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terias de que se puede ocupar el Honora­
bIe Congreso Nacional en el actual Perío­
do de Sesiones, los siguientes proyectos 
de ley: 

1.-El que crea la Comuna Subdelega­
ción de Máfil en la Provincia de Valdi­
via. (Boletín NQ 48, de la H. Cámara de 
Diputados) ; 

2.-El que aprueba el Convenio de Mi­
gración entre Chile y Holanda, suscrito 
en Santiago el 28 de mayo de 1962. (Bo­
letín NQ 1.625, de la H. Cámara de Di­
putados) ; 

3.-EI que modifica la Ley NQ 14.872, 
que fijó la planta y sueldos del perso­
nal de la Dirección General del Régistro 
Civil e Identificación. (Boletín NQ 1.912, 
de la H. Cámara de Diputados); 

4.-EI que autoriza a la Municipalidad 
de La Unión para contratar empréstitos. 
(Boletín NQ 1.918, de la H. Cámara de 
Diputados), y 

5.-EI que propone se autorice, por 
gracia, al Alférez de la Escuela Militar 
don Francisco Monroy Arcila, de nacio­
nalidad colombiana, para que al término 
de sus estudios en dicho plantel, pueda 
ser nombrado Oficial del Ejército de Chi­
le. (En el H. Senado). 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Jorge 
Alessandri R.-Sótero del Río G.". 

5.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLlCA. 

Dos oficios de S. E. el Presidente de la 
República, con los que devuelve con ob­
servacioneslos proyectos de ley por los 
que se conceden beneficios a doña Tere­
sa Infante Rivas y a don Juan Bautista 
Paredes Fierro. 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR. 

"NQ 4244.-Santiago, 28 de noviembre 
de 1963. 

En respuesta al oficio NQ 10.696, de fe­
cha 21 del actual de V. E., por el que se 

sirve transmitir las observaciones de los 
Honorables Diputados señores Bernardi­
no Guerra y Hugo Robles, en el sentido 
de indemnizar con cargo al 2% constitu­
cional a los agricultores de los valles de 
Codpa y Azapa, me complazco en infor­
mar a V. E. que esta Secretaría de Esta­
do ha pedido al Ministro de Agricultu­
ra por oficio NQ 4213 de 27 del actual, 
resuelva el problema planteado por los 
Diputados a que se refiere vuestra comu­
nicación. 

Saluda a V. E. atentamente.-(Fdo.) : 
Sótero del Río". 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR. 

"NQ 4226.-Santiago, 29 de noviembre 
de 1963. 

Me refiero a la Nota NQ 10596, de 11 
de noviembre en curso, por medio de la 
cual V. E. solicita a nombre de los Ho­
norables Diputados señores Albino Barra, 
Luzberto Pantoja y Honorables señores 
Diputados pertenecientes al Comité Par­
lamentario del Partido Socialista, la cons­
trucción de un Cuartel de Carabineros, 
para la 31.). Comisaría "Penco", de la Pre­
fectura de Concepción. 

Sobre el particular, cúmpleme remitir 
para conocimienot de V. E. y parlamen­
tarios . mencionados, el oficio NC! 25584, de 
25 del mismo mes, de la Dirección Gene­
ral correspondiente, que informa amplia­
mente sobre la materia. 

Saluda a V. E. atentamente.-(Fdo.) : 
Sótero del Río". 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

l\"Ol\UA, FOMENTO y RECONSTRUCCION. 

"NC! 1699.-Santiago, 27 noviembre de 
1963. 

En respuesta a su Oficio NQ 10264, de 
25 de septiembre del presente año, en el 
cual hacía presente la indicación del· Ho­
norable Diputado señor Iván Urzúa Ahu­
mada para que el Departamento de Des-
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arrollo Regional de la Corporación de 
Fomento de la Producción acogiera la so­
licitud presentada por el Club Aéreo de 
Rancagua, para adquirir un avión cuadri­
plaza nuevo, que se destinaría, principal­
mente, al servicio de ambulancia, cúm­
pleme comunicarle que una solicitud simi­
lar fue enviada directamente por el Club 
Aéreo a la Corporación el día 7 de sep­
tiembre y fue resuelta negativamente con 
fecha 12 del mismo mes, en razón de que 
ese Organismo no dispone de fondos pa­
ra esa clase de operaciones. 

Para su mejor conocimiento, adjunto 
copia de la carta que se envió, en respues­
ta, al propio Club Aéreo de Rancagua. 

Dios guarde a US.-(Fdo.): Julio 
PhiUppi Izqwierdo". 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION. 

"N9 792.-Santiago, 30 noviembre de 
1963. 

Por Oficio NQ 10.074, de fecha 3 de 
septiembre último, USo ha hecho llegar a 
esta Secretaría de Estado las obs<ervacio­
nes formuladas por el H. Diputado don 
Gustavo Loyola V ásquez, respecto del 
daño que se estaría provocando a los pro­
ductores de madera, a los dueños de ba­
rracas y constructores, por la acumula-

. ción de grandes cantidades de madera en 
los puertos de Talcahuano y Valdivia, de­
bido a falta de fletes de la Empresa Ma­
rítima del Estado y demás líneas nacio­
nales de vapores. 

Sobre el particular, me es grato mani­
festar a USo que de acuerdo con lo infor­
mado por la Subsecretaría de Transpor­
tes, se ha estado estudiando la forma co­
mo dar solución a la falta tem.poral de 
fletes a que alude el Honorable Diputa­
do y, es así, como se ha autorizado a 
naves extranjeras para cubrir esta nece­
sidad. Además, a contar del presente mes, 
se reincorporarán al comercio de cabota­
je los vapores "Alberto Haverbeck" y 

"Tornagaleones", con lo cual se <estima 
quedará resuelta la situación aludida. 

Dios guarde a US.-(Fdo.): Julio 
Phüippi Izquierdo". 

lO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUC,CION. 

"N'? 785.-Santiago, 27 noviembre de 
1963. 

Por oficio NQs 10.011 y 10.012, ambos 
del 30 de agosto pasado, USo se ha refe­
rido a observaciones formuladas por el 
Honorable Diputado don Luis Val dé s La­
rraín, con respecto al tratamiento discri­
minatorio que se estaría aplicando al 
puerto de San Antonio, en cuanto se re­
fiere al cobro de tarifas por transporte 
ferroviario y marítimo. 

Sobre !!l particular, tengo el agrado de 
dar respuesta a USo en la siguiente for­
ma: 

a) Transporte ferrovia1'io.-La Empre­
sa de los Ferrocarriles del Estado tiene 
una tarifa similar para el· transporte de 
carbón y carboncillo, entre San Antonio­
Alameda y entre Barón o Puerto-Aduana 
y Estación YÚngay. Esto, que puede pa­
recer injusto, debido a la diferencia apre­
ciable entre los dos tramos, en cuanto al 
kilometraje recorrido (San Antonio-Ala­
meda=117 kilómetros; Puerto-Yungay= 
196 kilómetros), se explica por las si­
guientes razones: 

l.-El puerto de San Antonio se con­
gestiona fácilmente con equipo ferrovia­
rio, que permanece inmovilizado y carga­
do en Barrancas, por lapsos superiores a 
un mes. A causa de ello, las firmas co­
merc-iales propietarias de las mercaderías 
adeudan a la Empresa fuertes sumas por 
concepto de estadía. Por otra parte, esta 
situación disminuye la disponibilidad de 
equipo de carga, 10 que produjo hace un 
tiempo atrás la pérdida para la Empre­
sa del flete del cobre de la Braden Cop­
per Company, con el consiguiente per­
juicio para ella, que, para recuperar este 
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transporte, tuvo que conceder posterior­
mente, apreciables rebajas de tarifas. 

2.-Los trenes procedentes de San An­
tonio terminan su recorrido en Alameda, 
de manera que para continuar con el car­
bón o carboncillo hasta la Estación Yun­
gay (Planta Termoeléctrica Chílectra), 
la Empresa necesita disponer de otra lo­
comotora y personal, con el lógico mayor 
gasto. 

3.-El túnel de Matucana provoca una 
extrangulación del tráfico ferroviario, lo 
que obliga a una cuidadosa programación 
de los servicios, con 'la menor cantidad 
posible de vehículos, para evitar proba­
bles accidentes en la vía férrea. Como da­
to ilustrativo, se puede señalar que en la 
época de menor movimiento, transitan 
diariamente por dicho túnel, entre 70 y 
90 vehículos y la Empresa debe adoptar 
en verano grandes precauciones para evi­
tar la saturación del tráfico que provoca­
ría el atraso de los trenes de pasajeros. 

4.-La tracción entre Puerto y Yungay 
es eléctrica, lo que rebaja notablemente 
el costo de explotación, compensando el 
superior kilometraje que recorren los tre­
nes de ese sector, en relación con el tra­
mo San Antonio-Alameda, que emplea 
tracción a vapor. 

5.-Además, el sector Puerto-Yungay 
dispone de personal nocturno, pudiendo 
movilizarse trenes durante toda la noche, 
sin mayor gasto .. Si entre San Antonio 
y Alameda se movilizaran trenes en el 
lapso en que el personal diurno reposa, 
habría que crear una planta de movili­
zadores nocturnos, con el consiguiente 
recargo en los gastos, que no se justi­
fica. 

En consecuencia, las causas de que se 
hayan equiparado las tarifas menciona­
das, entre Puerto y Yungay y entre San 
Antonio y Alameda, para el carbón y 
carboncillo procedente de 'los puertos in­
dicados; van en resguardo de los inte­
reses de la Empresa de los Ferrocarri­
les ,del Estado, ya que en los estudios pre­
vios a, la fijación de una tarifa, no sólo 

se considera la longitud del recorrido si­
no que también otros factores, los cua­
les inciden igualmente en los costos de 
explotación. 

b) Transporte marítimo. - En lo que 
respecta a la fijación de las tarifas por 
vía marítima, es necesario destacar que 
el Departamento de Transporte Maríti­
mo de este Ministerio, no tiene ni po­
dría tener una política tarifaria discri­
minatoria contra determinados puertos. 

l.-En primer término, con respecto a 
10 que expresa el Honorable Diputado so­
bre la Planta Mecanizada de San Anto­
nio, construida por la Corfo, cabe seña­
lar que también en Valparaíso se insta­
ló otra Planta Mecanizada. 

La actual disponibilidad de medios de 
descarga de carbón en cada uno de estos 
puertos es la siguiente: en Valparaíso: 
una planta mecanizada marca "Ansaldo", 
con una capacidad de descarga media de 
350 toneladas-hora, y en San Antonio: 
una planta mecanizada marca "Apleva­
ge", constituida por una pala automática 
de 6,5 toneladas y con una capa,cidad me­
dia de descarga de 200 toneladas-hora. 

2.-Como lo establece el procedimiento 
legal existente, las tarifas son estudiadas 
por la Comisión de Tarifas y Transportes 
Marítimos, la cual propone al Supremo 
Gobierno la fijación de éstas, previo 
exhaustivos estudios y análisis de costos 
correspondientes a la actividad de que se 
trata. 

En el presente caso, el origen de la 
equidad de este tarifado data del estable­
cimiento de la tarifa en el año 1962, me­
diante el Decreto Supremo N9 381, que 
analizó el sistema tarifario que se apli­
caba hasta antes de esa fecha, corrigien­
do a la vez, diversas deficiencias, confor­
me a normas lógicas y razonables. 

Fue así como se estableció el sistema 
de una tarifa básica y una tabla de co­
eficientes portuarios a aplicar, conforma­
da de acuerdo a las características pro­
pias de cada puerto y a sus condiciones 
de carga y/o descarga, estadía de naves, 
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distancia, elementos y utilería portuarios, 
condiciones del tiempo, personal laboran­
te, etc. Todo esto condujo a la determi­
nación de los respectivos coeficientes de 
cada puerto y de la velocidad o ritmo de 
carguío o descarga para cada uno de ellos, . 
correspondiendo a los puertos de San An- . 
tonio y Valparaíso, separados por 42 mÍ:­
Has de distancia, coeficientes más o me­
nos similares, a pesar de que las condi­
ciones de ambos ·difieren en favor del 
puerto de Valparaísp. 

Lo anterior permitió establecer una ta­
rifa entre los tramos Lota-Coronel a San 
Antonio y Valparaíso, de E9 4,08 por to­
I1:elada (y no $ 560.- por tonelada, co­
mo manifiesta el Honorable Diputado se­
ñor Valdés), que corresponde a la tarifa 
media resultante de estos dos últimos 
puertos. 

Lo expuesto anteriormente, aclara, a 
nuestro entender, las observaciones for­
muladas por el Honorable Diputado se­
ñor Luis Valdés Larraín, sobre el tra­
tamiento que se está otorgando al puer­
to de San Antonio, en cuanto a tarifas 
por transporte ferroviario y marítimo. 
Sin embargo, si se deseare mayor infor­
mación, tengo el agrado de manifestarle 
que los organismos dependientes de'! Mi­
nisterio a mi cargo, cuentan con los an­
tecedentes y estudios que tipifican la ac­
tual estructura tarifaria, los que podrán 
ser consultados en la oportunidad que se 
estime conveniente. 

Dios guarde a USo -(Fdo.): Julio 
Phílíppi Izquierdo". 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA. 

"NI! 2105.-Santiago, 27 noviembre de 
1963. 

Tengo el agrado de dar respuesta al 
Oficio NI! 10177, de 11 de septiembre úl­
timo, de esa Honorable Cámara, por el 
cual se ha transmitido a este Ministerio 
la peticíón del Honorable Diputado se­
ñor Orlando Millas, en el sentido de que 

se expropie el Fundo "San Germán", ubi­
cado en la Comuna de Toltén, Provincia 
de Cautín. 

La petición aludida, ha sido informa­
da desfavorablemente por el Departamen­
to de Formación de Colonias de la Cor­
poración de la Reforma Agraria, en aten­
ción a que de acuerdo con los anteceden­
tes presentados, el Fundo "San Germán" 
no reúne las condiciones requeridas para 
ser parcelado. Principalmente dicho pre­
dio tiene suelos aptos para la explota­
ción foÍ'estal, ya que están compuestos, 
en gran parte, por laderas de gran pen­
diente y cordones de cerros altamente 
erosionables, que están cubiertos en grah 
proporción por bosques naturales aún no 
bien explotados. 

Por las razones señaladas, el Departa­
mento aludido, recomendó no continuar 
los trámites de expropiación de dicho 
fundo. 

Saluda atentamente a S. S.-(Fdo.): 
Ruy Barbosa P.". 

12.-0FICIO DEL SElIJOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA. 

"NQ 2107.-Santiago, 27 noviembre de 
1963. 

Tengo el agrado de dar respuesta a su 
Oficio NQ 10.518, de 5 de noviembre de 
1963, que transmite petición del Hono­
rable Diputado don Juan Acevedo Pavez, 
~n atención a obtener que la Corpora­
ción de la Reforma Agraria considere la 
conveniencia de expropiar el fundo "El 
Recurso", de propiedad de don Vicente 
Iñiguez, ubicado en la Comuna de Buin, 
Departamento de Maipo, Provincia de 
Santiago, que se encontraría notoriamen­
te mal explotado. 

Sobre la materia, cúmpleme informar 
a S. S. que la Corporación de la Refor­
ma Agraria ha estudiado algunos planes 
de desarrollo regional, para ser realiza­
dos en el año 1964 y, entre ellos, se ha 
contemplado la zona de Buin. 

Tan pronto sean aprobados estos pro-
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yectos, la Corporación de la Reforma 
Agraria verá la posibilidad de adquirir 
el fundo a que se refiere el Honorable 
Diputado. 

Saluda atentamente a S. S.-(Fdo.): 
Ruy Bal'bosa P.". 

1::l.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA. 

"NQ 2106.-Santiago, 27 noviembre de 
1963. 

Por Oficio NQ 9487, de 18 de julio úl­
timo, esa Honorable Cámara transmitió 
al Ministerio de Economía, Fomento y 
ReconstruccióJ1' la petición formulada por 
el Honorable Diputado señor Jorge Aspée 
Rodríguez, en el sentido de que se consi­
dere la posibilidad de dotar de un bar­
co langostero a la Cooperativa de Pesca­
dores de la Isla "Juan Fernández". 

El Ministerio aludido remitió a esta 
Secretaría de Estado dicho oficio con 
providencia NQ 471, por corresponderle. 

De acuerdo con los antecedentes pro­
porcionados por la Dirección de Agricul­
tura y Pesca, por Oficio NQ 3516, de 21 
de noviembre en curso, no es posible con­
siderar por ahora, la petición del Hono­
rable Diputado señor Aspée, pues la Coo­
perativa mencionada no está constituida 
legalmente. Una vez que se haya legali­
zado su existencia, el Departamento de 
Pesca y Caza se preocupará preferente­
mente de efectuar los estudios técnicos 
correspondientes. 

Saluda atentamente a S. S.-(Fdo.): 
Ruy Bal'bosa P.". 

14.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL. 

"NQ 979.-Santiago, 29 noviembre de 
1963. 

Me es grato dar respuesta a la nota del 
rubro, que transcribe una petición del Ho­
norable Diputado señor José Foncea Ae­
do, para que se designe un Inspector del 
Trabajo que visite el fundo "La Suiza", 

de la Comuna de San Clemente, con el 
objeto de que verifique despidos de obre­
ros y otros reclamos. 

Al efecto, cúmpleme manifestar a V. 
E. que a raíz de una denuncia de la Fe­
deración Campesina y de un oficio si­
milar recibido del Honorable Senado, es­
te Ministerio ya había dispuesto las me­
didas adecuadas. 

Atendiendo a ellas, la Dirección del 
Trabajo en oficio NQ 5807, de fecha 20 
del mes en curso, ha complementado sus 
informes anteriores en relación con la 
visita practicada al predio indicado, de­
jando constancia que los reclamos fueron 
solucionados en una audiencia realizada 
ante el Inspector Provincial del Trabajo 
de Talca. 

El acuerdo producido se refirió b,nto 
al pago de algunas prestaciones adeuda­
das, como a la permanencia de los obre­
ros en el trabajo. 

Es cuanto puedo decir a V. E. en rela­
ción con la solicitud del Honorable Di­
putado señor Foncea Aedo. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Miguel Schweitzel' Speisky". 

15.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA. 

BAJO Y PREVISION SOCIAL. 

"NQ 1530.-Santiago, 28 noviembre de 
1963. 

Acuso recibo de su Oficio NQ '10.724, de 
21 de noviembre del presente año, en el 
cual transmite la petición del Honorable 
Diputado don Juan Argadoña Cortés, en 
orden a que este Ministerio adopte algu­
nas medidas en beneficio de los ocupan­
tes de la Población "Pueblo Hundido", de 
Calama, del Servicio de Seguro Social. 

En respuesta, debo expresar a V. E. que 
con esta misma fecha he enviado su Ofi­
cio a la Institución mencionada, para su 
consideración e informe, el que oportuna­
mente pondré en su conocimiento. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Mígud Schweitzer S.". 
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I6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL. 

"NQ 1532.-Santiago, 28 noviembre de 
1963. 

Acuso recibo de su Oficio NQ 10.730, de 
20 de noviembre en curso, por el cual 
V. E. me transmite la petición formulada 
por el Honorable Diputado don Juan Ar­
gandoña Cortés, en el sentido de que se 
informe a esa Honorable Cámara acerca 
de las conclusiones a que ha llegado el 
Servicio de Seguro Socia:l, con motivo de 
la visita inspectiva realizada por el Au­
ditor de esa Repartición, señor Juan AI­
cayaga, a las viviendas que componen la 
Población "Ignacio Domeyko", en la ciu­
dad de Galama, como asimismo, respecto 
al alza en un 46 % de los dividendos de 
las citadas viviendas durante el mes de 
octubre pasado. 

Sobre el particular debo expresar a V. 
E. que con esta misma fecha he enviado 
su Oficio al Servicio de Seguro Social 
para su informe, el que oportunamente 
pondré en conocimiento de esa Honora­
ble Corporación. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Miguel Schweitzer S.". 

17.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL. 

"N9 1531.-Santiago, 28 noviembre de 
1963. 

Acuso recibo de su Oficio N9 10.737, de 
20 de noviembre en curso, por el cual V. 
E. me transmite la petición formulada 
por el Honorable Diputado don Orlando 
Millas Correa, con el objeto de que se 
disponga que el Servicio de Seguro So­
cial proceda a reparar los numerosos 
desperfectos que existirían . en las casas 
que forman la Población "N ueva Abate 
Malina", de su propiedad, ubicada en la 
ciudad de Talca, medida que reiterada­
mente habría sido solicitada a ese Servi­
cio por los afectados, sin que hasta la fe­
cha hayan recibido respuesta alguna. 

Al respecto, debo expresar a V. E. que 
con esta misma fecha he enviado su Ofi­
cio al Servicio de Seguro Social para su 
informe, el que oportunamente pondré en 
su cenocimiento. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Miguel Schweitzer S.". 

IS.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA. 

"N9 1135.-Santiago, 28 noviembre de 
1963. 

En contestación al oficio de V. E. N9 
9785, del presente año, mediante el cual 
pone en conocimiento de esta Secretaría 
de Estado las denuncias formuladas por 
el Honorable Diputado don Orlando Mi­
llasen relación con irregularidades que 
existirían en la inversión de recursos des­
tinados a construcC'Íones de obras hospi­
talarias, me permito transcribirle a con­
tinuación el informe que sobre el particu­
lar me ha enviado el Servido Nacional 
de Salud y cuyo texto dice como sigue: 

"Sobre la materia, me permito mani- • 
festar a USo que la Honorable Comisión 
Especial Investigadora del Servicio Na­
cional de Salud, de la mencionada Cáma-
ra de Diputados, solicitó en su oportu­
nidad antecedentes sobre el mismo asun-
to y que el informe fue evacuado por la 
Sociedad Constructora de Establecimien­
tos Hospitalarios, directamente a ella, 
por oficio NQ 446163, de 22 de agosto del 
año en curso. 

Nuestro Subdepartamento de Recupe­
ración de la Salud, por oficio NI? '6607, de 
6 del mes corriente, informa que no 
puede agrega'r mayores antecedetnes que 
los expresados por la Sociedad Construc­
tora en el citado oficio NQ 446163". 

Adjunto me .permito remitir a V. E., 
para su consideración,el informe aludido 
por el Servicio Nacional de Salud. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Francisco Rojas Villegas". 
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19.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA. 

"NQ 1132.-Santiago, 28 noviembre de 
1963. 

En contestación al oficio de esa Hono­
rable Cámara de Diputados NQ 9783, del 
presente año, mediante el cual ~one en 
conocimiento de esta Secretaría de Esta­
do diversas peticiones del Honorable Di­
putado señor Gregorio Eguiguren Amu­
nátegui, relacionadas con el ServÍC'io N a­
cional de Salud, me permito transcribir­
le a continuación el informe que sobre el 
particular me ha enviado la Dirección 
General de Salud y cuyo texto es el si­
guiente: 

"Sobr·e estos dos puntos me permito 
manifestar al señor Ministro lo siguien-
te: ' 

1) Bienes Inmuebles que posee el S.N.S. 
-El oficio NI? 1044, de 19 de octubre 
ppdo., del Sub departamento de Bienes de 
esta Dirección General, que se anexa, 
contiene esta información en sus seis 
cons'ideraciones. 

2) Utilización terrenos que pertenecen 
a la Casa Nacion(1¡l del Niño.-No existe 
propósito de destinar estos terrenos a 
otros fines que no sean los que le corres­
ponde a ese Establecimiento". 

Me permito remitir a V. E. para su 
consideración copla del oficio 1044, a que 
hace mención el Servicio Nacional de Sa­
lud. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Francisco Rojas Villegas". 

20.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA. 

"NQ 1134.-Santiago, 28 noviembre de 
1963. 

En relación a su Oficio NQ 10447, de 25 
de noviembre en curso, mediante el cual 
transcribe las observaciones del Honora­
ble Diputado don Osear Naranjo Jara, 
sobre la idoneidad de la Auxiliar de En­
fermería de Los Queñes, señora Amelía 

de Soto, designada por la 1. Municipali­
dad de Romeral, la que además suprimió 
las facilidades de movilización para el 
practicante de Romeral, que iba semanal­
mente a dicha localidad, me permito co­
municarle que tanto el Director Zonalco­
mo el Director del Area Hospitalaria dE:' 
Curicó me han informado que consideran 
que dicha funcionaria municipal ofrece 
toda clase de garantías a esa comunidad. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Francisco Rojas Villegas". 

21.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA. 

"NQ 1147.-Santiago, 3 diciembre de 
1963. 

En contestación al oficio de esa Hono­
rable Cámara de Diputados NI? 9787, del 
presente año, mediante el cual ~one en 
conocimiento de esta Secretaría de Esta­
do la solicitud de los Honorables Diputa­
dos señores Jorge Aravena y Mario Due­
ñas, sobre la posibilidad de disponer un 
estudio de la atención médica proporcio­
nada por servicios fiscales de la provin-, 
cia de TaJea, me permito someter asu 
consideración el informe que sobre el par­
ticular me ha enviado la Dirección Gene­
ral de Salud, del siguiente tenor: 

"Sobre el particular, me permito trans­
cribirle la información que nos ha propor­
cionado el Director de la VII Zona de Sa­
lud, con sede en la ciudad de Talca: 

"1) Consultorio de San Clemente.-Es­
tá a 25 kilómetros de distancia y es aten­
dido por un profesional médico que es­
tará en forma permanente en esa locali­
dad dentro de un breve plazQ. Actual­
mente se atiende diariamente Medicina 
General. 

"Se dispone de Servicio Dental de 2 ho­
ras diarias; Auxiliar de Farmacia, Auxi­
liar de Enfermería, Empleado de Servicio 
y 2 Auxiliares de Enfermería de Terre­
no en control de niños sanos y coperación 
de trabajo médico. 

"2) Posta de Mariposas.-Ubieada a 
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. 
33 kilómetros de distancia. Se dispone de 
Practicante titular con residencia en el 
mismo establecimiento y atención médica 
semanal los días martes. 

"Posta de Maitenes.-Dista 38 kilóme­
tros de distancia. El Servicio tiene desta­
cado un Practicante titular y residente y 
con visita médica semanal los días mar­
tes. 

"4) Posta El Colorado.-Está a 55 ki­
lómetros de distancia. Se cuenta con un 
Practicante titular y residente en casa 
cedida por la Hacienda del mismo nom­
bre, y dispone de visita médica mensual 
el día miércoles. 

"5) Posta de Maule.-A 13 kilómetros 
de distancia. Hay un Practicante titular 
y residente, con atención médica los días 
lunes en un local cedido por la 1. Mu­
nicipalidad. 

"6) Posta de Duao.-Está a 28 kiló­
metros de distancia. Se cuenta con Prac­
ticante titular y residente en casa del 
Servicio, se presta atención médica los 
días lunes. Además, dispone de2 Auxi­
liares de Terreno en control de niños sa­
nos y daCÍón de leche. 

"7) Posta de PencO;hue. - Esta Posta 
está ubicada a 12 kilómetros de distan­
cia desde Talca. Hay atención méd'ica se­
manal los días miévcoles y las labores de 
Enfermería las desarrolla un Practicante 
titular y residente en casa arrendada por 
el Servicio. 

"8) Posta de Corinto.-A23 kilóme­
tros de distancia. Se efectúa visita mé­
dica semanal los días miércoles; existe 
Practicante titular y residente y se tra­
baja en local arrendado por el Servicio. 

"9) Posta de San Rafael.-Está a 22 
kilómetros de distancia. Se realiza visita 
médica semanal los días jueves; se dispo­
ne de Practicante titular y residente. Lo­
cal arrendado por el Servicio. 

"10) Posta Camarico.-Ubicada a 31 
kilómetros de distancia. Es atendida por 
un Practicante auxiliar y residente, con 
visita médica los días jueves. El local es 
cedido por un fundo de esa: loealidad. 

"11) Posta de Cum.peo.-Está a 49 ld­
lómetros de distancia. Funciona en un lo­
cal cedido por la 1. Municipalidad de Río 
Claro y es atendida por un Practicante 
titular y residente, con visita médica se­
manal los días jueves. 

"12) Posta de Pelarco.-A 25 kilóme­
tros de distancia, en la Comuna del mis­
mo nombre. Es atendida por un Practi­
cante titular y residente. Se efectúa visi­
ta médica semanal los días martes. 

"13) Posta de Gualleco.-Ubicada a 50 
kilómetros de distancia. Es atendida por 
un Practicante titular y residente, con 
visita médica semanal los días sábados. 
Funciona en un, local arrendado por el 
Servicio. 

"14) En la localidad de Batuco funcio­
nará desde 1964 otra Posta, atendida des­
de el Hospital Regional de TaJea, la cual 
ha sido autorizada durante el presente 
año. El local será arrendado por el Ser­
vicio. 

"15) El stock de medicamentos es re­
actualizado en su oportunidad y la repo­
sjción de su consumo se hace en cada vi­
sita médica. 

"La entrega de leche se hace a los lac­
tantes, preescolares controlados yemba­
raza das inscritas en forma regular, ya 
que se ha dispuesto de leche en cantidad 
suficiente. 

"16) La atención médica misma desde 
marzo del presente año la efectúan 3 
Médicos del Hospital Regional de esta 
ciudad y se ha hecho una distrjbuc'ión 
equitativa de los Servicios y posterior­
mente quedarán dos en forma permanen­
te". 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Francisco Rojas Villegas". 

22.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA. 

"NQ 78161.-Santiago, 2~ noviembre de 
1963. 

En relación con el oficio de esa Hono­
rable Cámara NQ 9920, de 22 de agosto 
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ppdo., cumple el Contralor infrascrito con 
remitir a V. K, copia del ;.nforme eva­
cuado por el Inspector de Servicios señor 
Bernardo de Larraechea Paguéguy, con 
motivo de la visita extraordinaria reali­
zada por dicho Inspector en el Ministerio 
de Hacienda y que se relaciona con las 
subvenciones en favor de "Iglesias y cul­
tos evangélicos o de un carácter pareci­
do" que figuran en el Anexo respectivo 
del Presupuesto vigente de dicha Secre­
taría de Estado. y, asimismo, con las que 
tienen }acondición de municipales. 

Sobre el particular, el Contralor in­
frascrito debe hacer presente a V. E. 
que, ha dado su aprobación al informe 
referido. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enrique 
Silva Cimma". 

. 23.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA. 

"N9 78156.-Santiago, 29 noviembre de 
1963. 

En relación con el oficio de 27 de agos~ 
to de 19&2, del Honorable Diputado señor 
José Oyarzún Descouvieres, y del N9 
5049, de 19 de octubre de ese año, de esa 
Honorable Cámara, cumple el Contralor 
infrascrito con remitir a V. E. copia del 
sumario administrativo sustanciado en la 
1. Municipalidad y Tesorería Comunal de 
Quilpué, ,por el Inspector de Servicios se­
ñor Bernardo de Larraeehea Paguéguy 
y, además, copia del informe corres'pon­
diente a la visita realizada. 

Sobre el particular, se hace presente a 
V. E. que los referidos documentos fue­
ron aprobados, en su oportunidad, por el 
suscrito. 

'Respecto del sumario administrativo, e::¡ 
menester consignar que las proposiciones 
de medidas disciplinarias, san las siguien­
tes: 

Al señor Pedro González Parra, multa 
de 20 días de sueldo; 

Al señor José Erasmo Ponce Martínez, 
multa de 5 días de sueldo; 

Al señor Joaquín Maturana Pino, sus­
pensión del empleo por 15 días; 

Al señor Mario Young Reyes, multa de 
5 días de sueldo; 

Al señor BIas N oziglia Costa, multa de 
15 días de sueldo; 

Al señor José V'ila Delgado, multa de 
30 días de sueldo, y 

Al señor Renato Latorre Figueroa, mul­
ta de 10 días de sueldo. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enrique 
Silva Cimma". 

24.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 5916.-Santiago, 23 de octubre de 
1963. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cáma­
ra que modifica el Decreto ,Ley N9 425, 
sobre Abusos de Publicidad, con las si­
guientes enmiendas: 

En el segundo de los incisos que la Cá­
mara propone en reemplazo del inciso 
primero, ha intercalado las palabras "o 
cinta magnetofónica", entre "dejar co­
pia" y "y conservarla"; ha reemplazado 
las expresiones "dentro de" por "duran­
te" y "30 días" por "20 días", y ha agre­
gado la frase "la que a petición de parte 
deberá hacerlo en todo caso.", a continua­
ción de "a la Oficina de Informaciones 
y Radiodifusión de la Presidencia de la 
República, a requerimiento suyo.", susti­
tuyendo el punto (.) por una coma (,), 
después de "requerimiento suyo". 

En el inciso que' se propone en susti­
tución del quinto, que ha pasado a ser 
sexto, ha reemplazado la frase final que 
dice; "y el pago de la multa en que haya 
incurrido el infractor.". por la siguiente: 
"y aplicarán la multa que corresponda.". 

Ha sustituido la modificación que esa 
H. Cámara propone al inciso sexto, que 
ha pasado a ser séptimo, por lo siguiente: 

"Sustitúyese el inciso sexto, que pasa a 
ser séptimo, por el siguiente: 

"El infractor condenado podrá recla­
mar ante el Juez de Letras de Mayor 
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Cuantía de asiento de Corte que corres­
ponda dentro del plazo fatal de cinco días 
hábiles siguientes a la notificación del 
fallo administrativo. Esta notificación la 
hará por carta certificada el Secretario 
de la Gobernación respectiva a requeri­
miento del Director.".". 

Seguidamente, ha agregado a este ar­
tículo las siguientes nuevas modificacio­
nes: 

"Intercálase, a continuación del inciso 
sexto, que pasa a séptimo, el siguiente, 
nuevo, que pasa a ser octavo: 

"La reclamación se tramitará breve y 
sumariamente y no se le dará curso si no 
se acompaña el comprobante de haberse 
depositado en arcas fiscales el valor de la 

,multa."." . 
"Sustitúyese el inciso séptimo, que pa­

sa a ser noveno, por el siguiente: 
"Se tendrá por desistido al reclaman­

te que no hiciere noti'ficar personalmente 
al representante del Fisco dentro de 15 
días de proveída la reclamación o que no 
concurra a la audiencia señalada.".". 

"Reemp!ázase el inciso octavo, que ha 
pasado a ser décimo, por el siguiente: 

"La sentencia revocatoria será consul­
tada a la Corte de Apelaciones respecti­
va.".". 

Ha reemplazado la modificación que esa 
H. Cámara propone al inciso noveno, que 
ha pasado a ser undécimo, por la siguien­
te: 

"Reemplázase el inciso noveno, q~ ha 
pasado a ser undécimo, por el que sigue; 

"Para hacer efectivo el pago de las 
multas, tendrá mérito ejecutivo la reso­
lución dictada por el respectivo Director, 
entendiéndose que en este procedimiento 
no habrá excepciones, salvo la de págo.".". 

Ha sustituido la enmienda de esa H. 
Cámara al inciso décimo, que ha pasado 
a ser duodécimo, por la siguiente: 

"Sustitúyese el inciso décimo, que ha 
pasado a ser duodécimo, por el siguiente: 

"Si no fuere posible hacer efectivas las 
multas a que se refiere este artículo, el 
infractor sufrirá un día de prisión por 

cada décima parte de su monto. Si se tra­
tare de una persona jurídica la pena se 
hará efectiva a los presidentes de corpo­
raciones o fundaciones; a los gerentes, si 
se trata de una sociedad anónima; y a 
cualquiera de los administradores en los 
demás caS6S. Será juez competente para 
decretar el apremio el indicado en el in­
ciso séptimo de este artículo.".". 

Artículo 49 

Ha sustituido el artícu~o que esa H. Cá~ 
mara propone en su reemplazo por el si­
guiente: 

"Artículo 49-El propietario de todo 
diario, revista o escrito periódico, y el con­
cesionario de toda radiodifusora o esta­
ción de televisión, deberán ser chilenos. Si 
dicho propietario o concesionario fuese una 
sociedad o comunidad, se considerará chile~ 
na siempre que pertenezca a personas na­
turales o jurídicas chilenas el 85 % del 
capital o de los derechos de la comunidad. 
Las personas jurídicas que sean socias o 
formen parte de la comunidad o sociedad 
propietaria deberán tener, también, el 
85'70 de su capital en poder de chilenos. 

Todo diario, revista, escrito. periódico, 
radiodifusora o estación de te!evisión, de­
be tener un Director responsable y una 
persona, a lo menos, que lo reemplace. 

El Director y quienes lo reemplacen de­
berán ser chilenos, personas que no ten­
gan fuero, estar en el pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos, y no haber si­
do reincidentes en el lapso de dos años en 
delitos penados por la presente ley. Sin 
embargo, también podrá ser Director la 
mujer casada. 

Tratándose de diarios, revistas o escri­
tos periódicos de carácter exclusivamente 
estudiantil, el Director podrá ser un es­
tudiante mayor de 16 años. 

El requisito d,e la nacionalidad chilena, 
exigido en este artículo no se aplicará a las 
revistas técnicas o científicas ni a las pu­
blicaciones editadas en idiomas extranje­
ros, ni a aquellas .revistas de carácter in-
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ternacional, editadas en el país o en el ex­
tranjero, que se impriman en Chile y se 
distribuyan en el país y en el extranjero. 
Para los efectos de este artículo, se consi­
derarán como revistas técnicas ° científi­
cas aquellas que sean calificadas como ta­
les por el Presidente de la República, pre­
vio informe de la Superintendencia de 
Educación y se entenderá por revistas de 
carácter internacional, aquellas cuya di­
rección editorial se encuentre en el extran­
jero y circulen simultáneamente en países 
extranjeros. Con todo, a las revistas de ca­
rácter internacional les será aplicable 10 
dispuesto en el inciso tercero de este ar­
tículo." 

Artículo 59 

En el inciso primero del artículo que la 
Cámara propone en sustitución del actual, 
ha intercalado, después de las palabras 
"radio o televisión", la siguiente frase: 
"que no cumpla con los requisitos del ar­
tículo 49 y". 

En el inciso segundo de este artículo 
que reemplaza el actual, ha sustituido las 
palabras "inmediatamente después" por 
"dentro de las 48 horas siguientes". 

En el inciso cuarto del artículo 59 que 
sustituye al vis-ente, ha intercalado, entre 
las palabras "deberá hacerse" y "dentro 
de los", lo siguiente: "por el propietario 
o concesionario y el Director". 

En el inciso sexto de este artículo sus­
titutivo, ha suprimido las palabras "bajo 
juramento", que figuran entre "deberán 
ser hechas" .y "ante notario", eliminando 
las comas (,) que aparecen entre estas 
últimas. 

Artículo -69 

Ha sustituido el artículo que la Cáma­
ra propone en reemplazo del actual, por 
el siguiente: 

"A rtículo 69-La infracción al requisi­
to de la nacionalidad chilena exigida por 
el artículo 49 y la omisión de la declara­
ción de que trata el artículo anterior será 

penada con una multa de uno a cuatro 
sueldos vitales por cada publicación apa­
recida o transmisión efectuada sin que se 
haya dado cumplimiento a esta obliga­
ción. 

Cualquiera otra infracción u omisión 
de las exigencias establecidas en los ar­
tículos 49 y 59 de la presente ley, o inexac­
titud en ellas, será sancionada con una 
multa de uno a dos sueldos vitales, sin 
perjuicio de la sanción penal que corres­
ponda por falsedad de la declaración. 

Si después de ejecutoriada la sentencia 
que ordena el pago de la multa a que se 
refiere el inciso anterior, continuare efec­
tuándose la publicación, radiodifusión o 
televisión, sin haberse cumplido las rfor­
malidades prescritas, la emisión de cada 
nuevo número o audición diaria será pe­
nada con una multa equivalente al doble 
de la anteriormente impuesta. 

En los casos de los incisos primero y 
tercero, el juez decretará sin más trámi­
te las medidas necesarias para impedir, 
entretanto, la aparición de nuevos núme­
ros y el funcionamiento de la imprenta, 
estación de radio o televisión infractora. 

Serán solidariamente responsables del 
pago de estas multas el propietario o con­
cesionario, en su caso, el Director o quien 
lo reemplace, y a falta de éstos, el impre­
sor, y el editor si lo hubiere. 

La persona que consienta en aparecer 
como Director sin serlo y la que, en este 
caso, en el hecho ejerza la dirección incu­
¡rirán en la pena de presidio menor en 
sus grados mínimo a medio. La aprecia­
ción de estas circunstancias se hará en 
conciencia por el Tribunal que corres­
ponda.". 

Artículo 89 

En el inciso primero del artículo que 
se propone en sustitución del actual, ha 
sustituido "declaraciones" por "aclaracio­
nes" y "cualquier", por "cualquiera"; ha 
suprimido la frase "que se creyere" y ha 
reemp~azado las palabras finales "publi­
cación hecha en el mismo.", por las si-
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guientes: "información publicada, radio­
difundida o televisada.". 

A continuación, como inciso segundo, 
nuevo, de este artículo sustitutivo, ha 
aprobado el que sigue: 

"Esta obligación regirá aun cuando la 
información que motiva la aclaración o 
rectificación provenga de terceros que han 
solicitado o contratado su inserción.". 

En su inciso tercero, que ha pasado a 
ser cuarto, ha suprimido el participio "di­
rigido" . 

En su inciso cuarto, que ha pasado a 
ser quinto, ha reemplazado las palabras 
"cualquiera persona adulta" por "cual­
quier empleado", y "o en los señalados en 
la letra e) del inciso séptimo" por "o en 
el señalado en el inciso séptimo"; ha co­
locado un punto (.) después de "inciso 
séptimo del mismo artículo", y ha supri­
mido la frase final que dice: "y, si nadie 
hubiere allí, o por cualquiera otra causa 
no fuere posible entregar la cédula a las 
personas que ahí se encuentren, se fijará 
en la puerta." 

En su inciso quinto, que ha pasado a 
ser sexto, ha sustituido "48 horas" por "72 
horas". 

En su inciso final, ha reemplazado "pu­
blicarse" por "hacerse". 

Artículo 99 

Ha sustituido el inciso segundo del ar­
tículo que se propone en reemplazo del 
vigente, por el que sigue: 

"El Tribunal concederá al Director tres 
días para responder y vencido este plazo, 
haya o no contestado, resolverá sin más 
trámite, tomando en consideración la cir­
cunstancia de que el reclamante haya sido 
realmente ofendido o infundadamente 
aludido y el hecho de que la recti­
ficación no incurra en alguno de los de­
litos penados en la presente ley. La recla­
mación será notificada al Director o a 
quien 10 reemplace por cédula que 'conten-

drá copia íntegra de ella y de su proveído. 
Serán lugares hábiles para practicar es­
ta notificación los domicilios que se hu­
bieren señalado en conformidad a lo dis­
puesto en las letras c) y d) e inciso sép­
timo del artículo 59. La resolución será 
apelable en el solo efecto devolutivo y el 
recurso será visto de preferencia sin es­
perar la comparecencia de las partes.". 

Articulo 10 

En el artículo que se propone en susti­
tución del actual, ha interca!ado la con­
junción "o" entre los vocablos "agravia­
da" y "aludida" y entre las palabras "en­
fermedad" y "aus~ncia'; ha suprimido la 
frase "o autorización expresa de ésta" y 
ha sustituido la frase final que dice: "To­
dos ellos podrán actuar por sí o por man­
datarios.", por la siguiente: "Todos ellos, 
como asimismo la persona agraviada o 
aludida, podrán actuar por sí o por man­
datarios." . 

A continuación, ha sustituido en el epí­
grafe que sigue al Título III del Decreto 
Ley 425 que dice: "De los delitos cometi­
dos por medio de la imprenta u otra for­
ma de publicación", la palabra "publica­
ción" por "dÍ'fusión". 

Artículo 12 

Ha reemplazado el artículo que la Cá­
mara propone en sustitución del actual, 
por el siguiente: 

"Artículo 12.- Para los efectos de la 
presente !ey se considerarán medios de di­
fusión los diarios, revistas o escritos pe­
riódicos; los impresos, carteles. afiches, 
avisos, inscripciones murales, volantes o 
emblemas que se vendan, distribuyan o ex­
pongan en lugares o reuniones públicas; y 
la radio, la televisión, la cinematografía, 
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los altoparlantes, la fonografía y en ge­
neral cualquier artificio apto para fijar, 
grabar, reproducir o transmitir la pala­
bra, cualquiera que sea la forma de ex­
presión que se utilice, sonidos o imáge­
nes.". 

Artículo 13 

En el inciso primero del artículo que se 
propone en sustitución del vigente, ha re­
emplazado las palabras "medios de expre­
sión" por "medios de difusión"; la frase 
"ejecución del hecho delictuoso" por "co­
misión de uno o más delitos específicos", 
y "siempre que éste" por "siempre que 
cualquiera de ellos". 

Artículos 15 y 16 

Ha reemplazado las modificaciones que 
la Cámara les introduce, por lo siguiente: 

"Deróganse" . 

Artículo 17 

Ha sustituido el artículo que la Cámara 
propone en reemplazo del actual, por el 
que sigue: 

"Artículo 17.-La publicación o repro­
ducción de noticias falsas por alguno de 
los medios expresados en el artículo 12, 
será sancionada: 

1 Q-Si se ha efectuado con dol~ o ma­
licia, con reclusión menor en su grado 
medio y multa de 4 a 8 sueldos vitales, si 
revisten importancia o gravedad; y con 
prisión en su grado máximo y multa de 3 
a 6 sueldos vitales, si sólo revisten media­
na importancia o gravedad. 

2Q-Si se ha efectuado por impruden­
cia o negligencia con prisión en su grado 
máximo y multa de 3 a 6 sueldos vitales, 
si revisten importancia o gravedad; y pri­
sión en su grado mínimo y multa de 2 a 4 
sueldos vitales, si sólo revisten mediana 
importancia o gravedad, y 

3Q-Con multa de % a 2 sueldos vitales 
únicamente en todo otro caso y siempre 

que la publicación o reproducción se haya 
efectuado con dolo o malicia. 

El Tribunal, al estimar la importancia 
o gravedad de la noticia, considerará es­
pecialmente el daño moral, social, político 
o pecuniario que haya podido producir. 

Lo dispuesto en los números preceden­
tes será aplicable a la publicación o re­
producción de documentos supuestos, 
adulterados o atribuidos inexactamente a 
otra persona. 

Los que por alguno de los medios expre­
sados en el artículo 12, alteren o tergi­
versen maliciosamente y en forma sustan­
cial hechos, declaraciones, discursos o el 
contenido de documentos serán penados 
con reclusión menor en sus grados míni­
mo a medio y multa de 2 a 5 sueldos vi­
tales. 

Las mismas penas se aplicarán a los 
que publicaren o difundieren acuerdos o 
documentos oficiales de carácter reserva­
do. Para estos efectos se considerará que 
tienen tal carácter los que la ley o un 
acto de autoridad emanado de la ley se lo 
confieran y aquellos cuya divulgación, por 
la naturaleza de los mismos, ocasionare 
grave daño al interés nacional.". 

Artículo 18 

Ha sustituido la enmienda que la Cá­
mara propone al inciso primero del NQ 
1 Q, por 10 siguiente: 

"En el inciso primero del NQ 1 Q, susti­
túyese la frase inicial que dice: "Los que 
vendieren" por "Los que internaren, ven­
dieren"; suprímense las palabras "hicie­
ren distribuir o" y agrégase, después de 
"exhibieren", 10 siguiente: "o difundieren, 
o hicieren distribuir, exhibir o difundir". 

Ha sustituido la modificación que la 
Cámara propone al inciso segundo de este 
número 1 Q, por la siguiente: 

"'En el inciso segundo del mismo núme­
ro, reemplázanse las expresiones -"oferta 
o distribución" por "Ü'ferta, distribución 
o exhibición" y "veinte años" por "edad". 

En el NQ 39 que la Cámara propone en 
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reemplazo del actual, ha sustituido las pa­
labras "expresión difundieren" por "di­
fusión divulgaren", y ha intercalado la 
conjunción "o", a continuación de "obsce­
nos". 

En el inciso último que se propone agre­
gar, ha reemplazado el término "expre­
sión" por "difusión", y la conjunción "y", 
que precede a "cuando el delito" por "o". 

Artículo 19 

Ha intercalado, a continuación de la 
frase "Reemplázase, en el inciso primero," 
de la Cámara, lo siguiente: "la palabra 
"cualesquiera" por "cualquiera" y". 

Artículo 21 

Ha sustituido el artículo que la Cámara 
propone en su reemplazo, por el que sigue: 

"Artículo 21.-La difamación será cas­
tigada con presidio menor en su grado mí­
nimo y multa de uno a cuatro sueldos vi­
tales. Comete difamación el que difunda, 
por cualquiera de los medios señalados en 
el artículo 12, informaciones o comenta­
rios que, sin ser constitutivos de injuria o 
calumnia, sean lesivas para la dignidad, 
honra, honor o crédito de una persona. 

En las mismas penas incurrirán los que 
exigieren una prestación cualquiera bajo 
la amenaza de efectuar actuaciones difa­
matorias. 

En iguales penas incurrirán los que, sin 
su consentimiento, grabaren palabras o 
captaren imágenes de otro no destinadas al 
público, siempre que tengan las caracte­
rísticas señaladas en el inciso primero y 
sean divulgadas por alguno de los medios 
establecidos en el artículo 12. 

Los que por procedimientos técnicos, es­
cucharen manifestaciones privadas que no 
les estén dirigidas, incurrirán en las penas 
del inciso primero de este artículo salvo el 
caso de que se proceda con expresa autori­
zación judicial para la investigación de al­
gún delito. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el inci­
so primero de este artículo las informacio­
nes relativas a hechos que puedan afec­
tar la seguridad interior o exterior del Es­
tado, o sobre actos relacionados con el 
ejercicio de la función pública o que pue­
dan afectarla en forma directa y específi­
ca, y aquellos que se hagan en cumplimien­
to de disposiciones legales o resoluciones 
judiciales.". 

Artículo 23 

Ha reemplazado las modificaciones de la 
Cámara, por las siguiente: 

"Sustitúyese por el siguiente: 
"Artículo 23.-La simple ofensa o ul­

traje contra un Jefe o Ministro de Estado 
extranjero que se hallare en el territorio 
nacional, o contra los embajadores y de­
más agentes diplomáticos extranjeros 
acreditados ante el Gobierno de la Repú­
blica, cometida por alguno de los medios 
señalados en el artículo 12, será penada 
con multa de uno a doce sueldos vitales, 
cuando no fueren aplicables las disposi­
ciones del párrafo precedente.". 

Artículo 24 

Ha sustituido la modificación de la Cá­
mara por lo siguiente: "Derógase". 

Seguidamente, ha sustituido la denomi­
nación qUe la Cámara propone en reem­
plazo de la del Párrafo VI del Decreto Ley 
425, por la siguiente: "Prohibiciones y ca­
sos de inmunidad". 

Artículo 25 

En los incisos primero y segundo del 
articulo que se propone en sustitución del 
actual, ha reempla~ado la palabra "expre­
sión" por "difusión". 
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Artículo 26 Artículo 29 

Ha sustituido la frase "la divulgación 
por cualquier medio de expresión de", con 
que la Cámara reemplaza las palabras "la 
publicación de cualesquiera", por la si­
guiente: "la divulgación por cualquier me­
dio de difusión", y ha agregado la siguien­
te enmienda: "Agrégase, después de "de­
litos cometidos por menores", eliminando 
el punto y coma (;), lo que sigue: "y la in­
dividualización de éstos cuando sean víc­
timas de delitos de acción privada o se­
mi privada ;". 

Artículo 27 

Ha sustituido el artículo ,<!ue la Cáma­
ra propone en su reemplazo, por el siguien­
te: 

"A rtícu!o 27.- Los Tribunales podrán 
prohibir la divulgación por cualquier me­
dio de difusión de informaciones concer­
nientes a determinados juicios de que co­
nozcan. Los que infrinjan esta prohibición 
serán sancionados con reclusión menor en 
su grado mínimo a medio y multa de uno 
íl cua tl'O sueldos vitales. 

La prohibición podrá decretarla el Juez 
sólo cuando la divulgación pueda entorpe­
cer el éxito de la investigación o atentar 
.contra las buenas costumbres, la seguridad 
del Estado o el 'orden público. 

La prohibición deberá ser publicada gra­
tuitamente en uno o más diarios que el 
Juez determine del departamento o de la 
capital de provincia, si en aquél no lo hu­
biere. Se incurrirá en el delito de desacato 
por la no publicación de la referida prohi­
bición dentro del plazo de 48 horas. 

La resolución que impone la prohibición 
será apelable en ~l sólo efecto devolutivo. 
El recurso podrá interponerse por las par­
tes o por cualquier periodista colegiado y 
el Tribunal de Alzada conocerá de él en 
Cuenta.". 

Ha sustituido el artículo que la Cámara 
propone en su reemplazo por el siguiente: 

"Artículo 29.-Constituye ultraje a la 
moralidad pública la d'ifusión o publica­
ción de noticias con carácter sensacionalis­
ta sobre hechos delictuosos, cuando por la 
forma, contenido y caracteres de su pre­
sentación destaque a los delincuentes, a 
los crímenes, simples delitos o suicidios. 

El Tribunal considerará especialmente 
para calificar este delito la circunstancia 
de que la información conste de más de 
500 palabras o esté impresa con tinta de 
distinto color que la usada en el resto de la 
publicación o con tipo de imprenta de ta­
maño superior al menor que ordinaria­
mente se ocupa en noticias de crónica o 
cuyos titulares ocupen más de tres colum­
nas o excedan de una altura de medio cen­
tímetro; y tratándose de informaciones di­
fundidas mediante transmisiones de ra­
dio o televisión, el hecho de haber destina­
do a dichas informaciones en total más de 
tres minutos en cada hora de transmi­
sión. 

Sólo con autorización escrita del Tribu­
nal que conozca de la causa podrá publi­
carse o difundirse fotografías, dibujos, 
grabados o gráficos en general, relativos 
a crímenes, simples delitos o suicidios, que 
se refieran a los inculpados, reos o vícti­
mas del hecho y demás personas que apa­
rezcan vinculadas al mismo, a los cónyu­
ges o parientes de cualquiera de ellos y a 
'los instrumentos u objetos que puedan ha­
ber servido a la comisión del hecho. 

Cada infracción a lo dispuesto en este 
artículo será castigada con multa de dos 
a diez sueldos vitales. 

La misma pena se aplicará a las publi­
caciones o transmisiones que en forma en­
cubierta se refieran a los. hechos sancio­
nados en el presente artículo. 

Se exceptúan de lo dispuesto en este 
artículo las informaciones o publicaciones 
siguientes: 
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19-Las referentes a delitos contra la 
seguridad exterior o interior del Estado; 

29-Las referentes a los delitos come­
tidos por empleados públicos en el des­
empeño de sus cargos que se sancionan 
en el Párrafo IV del Título III y Título 
V del Libro II del Código Penal o a de­
litos que afecten el interés fiscal; 

39-Las efectuadas a requerimiento de 
la policía y aquellas cuya publicación au­
torice el Tribunal que conoce de la causa 
criminal; 

49-Las relativas a las sentencias de­
finitivas que dicten los Tribunales, cuan­
do ellas se limiten a enunciar el delito a 
que éstas se refieren, la individualización' 
del procesado y la resolución recaída, to­
do conforme a su parte dispositiva; 

59-Las sentencias que se publiquen en 
virtud de resoluciones del Tribunal que 
las dictó; 

69-Las relativas a hechos delictuosos 
de trascendencia política, y 

79-Las que se hagan en libros y en 
publica·ciones de índole científica especia­
lizada.". 

Artículo 30 

En el inciso primero del artículo susti­
tutivo, ha reemplazado la palabra "expre­
sión" por "difusión". 

Articulo 31 

A continuación rde la fraSe "pero serán 
responsables de las injurias o calumnias 
que profirieren en el seno del Parlamento", 
que reproduce la Cámara, ha agregado, 
en punto aparte, lo siguiente: 

"Agrégase el siguiente inciso final, nue­
vo: 

"La divulgación de las opiniones verti­
das en las sesiones secretas del Senado o 
de la Cámara de Diputados o el comenta­
rio acerca de las mismas, por cualquiera 
de los medios expresados en el artículo 12, 
será penada con reclusión menor en sus 

grados mínimo a m~dio y multa de cuatro 
a ocho sueldos vitales. En caso de reinci­
denci~, la pena se elevará en un grado.". 

Artículo 32 

En el N9 19 del inciso primero del ar­
tículo sustitutivo, ha suprimido las pala­
bras "y el propietario". 

El N9 2 de este mismo inciso ha sido 
reemplazado por el siguiente: 

"29-A falta de los anteriores, el edi­
tor, si lo hubiere, y en SU defecto, el im­
presor." 

Ha rechazado el inciso segundo del ar­
tículo que se propone en reemplazo del 
actual que se inicia con la siguiente frase: 
"Las personas a que se refieren. .. etc." 

Ha reemplazado el párrafo primero del 
inciso tercero del artículo sustitutivo, por 
el siguiente: 

"Si los delitos de que trata el Título III 
hubieren sido cometidos por radio, tele­
visión u otro medio similar, serán respon­
sables :". 

Ha sustituido la primera parte del N9 
19 de este inciso por la que sigue: 

"19-El Director de Informaciones si 
10 hubiere, y en su defecto el Director de 
la radioemisora o estación de televisión, 
o la persona que los reemplace. No obs­
tante, no serán responsables si alguno de 
los delitos previstos en esta ley ha sido 
cometido por el comentarista o por el lo­
cutor a que se refieren los N9s. 39 y 49 

siguientes, a menos que uno u otro incu­
rra en reiteración de tales delitos". 

El N9 29 de este mismo inciso ha sido 
sustituido por el siguiente: 

"29-El auspiciador o avisador del pro­
grama o espacio radial o de televisión res­
pectivo que mantuviere su auspicio o pro­
paganda cuando se reúnan las siguientes 
circunstancias: 

a) Que se haya pronunciado sentencia 
condenatoria firme con motivo de la co­
misión, a través de ese programa o espa­
cio, de cualquiera de los delitos penados 
en esta ley, y 
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b) Que con posterioridad a dicha sen­
tencia se vuelva a incurrir en cualquiera 
de los referidos delitos a través de ese mis­
mo programa o espacio.". 

El N9 39 de este ,mismo inciso ha sido 
reemplazado por el que sigue: 

"39-El libretista, y el comentarista en 
su caso; y". 

El N9 49 de este inciso ha sido sustituido 
por e.l siguiente: 

"49-El locutor, cuando actúe sin libre­
to o se aparte del texto cuya lectura se le 
haya encomenda'do.". 

En el párrafo primero del inciso cuar­
to del artículo sustitutivo, que ha pasado 
a ser tercero, ha suprimido la palabra 
"conj untamente". 

Ha rechazado el inciso quinto del ar­
tículo que se propone en reemplazo del ac­
tual, que se inicia con la siguiente frase: 
·'Los autores de los delitos. .. etc.". 

El inciso sexto, que ha pasado a ser 
cuarto, ha sido sustituido por el que si­
gue: 

"En caso de que alguno de los respon­
sables fuere persona jurídica, ,la pena cor­
poral se aplicará a los administradores en 
las sociedades de personas; el gerente, en 
las anónimas, y al presidente en las cor­
poraciones o fundaciones.". 

En el inciso séptimo, que ha pasado a 
ser quinto, ha intercalado, entre las pala­
bras "derecho de respuesta" y "será res­
ponsable únicamente su autor" la siguien­
te frase: "en el órgano de difusión obli­
gado a aceptarlo". 

Ha intercalado el siguiente inciso penúl­
timo, nuevo, a este artículo sustitutivo: 

"Sin embargo, tratándose del delito de 
noticia falsa, las ,personas responsables se­
gún este artículo, podrán excusar su res­
ponsabilidad, si la información hubiere si­
do proporcionada por una Agencia Infor­
mativa debidamente autorizada, en cuyo 
caso, será responsable el director o jefe de 
la Agencia.". 

En el inciso final de este mismo artículo 
sustitutivo que propone la Cámara, ha re-

emplazado la forma verbal "afecta" por 
"afecte" . 

En seguida, ha agregado, a continuación 
del artículo 32, los siguientes, nuevos: 

"Artículo ... - En caso de reiteración 
por tercera o más veces dentro del térmi­
no de tres años de cualquiera de los delitos 
penados en esta ley, el Juez dispondrá la 
suspensión del medio de difusión a través 
del cual se hubiere cometido, cada vez, por 
el término de 30 días.". 

"Artíc~do .... -Los propietarios de dia­
rios, revistas o escritos periódicos, de ra­
diodifusoras o de estaciones de televisión, 
a través de los cuales se incurra en alguno 
de los delitos contemplados en la presente 
ley, serán responsables solidariamente (le 
las indemnizaciones civiles y de las multas 
que procedan.". 

Artículo 35 

Ha reemplazado la modificación que la 
Cámara ha introducido a este artículo, por 
la siguiente: 

"Antepónese el vocablo "difamación", 
precedido de una coma (,), a las palabras 
"o calumnia", las dos veces que aparecen 
en el inciso firimero.". 

Ha agregado la siguiente ~nmienda: 
"En el inciso segundo, suprímense las 

palabras "y de la víctima".". 

Artículo 36 

En el inciso primero del artículo sustitu~ 
tivo, ha intercalado las palabras "e 'infrac­
ciones" entre "conocer de los delitos" y 
"previstos en ella". 

Ha suprimido el inciso tercero del ar­
tículo que se propone en reemplazo del ac­
tual. 

Artículo 37 

Ha sustituido el artículo que la Cámara 
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propone en reemplazo del vigente, por el 
siguiente: 

"Artículo 37.-En la sustanciación de 
los juicios seguidos por las infracciones 
y delitos establecidos en la presente ley, se 
aplicará el procedimiento relativo a las fal­
tas que establece el Título I del. Libro III 
del Código de Procedimiento Penal, sin 
que rija la excepción contenida en el ar­
tículo 551 de ese Título. 

En los procedimientos a que dé lugar 
esta ley el Tribunal apreciará la prueba en 
conciencia. 

El recurso de apelación interpuesto en 
contra de las resoluciones que se dicten en 
estos juicios, a excepción de las sentencias 
definitivas, se concederá sólo en el efecto 
devolutivo. 

En todo caso, tratándose de crímenes o 
simples delitos, habrá lugar a los recursos 
de casadón y revisión ·conforme a las re­
glas generales. 

Sin embargo, el procedimiento para la 
sustanciación de los juicios de calumnia, 
injuria o difamación perpetrados por al­
guno de los medios expresados en el artícu­
lo 12, será el siguiente: 

1) :qeberá 'iniciarse por querelIa,en la 
que también podrá contenerse la demanda 
civil: 

2) Se conferirá traslado a la parte que­
rellada por el término fatal de 5 días, de­
biendo ser notificada ésta personalmente o 
en la forma establecida en el inciso segundo 
del artículo 44 del Código de Procedimien­
to Civil, sin necesidad de acreditar los he­
chos mencionados en su inciso primero por 
información sumaria de testigos ni con 
orden previa del Tribunal; pero para 
que sea válida el Ministro de Fe encargado 
de la diligencia deberá establecerlos y de­
jar constancia de ello en el proceso. 

3) Transcurrido este plazo, con o sin res­
puesta del querellado, el Juez a petición del 
querellante citará a las partes a un compa­
rendo, que deberá celebrarse dentro de 
quinto día y a la hora que 10 señale la re­
solución que lo ordena celebrar ; 

4) Si las partes quisieran rendir prueba 

testimonial deberán indicar el nombre, 
profesión u oficio y residencia o domicilio 
de los testigos en una lista que entregarán 
en Secretaría, para ser agregada al pro­
ceso, por lo menos ant€s de las 12 horas del 
día que preceda el designado para la au­
diencia. N o se examinarán testigos que no 
estén mencionados en las respectivas iis­
taso Cada parte podrá señalar un máximo 
de seis testigos por cada acción inter­
puesta; 

5) Al comparendo deberán concurrir lag 
partes personalmente o representadas por 
algunas de las personas señaladas en el ,in­
ciso primero del artículo 41 de la ley Or­
gánica de}, Colegio de Abogados, con sus 
testigos y demás medios de prueba, bajo 
apercibimiento de procederse en rebeldía 
del inasistente, si lo fuere el querellado, o 
de declararse abandonada la acción si lo 
fuere el querellante: 

6) El comparendo no podrá suspenderse 
si 110 de común acuerdo por las partes o 
por imposibilidad de}, Tribunal, de la que 
deberá deja~'se constancia en el proceso por 
el Secretario. En tales casos dentro de las 
24 horas siguientes, el Juez deberá señalar 
nuevo día y hora para su celebración. Es­
ta resolución se notificará a las partes por 
cédula, conforme a 10 dispuesto en el ar­
tículo 48 del Código de Procedimiento Ci­
vil; 

7) La defensa del querellado podrá ha­
cerse verbalmente o por escrito en el com­
parendo, si no se hubien~ hecho antes en 
el plazo señalado en el NQ 2 ; 

8) Las partes podrán formular en la 
audiencia recíprocam€nte observaciones a 
la querella y a la defensa, de ],as que debe­
rá dejarse constancia escrita en el proceso; 

9) El Juez procederá a examinar a los 
testigos ofrecidos por las partes en las lis­
tas a que se refiere el NQ 4 y que hubieren 
concurrido a la audiencia. Las partes po­
drán, por conducto del juez, repreguntar y 
contrainterrogar al testigo que deponga. 
Deberá dejarse constanC'Íaescrita Y cir~ 
cunstanciada del dicho de los testigos, en 
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un acta que firmarán el Juez, las partes, 
los testigos y el Secretario; 

10) Si no alcanzare a terminar ~l ex<:\­
men de los testigos en la audiencia señala­
da para la celebración del comparendo, 
proseguirá ésta en la audiencia inmediata­
mente siguiente y a la hora que determine 
el Tribunal; debiendo notificarse personal­
mente a las partes concurrentes y i1 los 
testigos que deban ser examinados, e:4tos 
últimos bajo el apercibimiento señalado en 
el inciso segundo del artículo 555 del C0-
digo de Procedimiento Penal. 

11) En cualquier estado del juicio, el 
Tribunal podrá citar a un comparendo de 
avenimiento al que podrán asistir las par­
tes representadas por mandatarios que 
tengan facultad para llegar al avenimien­
to, a menos que el Tribunal exija su com­
parecencia personal; 

12) El Juez dictará sentencia dentro de 
los 10 días siguientes, a la celebración del 
último comparendo efectuado y ella debe­
rá ajustarse a lo dispuesto en el artículo 
500 del Código de Procedimiento Penal; 

13) En estos juicios no habrá declara­
toria de reo; la apreciación de la prueba 
es hará en conciencia; la apelación pro­
cederá sólO' contra la sentencia definiti­
va y el recurso se otorgará en ambos efec­
tos; 

14) Contra las sentencias pronunciadas 
en estos juicios podrá interponerse tam­
bién los recursos de casación y de revi­
sión, en conformidad a las reglas gene­
rales del Código de Procedimiento Penal; 

15) Lo dispuesto en el artículo 587 del 
Código de Procedimiento Penal no se apli­
cará a este procedimiento, cualquiera que 
sea el Tribunal que estuviere conociendo 
de la causa; 

16) La sentencia condenará en costas a 
la parte que sea vencida, a menos que de­
clare que el querellante ha tenido moti­
vos plausibles para litigar, y 

17) Sin perjuicio de lo establecido en 
este procedimiento, podrán aplicarse las 
disposiciones contenidas en el Título II 
del Libro III del Código de Procedimien-

to Penal, en lo que no estuviere especial­
mente previsto y fuere compatible con el 
procedimiento precedentemente señala­
do.". 

A continuación, ha agregado lo siguien­
te: 

"Sustitúyese el artículo 38 por el que si­
gue: 

"Artículo 38. - Habrá acción .pública 
para perseguir los delitos penados en la 
presente ley, sin perjuicio de las disposi­
ciones establecidas en los Códigos Penal 
y Procedimiento Penal respecto de la in­
juria y de la calumnia. Los delitos pena­
dos en el artículo 21 sólo dan lugar a ac­
ción privada. 

Si la acción pública fuere ejercitada por 
corporaciones o fundaciones educaciona­
les o de beneficencia, litigarán en papel 
simple y estarán exentas de toda otra obli­
gación impuesta en la Ley de Timbres, 
Estampillas y Papel Sellado. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el Tí­
tulo II de la primera parte del Libro Se­
gundo del Código de Procedimiento Penal, 
los Fiscales de las Cortes de Apelaciones 
del país estarán obligados a formular la 
correspondiente denuncia ,por los delitos 
establecidos en los artículos 18 y 29 de 
esta ley, que se cometan en sus respecti­
vas jurisdicciones y de que tomen cono­
cimiento por cualquier medio.". 

Artículo 39 

En el inciso segundo del artículo sus­
titutivo que la Cámara propone, ha pasado 
a ser segunda parte del inciso prim-3ro de 
dicho artículo, agregándose en punto se­
guido a continuación de la palabra "fa­
llo.". 

A este mismo artículo sustitutivo, le ha 
agregado el siguiente inciso nuevo: 

"Tratándose de delitos cometidos por la 
radio, podrá requerirse también informe, 
sobre las modalidades propias de este me-
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dio de difusión, a la Asociación de Radio­
difusoras de Chile.". 

Artículo 40 

Ha sustituido la enmienda de la Cáma­
ra, por lo siguiente: "Derógase'}. 

Artículo 42 

Ha sustituido las enmiendas de la Cá­
, ma.ra por 10 siguiente: 

"En el inciso primero, suprímese el vo­
cablo "sumarian te" ; intercálase, a conti­
nuación de "carteles" la palabra "pelícu­
las" y reemplázase la frase final "lO's ar­
tículos 14, 23 Y 24, de la provocación a los 
mencionados ... , etc.", por la siguiente: 
"el artículo 23 y de la provocación y apo­
logía de los delitos de homicidio, robo, in­
cendio o algunO' de los previstos en el ar­
tículo 480 del Código Penal.". 

En el inciso segundo, intercálase a con­
tinuación de "carteles" el término "pelícu­
las". 

Artículo 43 

Ha agregado, a continuación de la fra­
se "superior a cuatro sueldos vitales" de 
la Cámara, lo siguiente, suprimiendo el 
punto (.) final: "y reemplazáse la frase 
final que dice: "salvo que por otro capítu­
lo merezca ser calificado de crimen.", por 
la que sigue: "salvo que por otra razón 
legal deba ser calificadO' de crimen.". 

Artículo 44 

Ha sustituido la enmienda de la Cáma­
ra por lo que sigue: 

"Sustitúyese por el siguiente: 
"Artículo 44.-Tanto la acción penal 

como la civil ,provenientes de los delitos 
previstos por esta ley, prescriben en el 
plazo de seis meses contado desde la fecha 
en que se haya difundido, por cualquiera 
de los mediO's señalados en el artículo 12, 

la producción abusiva. Pero si ésta fuere 
un libro, la acción prescribirá en un año. 

Si la producción abusiva ha sido dada 
a la publicidad en el extranjero, los seis 
meses o el año se contarán desde la fecha 
de su introducción en el territorio nacio­
nal. 

El ejercicio de la acción penal inte­
rrumpe el plazo de prescripción de la ac­
ción civil y, en tal caso, la prescripción 
comenzará nuevamente a correr una vez 
ejecutoriada la sentencia que se dicte en 
el juicio criminal. Se entenderá ejercita­
da la acción penal por el solo hecho de la 
presentación de la querella correspondien­
te.". 

Artículo 45 

Ha rechazado el inciso segundo, del 
artículo sustitutivo. 

ARTICULO 2 

El primero de los artículos que la Cá­
mara propone agregar, ha sido sustituido 
por el siguiente: 

"Ar'tículo ... -Si el condenado por al­
guno de los delitos o infracciones contem­
plados en la presente ley no tuviere bienes 
para satisfacer la multa, sufrirá por vía 
de sustitución y apremio la pena de reclu­
sión, regulándose un día por cada dos 
treinta avas partes de sueldo vital, sin que 
ella pueda exceder de seis meses.". 

En el segundo de los artículos que se 
propone consultar, ha reemplazado, en su 
inciso primero, la frase final que dice: "y 
con la indicación de sus nombres, apelli­
dos y domicilios." por "y con la indicación 
del nombre, apellido y domicilio.". 

En el inciso segundo del mismo artículo, 
ha sustituido las palabras "tires" por "seis" 
y "poner lo" por "poner los". 

En el tercero de 108 artículos que se 
propone consultar, ha agregado, después 
de las palabras "sueldos vitales mensua­
les", lo siguiente: "escala A". 

En el cuarto de los artículos que se pro­
ponen, ha intercalado el vocablo "conde-
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natoria", entre "la sentencia" y "que re­
caiga". 

Ha agregado a este último artículo el 
siguiente inciso segundo, nuevo: 

"El Director del órgano de difusión in­
fractor que no diere cumplimiento a 10 dis­
puesto en este artículo, será castigado co­
mo autor del delito de desacato, con la 
pena establecida en el artículo 265 del Có­
digo Penal." 

En el quinto de los artículos que se pro­
ponen, ha sustituido la frase "triplicada 
en la segunda y aplicada en la correspon­
diente progresión aritmética en las si­
guientes" por "y triplicada en las demás". 

Ha rechazado el inciso segundo de este 
artículo. 

Ha rechazado el último de los artículos 
que esa H. Cámara propone consultar. 

A continuación, se ha agregado el si­
guiente artículo nuevo después de los que 
le Cámara propone agregar: 

((Artículo . .. -La publicación y circula­
ción de mapas, cartas o esquemas geográ­
ficos que no correspondan a los límites 
efectivos del territorio nacional, serán con­
siderados como abusos de publicidad y 
sancionadas con la pena de reclusión me­
nor en sus grados mínimo a medio y multa 
d.e cuatro a ocho sueldos vitales. 

Corresponderá al Instituto Geográfico 
Militar, dependiente del Ministerio de De­
fensa Nacional, el levantamiento y con­
fección de cartas del territorio y al Depar­
tamento de Navegación e Hidrografía de 
Armada igual autoridad en 10 relacionado 
con la cartografía marítima. Correspon­
derá, asimismo, al Instituto Geográfico 
Militar la revisión y aprobación de todo 
trabajo de levantamiento o cartografía 
que por circunstancias especiales se enco­
miende a otras reparticiones públicas o 
privadas, en cuyo caso los originales y an­
tecedentes técnicos correspondientes a las 
operaciones ejecutadas pasarán a formar 
parte del archivo y documentación del 

Instituto, correspondióndole estas mismas 
atribuciones al Departamento de Navega­
ción e Hidrografía en caso de tratarse de 
levantamientos costaneros.". 

En seguida, como Artículos 49 y 59, ha 
aprobado los siguientes nuevos, respecti­
vamente: 

"Artículo 49- Intercálase en el inciso 
primero c.el artículo 26 de la Ley NQ 
12.927, de 6 de agosto de 1958, después de 
las palabras "Intendentes respectivos" y 
antes de los vocablos "y conocerán", sus­
tituyendo el punto y coma (;) por una co­
ma (,) la siguiente frase: "o por el Sena­
dor, Diputado o Magistrado afectado si 
se trata del delito descrito en la letra b) 
del artículo 69 de la presente ley". 

Introdúcese como inciso segundo del 
mismo artículo, el siguiente: 

"Si se tratare del delito de desacato a 
que se refieren los artículos 263 y 264 
N9s. 29 y 39 circunstancia segunda del Có­
digo Penal, el proceso se iniciará por re­
querimiento o denuncia del Presidente del 
respectivo Tribunal o del magistrado afec­
tado, según corresponda." 

Sustitúyese la letra a) del artículo 27 
de la Ley N9 12.927, por la siguiente: 

"a) El Fiscal de la Corte respectiva ac­
tuará en estas causas en defensa del Go­
bierno constituido, de los Tribunales Su­
periores de Justicia y de los magistrados, 
según el caso, debiendo figurar como par­
te en el proceso, y, en consecuencia, debe­
rá impetrar del Tribunal la práctica de 
todas las diligencias que estime conducen­
tes a establecer el cuerpo del delito y la 
responsabilidad de los inculpados, como 
asimismo, instar para la pronta termina­
ción del juicio. Sin perjuicio de la inter­
vención del Fiscal, también podrá figurar· 
como parte y asumir la defensa del Go­
bierno constituido, sin necesidad de dedu­
cir querella, el abogado que designe el Mi­
nistro del Interior o el Intendente respec­
tivo, designación que podrá hacerse aún 
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telegráficamente. El Senador o Diputado 
afectado por el delito a que se refiere la 
letra b) del artículo 69 de esta ley, podrá 
también designar abogado que asuma su 
defensa y figure como parte en el proceso, 
sin necesidad de deducir querella. 

Derógase el artículo 38 de la ley N9 
12.045, de 11 de julio de 1956, sobre Co­
legio de Periodistas.". 

"Artículo 59-La presente ley comen­
zará a regir 30 días después de su publi­
cación en el Diario Oficial, salvo el artícu­
lo anterior, que regirá desde la fecha de 
la publicación.". 

Disposiciones transitorias 

Artículo Unico 

Ha pasado a ser artículo 29, con las 
enmiendas que se indicarán: 

A continuaC'Íón, como artículo 19, ha 
aprobado el siguiente nuevo: 

"A rtículo 1 Q-Los actuales propietarios 
de diarios, revistas o escritos periódicos, 
y los concesionarios de radio difusoras o 
estaciones de televisión que no cumplan 
con la condición de nacionalidad chilena 
exigida por el artículo 49 del artículo 19 
de la presente ley, dispondrán del plazo 
de dos años contado desde la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial, para ajus­
tarse a ella.". 

Como artículo 29 ha aprobado el ar­
tículo único, según se indicó, con las SI­

guientes enmiendas: 
En el inciso primero, ha agregado, des­

pués de artículo 59, lo siguiente: "del ar­
ticulo 19". 

En su inciso segundo, ha agregado, a 
continuación de "artículo 69", suprimien­
do el punto (.) que sigue, lo siguiente: 
"del artículo 19 de la presente ley". 

Finalmente, como artículo 3Q, ha apro­
bado el siguiente: 

"Artículo 39-Concédese amnistía a to­
dos los ciudadanos que están siendo pro­
cesados o hayan sido condenados por de­
litos cometidos dentro del territorio na­
cional y contemplados en el Decreto Ley 
NQ 425, sobre Abusos de Publicidad; en 
el Título I de la ley NQ 12.927 sobre Se­
guridad Interior del Estado; en el Título 
n del Libro nI del Código de Justicia Mi­
litar y en el Título 1 del Libro n del Có­
digo' Penal, y que hayan sido cometidos 
con anterioridad al 19 de junio de 1963. 

Rehabilítase en la totalidad de su dere­
chos previsionales a los ciudadanos inclui­
dos en el inciso anterior, que se hayan vis­
to privados de parte o del total de aquellos 
derechos en virtud de sentencia judicial o 
de medidas disciplinarias o administrati­
vas dictadas durante la tramitación de los 
procesos que los afectan o como consecuen­
cia de la sentencia pronunciada en ellos y 
desde la fecha en que dicha privación de 
derechos previsionales fue decretada.". 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio NQ 2.011, de 
fecha 27 de junio del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respecti­
vos. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Hugo 
Zepeda Barrios.-Pelagio Figueroa To­
ro". 

25.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 6.060.-Santiago, 27 de noviembre 
de 1963. 

El Senado ha tenido a bien no insistir 
respecto de la aprobación de las modifi­
caciones que introdujo al proyecto de ley 
que modifica la legislación tributaría vi­
gente, en lo relativo a la Ley de Impues­
to de las Herencias, Asignaciones y Do­
naciones y a la Ley de Impuesto a la 
Renta, con excepción de las siguientes, en 
cuya aprobadón ha insistido: 
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Artículo lq 

Nq 22 

La que tiene por ohjeto suprimir, en 
el artículo 54 que se consulta en este nú­
mero, la parte final que dice: "o bien has­
ta un 10% del valor del resto de los bie­
nes sucesorios"; y reemplazar la coma 
(,) que la precede, por un punto (.). 

Nq 24 

Las que consisten en agregar, en su en­
cabezamiento, después de "artículos", una 
coma (,); y en sustituir el artícu10 7211 
que se .propone por el siguiente: 

"Artículo 72/1.-Dentro del plazo de 
pra!\cripción de tres años, establecido en 
el inciso primero del artículo. 200 del CÓ­
di.go Tributario, el Servicio de Impuestos 
Internos podrá investigar si las obligacio­
nes impuestas a las partes por cualquier 
contrato celebrado entre quienes tengan 
relaciones de parentesco que les permita 
heredar ab~intestato, son efectivas, si 
realmente dichas obligaciones se han cum­
plido o si lo que una parte da en virtud 
de un contrato oneroso guarda propor­
ción con el precio corriente en plaza, a 
la fecha del contrato, de lo que recibe en 
cambio. Si el Servicio comprobare que di­
chas oMigaciones no son efectivas o no 
se han cumplido realmente, o lo que una 
de las partes da en virtud de un contra­
to oneroso es notoriamente desproporcio­
nado al precio corriente en plaza de lo 
que recibe en cambio, y dichos actos o 
circunstancias hubieren tenido por objeto 
encubrir una donación o anticipo a cuen­
ta de herencia, dictará una resolución 
fundada, liquidando el impuesto que co­
rresponda en ·conformidad a esta ley y so­
licitará al juez competente se pronuncie 
sobre la procedencia del impuesto y la 
aplicación definitiva del monto de éste. 
La solicitud del Servicio se tramitará 
conforme al procedimiento sumario. 

Servirá de antecedente sufliciente pa-

ra la dictación de la resolución a que se 
refiere el inciso anterior, la comproba­
ción de que no se ha incorporado real­
mente al patrimonio de un contratante la 
cantidad de dinero que declara haber re­
cibido, en los casos de contratos celebra­
dos entre personas de las cuales una o 
varias serán herederos ab-intestato de la 
otra u otras. 

La resolución judicial firme que fije 
el impuesto conforme a este artículo no 
importará un pronunciamiento sobre la 
calificación jurídica del respectivo con­
trato para otros efectos que no sean los 
tributarios." 

Artículo 5Q 

Artículo 16 

La que tiene por objeto agregar el si­
guiente NQ 17 nuevo: 

"17.-Las pensiones o jubilaciones de 
fuente extranjera, percibidas por extran­
jeros domiciliados o residentes en el 
país." 

Artículo 20 

La que consiste en sustituir este ar­
tículo por el siguiente: 

"Artículo 20.-Los artesanos o peque­
ños comerciantes, industriales y agricul­
tores, entendiéndose por tales a las per­
sonas natural'es que no tengan capital 
efectivo o que éste no exceda de seis suel· 
dos vitales anuales, tributarán en esta ca­
tegoría con la tasa indicada en el NQ 1 Q 

del artículo 36; si la renta imponible de 
dichos contribuyentes fuere superior a 
tres sueldos vitales anuales, el exceso so­
bre dicha suma será .gravado con la tasa 
indicada en el inciso primero del artículo 
19 

También se apHcarán las normas del 
inciso anterior a los choferes, cocheros y 
fleteros que manejen personalmente el 
único vehículo de su propiedad, y a las 
personas que tengan el oficio de pescador, 
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aun' cuando la embarcación les pertenez­
ca." 

Articulo 24 

La que tiene por finalidad sustituir, en 
el inciso final de este número, la pala­
bra "pagadas" por la frase "por servi­
cios prestados." 

Artículo 27 

La que tiene ;por objeto agregar, en 
punto seguido, el siguiente acá pite final: 
"No tendrán derecho a esta deducción los 
contribuyentes que tributan en conformi­
dad a lo dispuesto en los incisos segun­
do y final del NQ 4 del. artículo 19 y en 
el artículo 20.". 

Artículo 33 

NQ 4 

Las que tienen por finalidad agregar, 
a continuación de "beneficencia", las pa­
labras "educación gratuita,", y Ia siguien­
te frase final, en punto seguido: "La 
Asoc:iación de Boy Scouts de Chile y las 
Instituciones de Socorros Mutuos afilia­
das a la Confederación Mutualista de 
Chile.". 

Artículo 34 

La que tiene por objeto reemplazar es­
te artículo por el siguiente: 

"Artículo 34.-Los contribuyentes de 
esta categoría que declaren sus rentas 
efectivas conforme a las normas conteni­
das en el articulo 19, deberán reajustar 
anua,lmente su capital propio en moneda 
corriente, de acuerdo con la var:iación que 
haya experimentado el índice de precios 
al consumidor, entre el mes calendario 
anterior a la fecha del balance y el del 
mismo mes del año anterior. El índice de 
precios al consumidor será aquel fijado 

;por la Dirección Nacional de Estadísti­
ca y Censos. Para los efectos de la pre­
sente disposición, se entenderá por capi­
tal propio del contribuyente, el patrimo­
nio líquido que resulte a su favor como 
diferencia entre el activo y el pasivo exi­
gible en el balance respectivo, sin tomar 
en cuenta las utilidades ° pérdidas del 
ejercicio, debiendo rebajarse previamen­
te del activo los valores intangibles, no­
minales, transitorios y de orden y otros 
que determine la Dirección de Impues­
tos Internos y que no representen inver­
siones efectivas. Formarán parte del ca­
pital propio ;para estos efectos los valo­
res del empresario que sea persona natu­
ral, que hayan estado incorporados al gi­
ro de la empresa en pro;porción al tiem­
po de su permanencia. Las disminuciones 
o aumentos del capital ocurridos en el 
ejercicio se computarán en proporción al 
tiem.po que éste hubiere permanecido o 
dejado de estar en giro. Los capitales 
aportados a sociedades de personas no se 
considerarán en el cálculo del capital pro­
pio del contribuyente; dichos capitales se 
actualizarán por el aportante de acuerdo 
al reajuste practicado por las sociedades 
en que se han hecho los: respectivos apor­
tes. 

La diferencia por mayor valor que re­
sulte de la revalorización, con la limita­
ción señalada en el NQ 3, no estará afec­
ta a impuesto y se considerará capital 
propio para todos los efectos legales des­
de el día siguiente a la fecha del balan­
ce, tanto respecto del contribuyente como 
de los accionistas o socios, debiendo dicha 
diferencia de mayor valor imputarse su­
cesivamente, en el siguiente orden: 

1) Revalorización de los bienes físicos 
inmovilizados hasta por una suma equiva­
lente a la que resulte de reajustar su va­
lor neto, proporcionalmente al tiempo que 
han permanecido en la empresa durante 
el ejercicio respectivo, según el índice a 
que se refiere el inciso primero. Sin em­
bargo, cuando en el activo inmovilizado 
figuren bienes adquiridos con créditos en 
moneda extranjera que se encuentren to-
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tal o parc:ialmente impagos, se deberá re­
ajustar separadamente el valor del acti­
vo correspondiente al saldo adeudado a 
la fe·cha del balance, de acuerdo al tipo 
de cambio que rija en dicha fecha. 

2) Revalorización de los valores mobi­
liarios, ajustándose a la cotización bur­
sátil más reciente que hayan tenido en 
el ejercicio. 

Si no existiera dicha cotización bursá­
til durante el ejercicio, se revalorizará el 
valor de costo o adquisición debidamente 
actualizado de dichos bienes, según el ín-.. 
dice a que se refiere el inciso primero. 

3) Cargo o deducción de la utilidad 
del mismo ·ejercicio hasta por una canti­
dad equivalente al saldo que faltare por 
completar, con las cantidades anteriores, 
la revalorización del capital propio, no 
pudiendo dicho cargo o deducción exce­
der del 20 por ciento de la renta líquida 
imponible del mismo año, calculada an­
tes de efectuar esta operación. 

El total de la revolarización deberá 
utilizarse en incrementar el ea pi tal de ex­
plotación de la empresa, no debiendo, por 
lo tanto, ni distribuirse ni ser invertida 
en objetivos ajenos a la explotación, sino 
sólo capitalizarse.". 

Artículo 42 

La que consiste en reemplazar, en el 
párrafo cuarto, la expresión "veinte suel­
dos vitales anuales, 30 %" por "quince 
sueldos vitales anuales, 20 por ciento". 

La que tiene por finalidad intercalar 
el siguiente párrafo sexto, nuevo: 

"La cantidad que resulte del párrafo 
inmediatamente anterior sobre la renta 
de los quince sueldos vitales anuales, y 
por la que exceda de esta :suma y no pa­
se de veinte sueldos vitales anuales, 25 
por ciento;". 

La que tiene por objeto sustituir, en el 
párrafo séptimo, el guarismo "75%" por 
"50 por ciento". 

La que consiste en consultar como ar­
tículo nuevo, con el número 89, el si­
guiente: 

"Artículo 89.-Los contribuyentes que 
pagaren indebidamente o en exceso algu­
nos de los impueg;tos a que se refiere es­
ta ley, podrán imputar esas sumas al 'im­
puesto global complementario o al de ca­
tegoría que por el mismo año tr:ibutariú 
les corresponda pagar.". 

Artículo 89 

La que tiene por objeto suprimirlo. 

Disposiciones transitorias 

Articulo 39 

La que tiene por objeto sustituir este 
artículo por el siguiente: 

"Artículo 39 transito1'io.-Los fondos 
acumulados por sociedades anónimas con 
anterioridad a la dictación de la presen­
te ley mantendrán el mismo régimen vi­
.gente en la legislación anterior a esta 
ley. Este procedimiento se observará has­
ta completar el total acumulado a la fe­
cha de vigencia de la presente ley. Para 
este efecto, las sociedades: anónimas deja­
rán constancia en su primera declaración 
de renta a contar de la vigencia de esta 
ley, del monto de los fondos existentes v 
de la situación tributaria en que se en-­
cuentran tales fondos." 

Artículo 99 

La que tiene por finalidad suprimirlo. 

Artículo 10 

La que tiene por finalidad suprimirlo. 

Las que consultan los si.guientes ar­
tículos permanentes, nuevos, con los nú­
meros 26 y 28, respectivamente: 
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"Artículo 26.-Sustitúyese en la letra 
b) del artículo 157 del D.F.L. NQ 251, de 
1931, modificado por la ley N9 12.353, 
la frase que dice: "con un máximo de 
$ 300.000,- anuales" por la siguiente: 
"con un máximo de un sueldo vital 
anual para los empleados particulares de 
la industria y el comercio del Departa­
mento de Santiago.".". 

Articulo 28.-En aquellos casos en que 
el Servicio de Impuestos Internos ddermi­
ne que las utilidades son de monto su­
perior a las declaradas por el contribu­
yente, se dará a éste un plazo especial 
de 30 días para eximirse de todo o par­
te de la obligación establecida en los ar­
tículos 20 del D.F.L. N9 285, 73 ú 82 del 
D.F.L. N9 2, de 1959 y de los intereses 
legales que se hubieren devengados, me­
diante cualquiera de las imputaciones au­
torizadas por dichos preceptos o por otras 
disposiciones legales."." 

Artículos transitorios 

La que tiene por objeto incluir el si­
guiente artículo transitorio nuevo, con el 
número '69: 

"A rtículo 69-Concédese un plazo de 90 
días, a partir de la vigencia de la presen­
te ley, para el cumplimiento sinintere­
S€s, multas ni otros recargos, de las obli­
gaciones actualmente adeudadas, estable­
cidas en el artículo 20 del D.F.L. 285, de 
1953, y en el artículo 82 del D.F.L. N9 
2 de 1959, cuyo texto definitivo se fijó 
por el Decreto NQ 1.101, de 3 de junio de 
1960, del Ministerio de Obras Púb],icas.". 

Lo que tengo a honra decir a V. E. 
en contestación a vuestro oficio NQ 3.306, 
de 7 del mes en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Hugo 

Zepeda Barrios.-Pelagío Figu.eroa To-. 
ro". 

26.-0FICIO DEL SENADO 

"NO;> 6057.-Santiago, 27 de noviembre 
de 1963. 

El Senado, en sesión de hoy, acordó re­
mitir a esa Honorable Cámara, donde 
constitucionalmente debe tener origen y 
para los efectos de que sea suscrita por 
algún señor Diputado, la moción adjun­
ta, del Honorable Senador señor Hugo 
Zepeda, sobre autorización al Presidente 
de la República para condonar contribu­
ciones territoriales de los }:>redios agrí­
colas ubicados en la provincia de CoqU'im­
bo. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Hugo 
Zepeda Barrios .-Pelagio Figueroa To­
ro". 

27.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar el proyecto, de origen en un mensa­
je, calificado de "simple" urgencia, que 
faculta al Presidente de la República pa­
ra contratar empréstitos pata suscribir y 
pagar el aumento del capital exigible y 
del fondo de operaciones especiales del 
Banco Interamericano de Desarrollo. 

La Comisión contó 'con la presencia del 
Fiscal del Banco Central, don Carlos Vi­
llarroel, quien proporcionó informaciones 
necesarias para un mejor entendimiento 
del asunto. 

La Asamblea de Gobernadores del Ban­
co Interamericano de Desarrollo aprobó 
el 8 de abril del presente año una resolu­
ción en orden a acordar un aumento del 
capital exigible y del Fondo para Opera­
ciones Especiales del Banco, en la forma 
y por .el monto que había recomendado el 
Directorio Ejecutivo del mismo. 

El aumento propuesto en el capital exi­
gible es de US$ 1.000.000.000, en el que 
según el proyecto corresponde a Chile 
US$ 33.320.000, correspondiente a 3.332 
acciones de US$ 10.000 cada una. 

El incremento del Fondo de Operacio­
nes Especiales es según el mensaje de 
US$ 73.158.000, o sea, un 50% sobre su 
monto actual. En él correspondería a Chi-
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le una contribución adicional de 1.416.000 
dólares. 

Los aumentos expresados entrarán en 
vigor siempre que al 31 de diciembre del 
presente año hubieren sido aceptados en 
un 75% como mínimo por los países miem­
bros del Banco. Según se informó en el 
curso del debate, y de acuerdo 'con las úl­
timas noticias en poder del Gobierno, ya 
estaría aceptado no menos de un 45 % del 
aumento, pero se esperaba para los pró­
ximos días la aceptación del resto. De no 
lograrse este porcentaje, se entendería re­
chazada la proposición. 

En términos generales, el Banco Inter­
americano de Desarrollo se constituyó con 
un capital de US$ 1.000.000.000, de los 
cuales US$ 850.000.000 son de capital au­
torizado, dividido en 85.000 acdones de 
US$ 10.000 dólares cada una. Nuestro 
país suscribió, de acuerdo con el Convenio 
constitutivo, 2.832 acciones, de los cuales 
la mitad, o sea, 1.416 acciones de valor de 
US$ 14.160.000 corresponden a dólares 
pagaderos en efectivo y la otra mitad a 
capital exigible, sujeta a requerimiento 
de pago sólo cuando se necesite para sa­
tisfacer las obligaciones del Banco prove­
nientes de efectuar con ella préstamos di­
rectos. El mismo Convenio oontempló un 
aumento eventual del capital autorizado y, 
por otra parte, en la realidad las suscrip­
ciones de capital exigible no se han hecho 
efectivas y constituyen solamente una ga­
rantía que permite al Banco obtener fon­
dos en los mercados de capital y realizar 
sus operaciones sin recurrir a desembol­
sos de los país.ese miembros. El pago de es­
te capital exigible podrá ha,cerse, en el 
evento de ser requerido, a opción del 
miembro, ya sea en oro, en dólares de los 
Estados Unidos de América o en la mo­
neda que se necesitare para cumplir las 
obligaciones del Banco que hubieren moti­
vado el requerimiento. 

El Fondo para Operaciones Especiales 
tiene por objeto efectuar préstamos en 
condiciones y términos que permitan ha­
cer frente a circunstancias especiales que 

se presenten en determinados países o pro­
yectos. Según la proporción aprobada en 
el Convenio, ,corresponde a Chile en este 
Fondo una cuota de US$ 2.832.00 y la 
nueva suscripción del 50% de esta suma 
implica una inversión de US$ 1.416.000 
que se enteran, de acuerdo con el Conve­
nio, la mitad en oro o dólares de los Es­
tados Unidos y el resto, o sea US$ 708.000 
en su equivalente en moneda nacional chi­
lena. 

El Banco Interamericano de Desarro­
llo administra, además, un fondo que le 
ha sido entregado por la Alianza para el 
Progreso y que destina también a fines 
de fomento y desarrollo de los países 
miembros, mediante la wncesión de prés­
tamos en determinadas condiciones. 

De acuerdo con lo dicho, el aumento de! 
capital exigible no significará para nues­
tro país ningún pago efectivo, sino el 
aumento de su responsabilidad ante el 
Banco por la suma ya indicada anterior­
mente, y la contribución adicional al Fon­
do para Operaciones Especiales, el ente­
ro de US$ 708.000 dólares en efectivo y 
el equivalente a la misma suma en mone­
da nacional. 

La autorización al Presidente de la Re­
pública para suscribir los instrumentos 
derivados del Convenio que crea ,el Banco 
Interamericano de Desarrollo, para sus­
cribir a nombre del Gobierno de Chile 
las acciones del capital autorizado y en­
terar la cuota de contribución al Fondo 
para Operaciones Especiales, y para ha­
cer las declaraciones inherentes a su acep­
tación y ratificación prQviene de la ley 
NQ 13.904, de 13 de enero de 1960. 

La Comisión acordó especialmente, co­
mo un complemento en sus estudios sobre 
el proyecto en informe, insertar en su 
dictamen reglamentario el detalle de los 
créditos concedidos a nuestro país por el 
Banco Interamericano de Desarrollo para 
el Sector Público, que suman US$ 
40.450.000 de Fondos Propios y US$ 
22.738.000 del Fondo Fiduciario de la 
Alianza para el Progreso y para el Sec-
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tor Privado US$ 17.200.000 de Fondos 
Propios y US$ 2.600.000 del Fondo Fidu­
ciario. 

SECTOR PUBLICO 

Fondos Propios 

Corfo, créditos industriales, NQ 4 
Agua Potable Concepción NQ 31 
Emp. Pesquera Tarapacá, Corlo, 

NQ 33 ............................... . 
Riego Maule, N9 43 .... .... .... . .. . 
Colonización, N9 14 SF y 15 SF 
Foto Aérea ........................... . 
Agua Potable Santiago .... .... . .. . 
Enap ............................... . 

Fondo Fiduciario 

Agua Potable Concepción, NQ 12 
TF ................................... . 

Colonización, N9 17 TF .... .... . .. . 
Indap (ex Confín) N9 18 TF ... . 
Universidad de Chile ................ . 
Corvi, Pobl. Sta. Inés V. del Mar 

SECTOR PRIVADO 

Fondos Propios 

6.0 
1.05 

5.0 
2.9 
7.3 
2.0 
5.2 

11.0 

2.47 
1.268 

10.0 
2.0 
2.0 

Papeles y Cartones .... .... 16.0 
Pinihue .... .... .... .... .... .... 1.2 

Fondo Fiduciario 

Unicoop.... .... .... .... .... .... 0.6 
Provien .... .... .... .... .... .... .... 2.0 

Se encuentran en tramitación créditos 
para el sector público con cargo a los fon­
dos propios que benefician a la Corfo, 
Ministerio de Obras Públicas para obras 
de riego en Bío-Bío, Laja, Victoria-Trai­
guén, Collipulli-Malleco, Nilahue, Puclaro, 
Diguillín, Punillas y Coihueco; para ca­
mino internacional de U spallata, Corpo­
ración de Fomento para mercado de San-

dago y Empresa Nacional de Minería pa­
ra créditos a la pequeña minería. 

Con cargo al fondo fiduciario se trami­
tan créditos para el Ministerio de Obras 
Públicas a fin de efectuar el saneamien­
to de 300 aldeas, Caja Central de Ahorro 
y Préstamo; proyectos regionales de des­
arrollo en Chiloé, plan ñadis, araucano; 
Instituto de la Vivienda Rural; Munici­
palidad de Magallanes, agua potable en 
Papudo, Zapal!ar y Cachagua; Municipa­
lidad de Viña del Mar y Valparaíso, agua 
potable y alcantarillado; Universidad Téc­
nica del Estado para programa de adies­
tramiento para el plan decenal. 

Asimismo se encuentran en tramita­
ción para el sector privado créditos con 
cargo a los 'fondos propios para Bima, 
Aserradero Chiloé; Azufrera Agrícola y 
Comercial Tacora; Fábrica de Abonos 
Fosfatados de Valdivia; ampliación del 
puerto Lirquén; Industria Pesquera Pi­
sagua; Sociedad Nacional de Minería, cu­
bicación minas; Consorcio de bancos pri­
vados, créditos para pequeña industria. 

Con cargo al fondo fiduciario los cré­
ditos se destinan a la Escuela de Pesca de 
la Universidad del Norte e Invica, Cá­
ritas. 

El artículo 19 del proyecto contiene la 
autorización para suscribir la cuota de 
aumento de capital exigible asignado a 
nuestro país y para enterar la contribu­
ción adicional al Fondo para Operaciones 
Especia!es del Banco Interamericano de 
Desarrollo. 

El artículo 29 autoriza al Banco Cen­
tral de Chile para otorgar en préstamo 
al Gobierno las cantidades que sean nece­
sarias para efectuar los aportes y pagos 
ya indicados. Se trata, por lo que respec­
ta al aumento del capital exigible, de efec­
tuar la operación 'contable correspondien­
te, sin emisión efectiva, pues los fondos 
permanecerán congelados en el Banco en 
tanto no se hagan los requerimientos del 
caso. 

En la misma forma que en la ley vi-
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gente N9 13.904 se derogan únicamente 
para estos efectos las pohibiciones y li­
mitaciones contempladas en la Ley Orgá­
nica del Banco' Central y se establece que 
el servicio de las obligaciones que deriven 
de la aplicación de la disposición anterior 
lo hará la Caja Autónoma de Amortiza­
ción de la Deuda Pública con cargo a sus 
propios recursos. 

Por las consideraciones anteriores, la 
Comisión de Hacienda acordó recomen­
dar a la Honorable Cámara la aprobación 
del proyecto ya individualizado, concebido 
en los mismos términos originales, que 
son los siguientes 

Proyecto de ley: 

"A rtículo 19-5e faculta al Presidente 
de la República para firmar los instru­
mentos pertinentes y para contraer las 
obligaciones que correspondan, con el fin 
de suscribir la cuota de US$ 33.320.000 
del aumento de capital exigible del Banco 
Interamericano de Desarrollo, represen­
tados en 3.332 acciones de dicho Banco de 
US$ 10.000 cada una y para entregar 
US$ 1.416.000 como contribución adicio­
nal del Gobierno de Chile al Fondo para 
Operaciones Especiales del Banco Intera­
mericano de Desarrollo. 

Artíc'ulo 29-Se autoriza al Banco Cen­
tral de Chile para otorgar préstamos al 
Fis'co en moneda nacional o extranjera 
por las cantidades que sean necesarias 
para realizar los aportes y pagos indica­
dos en el artículo anterior, sin que rijan, 
para estos efectos, las prohibiciones y li­
mitaciones contempladas en su Ley Or­
gánica. 

Artículo 39-EI servicio de las obliga­
ciones que se deriven de la aplicación del 
artículo anterior, lo hará la Caja Autó­
noma de Amortización de la Deuda PÚ­
blica, con cargo a sus propios recursos". 

Sala de la Comisión, a 3 de diciembre 
de 1963. 

Acordado en sesión de ,fecha 28 de no­
viembre con asistencia de los señores 

Huerta (Presidente), Brücher, Correa, 
Galleguillos Clett, Leigh, Mercado, Phi­
llips, Silva, Tagle y Urrutia don Ignacio. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Leigh. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre­
tario" . 

28.-INFORME DE LA COMISION DE RELA­

CIONES EXTERIORES, 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Relaciones Exte­

riores pasa a informaros el Mensaje, con 
trámite de "simple urgencia", por el cual 
se autoriza al Presidente de la República 
para contratar empréstitos en dólares 
hasta por la suma señalada en el Quinto 
Convenio sobre compra de Excedentes 
Agropecuarios. 

La iniciativa legal materia de este in­
forme viene a complementar el Proyecto 
de Acuerdo por el cual se aprobó el Quin­
to Convenio celebrado entre nuestro Go­
bierno y el de los Estados Unidos de 
Amérka, en el mes de agosto del año 
1962. En efecto, sus principales disposi­
ciones venían contempladas en ese texto 
legal, y no fueron consideradas en aque­
lla oportunidad por la Comisión debido al 
hecho de que dentro del mismo Mensaje 
se encontraban mezclados preceptos pro­
pios de un Proyecto de Acuerdo con otros 
que eran materia de un proyecto de ley, 
los cuales tienen una tramitación regla­
mentaria y constitucional diferente, y a 
la circunstancia de que en ese momento 
no estimó el Ejecutivo necesaria su dic­
tación, debido a la autorización que se le 
había concedido en la Ley de Presupuesto 
de Gastos de la Nación para contratar 
créditos externos en moneda extranjera, 
la cual posteriormente, y a través de la 
discusión del Convenio en el Honorable 
Senado, fue estimada insuficiente. 

Al pactarse los diferentes Convenios 
Agrícolas que nuestro Gobierno ha cele­
brado con el de los Estados U nidos de 
América, este último Gobierno compra 
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por su cuenta hasta la concurrencia del 
crédito concedido, o de las necesidades 
que haya que satisfacer, que pueden ser 
menores, a los productores norteamerica­
nos, los productos que en este instrumento 
internacional se han señalado, y que co­
rresponden al déficit de ellos producido 
en nuestro mercado interno. El precio de 
compra de estos productos es el que rige 
en ese momento en el mercado interna­
cional o bolsas de productos. 

Realizadas estas compras, el Gobierno 
de los Estados Unidos de América las en­
trega al de Chile, el cual a su vez vende 
estos productos a compradores particula­
res, !os cuales los pagan en moneda na­
cional, dinero éste que queda depositado 
en una cuenta especial en el Banco Cen­
tral, y del cual sólo se puede girar para 
la realización del plan de inversiones 
acordado. 

Para cancelar las compras de produc­
tos que ha realizado el Gobierno de los 
Estados Unidos, el de Chile suscribe em­
préstitos ·en dólares, hasta por el monto 
señalado con el Convenio sobre Productos 
Agrícolas. 

Ahora bien, en el caso que nos ocupa, 
algunas de las mercaderías adquiridas en 
virtud del Quinto Convenio sobre compra 
de Excedentes Agropecuarios a los Esta­
dos Unidos de América, tales como el tri­
go y otros, han estado llegando al país y 
aquí han sido ocupadas. Si no se autori­
zara la contratación de estos empréstitos, 
en la forma en que vienen consultados 
en el artículo primero del proyecto en in­
forme, tendría nuestro país que 'pagar al 
contado la mercadería recibida, con un 
evidente menoscabo para nuestro Presu­
puesto de Di visas. 

Se insistió durante el debate en la Co­
misión, por parte de los funcionarios pre­
sentes del Ministerio de Relaciones Exte­
riores en la circunstancia de que abocado 
nuestro país a la necesidad de adquirir 
en el extranjero determinadas mercade­
rías de las cuales en un momento dado 
carece o se hacen insu,ficientes, debe re-

currir a un mercado que se las venda en 
condiciones más favorables, con un me­
nor desembolso inmediato de divisas, a 
plazos largos y a bajo interés. El único 
mercado que ha ofrecido estas caracterís­
ticas es el de los Estados Unidos de Amé­
rica, ya que en el último Convenio el 
plazo para pagar son veinte años y el in­
terés es de un 3A/Yo anual. 

El artículo primero del Proyecto con­
tiene la autorización al Presidente de la 
República para contratar uno o más em­
préstitos en dólares hasta el monto seña­
lado en el Convenio sobre Productos Agrí­
colas suscrito entre los Gobiernos de Chi­
le y el de los Estados Unidos de América, 
el 7 de agosto de 1962. 

Cabe hacer presente que la cantidad 
que Chile ha ocupado en este V Convenio 
de! crédito concedido alcanza a la suma 
de US$ 21.011. 

Según informaciones propor'cionadas 
posteriormente esta cantidad puede dis­
minuir debido a que no se traerá leche 
descremada en polvo, por existir sobre­
producción de este producto en el sur del 
país. 

Asimismo, se autoriza al Presidente de 
la República, en el artículo segundo del 
proyecto, para que suscriba los acuerdos 
necesarios con el objeto de complementar 
el Convenio dentro de las normas que en 
él se señalan, pudiendo contratar emprés­
titos adicionales por las cantidades que 
se estipulen en los acuerdos complemen­
tarios, empréstitos éstos que conjunta­
mente con los señalados en el artículo 
primero a que ya se ha hecho referencia, 
no podrán exceder de cuarenta millones 
de dólares, que es el máximo del crédito 
concedido por los Estados Unidos de Amé­
rica. En el caso que analizamos y en re­
lación con el V Convenio de Compra de 
Excedentes Agropecuarios, nuestro país 
ocupará sólo parte de este crédito. 

El artículo tercero contiene la norma 
que con anterioridad se ha dado a cono­
cer en el sentido de que el valor de los 
productos adquiridos por el Gobierno de 
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los Estados Unidos y vendidos por el 
nuestro a particulares dentro del país, 
deberán ser depositados en el Banco Cen­
tral en una cuenta a la orden del Teso­
rero General de la República. 

Finalmente, el artículo cuarto contiene 
una norma general que se establece en 
todas las operaciones de crédito, consis­
tente en que el servicio de los préstamos 
que se contratan, se harán por interme­
dio de la Caja Autónoma de Amortiza­
ción de la Deuda Pública. 

Vuestra Comisión ha estimado conve­
nientes las disposiciones contenidas en la 
iniciativa legal en informe, razón por la 
cual se permiü~ recomendaros su aproba­
ción concebida en los siguientes términos 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Autorízase al Presidente 
de la República para contratar uno o más 
empréstitos en dólares de los Estados 
U nidos de América, hasta por el monto 
señalado en el Convenio sobre Productos 
Agrícolas suscrito entre el Gobierno de 
Chile y el de los Estados Unidos de Amé­
rica el día 7 de agosto de 1962. 

Artículo 29-Autorízase, asimismo, al 
Presidente de la República, para que sus­
criba los acuerdos que sean necesarios 
con el objeto de complemental' el Conve­
nio a que se refiere la presente ley y que 
se ajusten a las normas del mismo, pu­
diendo contratar empréstitos adicionales 
por las cantidades que se estipulen en los 
acuerdos complementarios aludidos, em­
préstitos que, junto con el señalado en el 
Artículo Primero, no podrán exceder de 
un máximo de cuarenta millones de dó­
lares, o su equivalente en moneda nacio­
nal. 

Artíc1}j~O 39-El contravalor en moneda 
corriente que produzca la importación de 
los artícu!os señalados en el Convenio o 
en sus acuerdos complementarios, se de­
positará en arcas fiacales, en una cuenta 
especial que abrirá el Banco Central de 

Chile a la orden del Tesorero General de 
la República. 

Artículo 4Q-EI servicio de los présta­
mos aludidos en los artículos anteriores 
se hará por intermedio de la Caja Autó­
noma de Amortización de la Deuda PÚ­
blica, para cuyo efecto se consultarán 
anualmente los fondos necesarios en la 
Ley de Presupuesto. 

Sala de la Comisión, a 20 de noviembre 
de 1963. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
la asistencia de los señores Donoso (Pre­
sidente Accidental), Godoy, Hurtado, Ju­
liet, Leigh, Rivera, Reyes, Valdés e Yra­
rrázaval. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Donoso. 

(Fdo.: José Luis Larraín E., Secreta­
rio de Comisiones". 

29.-INFORME DE LA COl\USION DE 

HACIENDA. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar, en cowformidad a los artículos 61 y 
62 de! Reglamento, el proyecto, de origen 
en un mensaje, calificado de "simple ur­
gencia" que autoriza al Presidente de la 
República para contratar empréstitos 
hasta por la suma indicada en el Quinto 
Convenio de Excedentes Agropecuarios. 

Los fundamentos y detalles de la ini­
ciativa están latamente explicados en el 
informe de la Comisión técnica y la de 
Hacienda le prestó su aprobación sin mo­
dificaciones de importancia. 

Se trata, en resumen, de prestar la au­
torización legal exigida por la Carta Fun­
damental para comprometer el crédito 
del Estado, como complemento de la apro­
bación del Quinto Convenio de Exceden­
tes Agropecuarios, ya que éste contiene 
entre sus disposiciones la concesión de 
créditos por el valor de las operaciones 
de compra que realice el Gobierno de Chi­
le para cubrir los déficit de producción 
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de artículvs principalmente alimenticios. 
Dentro del debate la Comisión escuchó 

al señor Ministro de Agricultura, don 
Ruy Barbosa, y a los señores Miguel Rio­
seco y Jorge Valdovinos, Subjefe del De­
partamento Económico del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Jefe de la Sec­
ción América de la misma repartición, y 
se analizó detenidamente algunos aspec­
tos de la política agraria en relación con 
los Convenios de Excedentes Agrícolas. 
Sin embargo, se tuvo especialmente pre­
sente que cualquiera que fuese 2a reper­
cusión de estos instrumentos internacio­
nales en la economía agraria local, el pre­
sente proyecto sólo tenía por objeto com­
pletar lo ya resuelto por el Congreso Na­
cional con antelación. 

La Comisión acordó dejar expresa 
constancia en el presente informe de las 
declaraciones formuladas en el curso del 
debate por e! señor Ministro de Agricul­
tura, en orden a que Chile no tiene un 
contingente permanente de vinos que pu­
,diese destinarse a la exportación y, a 
cauSa de esta falta de estabilidad en la 
oferta, se disminuyen o anulan las posi­
bilidades de exportación, aun cuando la 
calidad promedio de la bebida es exce­
lente. 

La Comisión de Hacienda acordó, pues, 
recomendar a la Honorable Cámara la 
aprobación del proyecto ya individualiza­
do con la única enmienda de agregar en 
el artículo 19, después de las palabras 
"hasta por el monto" las siguientes: "y 
de acuerdo con las modalidades" reempla­
zando consecuencialmente "señalado" por 
"s€ñalados" . 

Sala de la Comisión, a 3 de diciembre 
de 1963. 

Acordado en sesión de fecha 28 de no­
viembre con asistencia de los señores 
Huerta (Presidente), Brücher, Correa, 
Galleguillos Clett, Leigh, Mercado, Phi­
llips, Silva, Tagle y Urrutia don Ignacio. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Correa. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre­
tario". 

30.-MOCION DE LOS SEÑORES URZUA y 

ATALA. 

Proyecto de ley: 

"A1·tículo 19-Autorízase a la Munici­
palidad de San Vicente de Tagua Ta­
gua para contratar uno o más emprés­
titos directamente con el Banco del Es­
tado de Chile u otras instituciones de cré­
dito, que produzcan hasta la suma de 
E9 200.000 al interés bancario corriente y 
con una amortización que extinga la deuda 
en el plazo máximo de diez años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del 
Estado de Chile y demás instituciones de 
crédito o bancarias para tomar el o los 
préstamos autorizados por esta ley, pa­
ra cuyo efecto no regirán las disposicio­
nes restrictivas de sus respectivas leyes 
orgánicas o reglamentos. 

Artíc~tlo 39-El producto del o los em­
préstitos deberá ser invertido en los si­
guientes fines: 

a) Habilitación del Mata-
dero .... .... .... ........ . ... . ... E9 50.000 

b) Terminal de buses .... ~ ... 20.000 
e) Adquisición de' un ca-

mión para extracción de 
basuras .... .... .... .... . ..... 15.000 

d) Adquisición de un ca-
mión para inspección y 
transporte de carne .. .. 15.000 

e) Construcción de galerías 
en el Estadio .... .... .... .. 40.000 

f) Arreglos en plaza Ba-
rrio Norte .... ...... .... .... 5.000 

g) Electrificación en varios 
sectores .... .... ...... .... . ... 45.000 

h) Compra de soleras .... .... 3.000 
i) Biblioteca Municipal.. .. 5.000 
j) Arreglo de sifones en 

Zúñiga ................ . ......... 1.000 
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k) Arreglo de veredas en 
Requegua ............... . 1.000 

Total.... ........ .... .... . ... E9 200.000 

A.rtículo 49-Establécese con el exclu­
sivo objeto de atender el servicio del o 
los préstamos que autoriza esta ley una 
contribución adicional de un tres por mil 
anual sobre el avalúo imponible de los 
bienes raíces de la comuna de San Vicen­
te de Tagua Tagua, que empezará a regir 
desde el semestre siguiente a la vigencia 
de la presente ley y hasta el pago total del 
o los préstamos a que se refiere el artículo 
19, o hasta la inversión del total de las 
sumas establecidas en. el artículo ante­
nor. 

A.rtículo 59-La Municipalidad de San 
Vicente de Tagua Tagua en sesión extra­
ordinaria especialmente citada, con el vo­
to conforme de los cuatro quintos de los 
regidores en ejercicio, podrá invertir los 
fondos sobrantes de una en otra de las 
obras proyectadas, aumentar la partida 
consultada para una si resultare insufi­
ciente para su total ejecución con fondos 
de las otras o alterar el orden de prela,. 
ción en la ejecución de las obras consul­
tadas. 

Asimismo, la Municipalidad de San Vi­
cente de Tagua Tagua queda facultada 
para invertir los mencionados fondos en 
cualquiera otra obra de adelanto local 
aun cuando no fueren de aquellas a que 
se refiere el artículo 39, siempre que ello 
fuere acordado en sesión extraordinaria 
especialmente citada, con el voto confor­
me de los cuatro quintos de sus regido­
res en ejercicio. 

A1'tículo 69-En el caso de no contra­
tarse los empréstitos, la Municipalidad 
de San Vicente de Tagua Tagua podrá 
girar con cargo al rendimiento de dicho 
tributo para la inversión directa en las 
obras a que Se refiere el artículo 39. Po­
drá, asimismo, destinar a la ejecución de 
las mencionadas obras el excedente que 

se produzca entre esos recurso~ y el ser­
vicio de la deuda, en el evento de que ésta 
se contrajere por un monto inferior al 
autorizado. 

A1'tículo 79-Si los recurso a que se 
refiere el artículo 49 fueren insuficien­
tes para el servicio de la deuda o no se 
obtuvieren en la oportunidad debida, la 
Municipalidad completará la suma nece­
saria con cualquiera clase de fondos de 
sus rentas ordinarias. 

Si por el contrario, hubiere excedente, 
se destinará éste sin deducción alguna a 
amortizaciones extraordinarias de la deu­
da. 

Artícu,Zo 89-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja de Amortización de la Deuda 
Pública, para cuyo efecto la Tesorería 
Comunal de San Vicente de Tagua Ta­
gua, por intermedio de la Tesorería Ge­
neral de la República, pondrá oportuna­
mente a disposición de dicha Caja los 
fondos necesarios para cubrir esos pagos 
sin necesidad de decreto del Alcalde en 
caso de que éste no haya sido dictado en 
la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con 
las normas establecidas por ella para el 
pago de la deuda interna. 

Artículo 99-La Municipalidad de San 
Vicente de Tagua Tagua depositará en la 
cuenta de depósito fiscal F -26 Servicio 
de Empréstitos y Bonos los recursos que 
destina esta ley al servicio del o los prés­
tamos y la cantidad a que ascienda di­
cho servicio por intereses y amortiza­
ciones ordinarias. Asimismo, la Munici­
palidad de San Vic'ente de Tagua Tagua 
deberá consultar en su presupuesto anual 
en la partida de ingresos extraordinarios, 
los recursos que produzca la contratación 
del empréstito, y en la partida de egre­
sos extraordinarios las inversiones pro­
yectadas de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 39 de la presente ley". 
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(Fdo.): Iván Urzúa Ahumada.-Juan 
Atala González. 

31.-MOCION DEL SEÑ'OR SILVA ULLOA. 

Honorable Cámara: 
El artículo 39 de la ley N9 15.201, de 

31 de mayo de 1963, autorizó a la Muni­
cipalidadde Calama para transferir gra­
tuitamente, o para vender al precio que 
sea fijado por los dos tercios de los re­
gidor'es en ejercicio, al personal de obre­
ros de la Chile Exploration Company, 
los terrenos de su dominio ubicados en el 
lugar denominado Finca "San Juan", co­
muna de Calama. 

Al limitar sólo a los obreros la facul­
tad anteriormente citada se excluyó a 
numerosos empleados de la misma em­
presa que forman parte de la Sociedad 
"Población Anaconda", institución que 
existe de hecho y que ha logrado captar 
las economías de empleados y obreros de 
Chile Exploration Company que tienen 
interés en poseer una vivienda en la ciu­
dad de Cal ama. 

Para salvar esta dificultad es indispen­
sable modificar el artículo 39 de la ley 
citada reemplazando en el inciso prime­
ro la palabra "obrero" por "trabajado­
res" y, además, debe resolverse el pro­
blema de la Sociedad "Población Ana­
conda" facultándola para que con auto­
rización del Presidente de la República 
pueda celebrar convenios que permitan la 
construcción de viviendas para los tra­
bajadores a que se refiere esta ley. 

En mérito de las razones expuestas, so­
meto a vuestra consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo ÚnicO.-Modifícase el artículo 
39 de' la ley N9 15.201, de 31 de mayo de 
1963, reemplazando en el inciso prime­
ro la palabra "obreros" por trabajado­
res y agregando el siguiente inciso final: 

"La Sociedad "Población Anaconda", 

de Chuquicamata, con autorización del 
Presidente de la República, podrá cele­
brar convenios y recibir préstamos que 
permitan la construcción de viviendas 
para las personas a que se refiere este 
artículo" . 

(Fdo.) : Ramón Silva Ulloa. 

32.-MOCION DEL SEÑ'OR ZEPEDA COLL. 

Honorable Cámara: 
La zona agrícola de Coquimbo sufrió 

durante varios años una persistente se­
quía que afectó gravemente la economía 
general de esa región y los intereses de 
sus agricultores. 

Por este motivo el artículo 20 de la ley 
15.021, de 16 de noviembre de 1962, con­
donó la contribución territorial de los 
predios agrícolas ubicados en los depar­
tamentos de La Serena, Coquimbo y El­
qui, de la provincia de Coquimbo, corres­
pondiente al año 1962. 

En el curso del presente año las con­
diciones climáticas han variado substan­
cialmente y se espera que las labores 
agrícolas podrán desarrollarse normal­
mente. Sin embargo, este resultado sólo 
podrá apreciarse en el año 1964, de 
acuerdo al ciclo de producción agrícola. 

Este hecho motiva que esos agricul­
tores vivan en la actualidad un período 
de suma estrechez económica, pues en la 
mayoría de los casos, se encuentran abso­
lutamente descapitalizados y no han obte­
nido en el curso de este año ingresos. que 
les permitan satisfacer los gastos de su 
giro ordinario ni los impuestos que les 
afectan. 

Entre estos últimos se encuentra el 
impuesto territorial, que no se les ha po­
dido condonar por carecer el Ejecutivo 
de autorización legal para ello. 

Como una medida de fomento a la agri­
cultura de la zona indicada vengo en so­
meter a la consideración de Vuestras Se­
ñorías, el siguiente 
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Proyecto de ley: 

HA rticu,lo úníco.-Autorízase al Presi­
dente de la República para condonar la 
contribución territorial de los predios 
agrícolas ubicados en la provincia de Co­
quimbo y que se hayan devengados o de­
venguen en el año 1963". 

(Fdo.) : Hugo Zepeda Coll. 

33.-MOCION DEL SEÑOR HUERTA. 

Moción del Honorable Diputado don 
Miguel Huerta con 10 que inicia un pro­
yecto a la ley que concede pensión al se­
ñor Tomás lVlartínez Parada. 

34.-COMUNICACION. 

Del Instituto de Conmemoración His­
tórica: 

"Santiago, 19 de diciembre de 1963. 
Excmo. señor: 
El Instituto de Conmemoración Histó­

rica de Chile, que se rige por los Decretos 
del Supremo Gobierno N9s. 1.645 y 4.384, 
de 1946 y 1949, tiene el agrado de invi­
tar a V. E. y por su intermedio a los Ho­
norables señores Diputados, al homenaje 
que tributarán en recuerdo de las vícti­
mas del incendio de la Iglesia de la Com­
pañía, el domingo 8 de los corrientes, a 
las 10,15 A.M., en los jardines del Con­
greso Nacional, junto a la estatua de la 
Virgen que se levanta en -el sitio donde 
exis.tió hasta el 8 de diciembre de 1863, 
'fecha del incendio, el templo de la Com­
pañía de Jesús. 

Consistirá este homenaje en una ofren­
da floral que colocarán al pie de la esta­
tua y en un responso que rezará el 
Excmo. Cardenal Arzobispo, Dr. D. Raúl 
Silva Henríquez, debiendo pronunciar las 
alocuciones de estilo el Miembro de Nú­
mero de este Instituto, Sr. D. José Maza 
Fernández, y el Director Honorario de la 
Comandancia del Cuerpo de Bomberos de 
Santiago, Sr. D. Réctor Arancibia Lazo. 

Este acto se desarrollará con el ceremo­
nial acostumbrado por el Instituto de 
Conmemoración Histórica. 

Saludamos a V. E. con toda cortesía. 
(Fdos.) : Alejo Lira Infante, Presiden­

,te. - Réné Arabena Williams, Vicepre~ 
sidente". 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se ab1'ió la sesión a las 16 horas y 
15 minutos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre~ 
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

Las Actas de las sesiones 18~, 19~, 20~ 
y 21~, quedan aprobadas por no haber me~ 
recido observaciones. 

Las Actas de las sesiones 22~, 23~ y 24~, 
están a disposición de los señores Dipu­
tados. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El sefíor P1'osecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Terminada la Cuenta. 

l.-RETIRO DE OBSERVACIONES HECHAS POR 

EL EJECUTIVO A PROYECTO DE LEY DES­

PACHADO POR EL CONGRESO NACIONAL. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Su Excelencia el Presidente de 
la República ha solicitado el retiro de la 
observación formulada al proyecto de ley 
que concede beneficios a doña Teresa In­
fante Rivas. 

Si le parece a la Sala, se accederá a lo 
solicitado. 

AC01"dado. 

2.-CALIFICACION DE URGENCIAS. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Su Excelencia el Presidente de 
la República ha hecho presente la urgen­
cia para el despacho de los siguientes pro­
yectos de ley: 

El que prorroga la vigencia del Decreto 
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NQ 5.641, del Ministerio del Interior, que 
entregó la administración y explotación 
del Servicio Fiscal de Agua Potable de 
"El Canelo" a la Empresa de Agua Po­
table de Santiago. 

El señor SCHAULSOHN.~ Solicito 
"suma" urgencia, señor Presidente. Se 
trata de una simple prórroga. 

-Hablarn varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se acordará la "suma" urgen­
cia. 

Acordado. 
Su Excelencia el Presidente de la Re­

pública ha solicitado también urgencia pa­
ra el proyecto que establece un régimen 
de previsión para los choferes de taxis. 

El señor KLEIN.- Solicito "suma" ur­
gencia, señor Presidente .. 

El señor ARA VEN A.-Yo también, se­
ñor Presidente. 

El señor BARRA.- "Extrema" urgen­
cia, señor Presidente. Se puede despachar 
sobre Tabla. 

El señor MONCKEBERG.-Así es, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Se ha solicitado "extrema" 
urgencia. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara, para calificar de 
"extrema" la urgencia solicitada. 

Acordado. 
Finalmente, el Ejecutivo ha solicitado 

urgencia para el proyecto de acuerdo que 
aprueba el Convenio suscrito entre el Go­
bierno de Chile y la Organización Euro­
pea para la investigación astronómica del 
hemisferio austral, sobre establecimien­
to de un Observatorio Astronómico en el 
país. 

El señor ZEPEDA COLL.- "Suma" 
urgencia, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Sala, se cali­
ficará de "suma" la urgencia solicitada. 

El señor DONOSO "Simple" urgencia, 
señor Presidente. 

Varios señores DIPUTADOS.-"Suma" 
urgencia ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación la "suma" urgen­
cia. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: p01' la 
afirmativa" 37 votos; por la negativa, 12 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La Cámara acuerda calificar 
de "suma" la urgencia hecha presente. 

3.-HOMENAJE A LA MEMORIA DEL EX DI­

PUTADO DON ARTURO LOIS.- ACUERDO 

DE LA CAMARA. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Cámara, en la 
sesión ordinaria de mañana,' inmediata­
mente después de la Cuenta y sin perjui­
cio de la Tabla de Fácil Despacho, se des­
tinará tiempo para rendir homenaje a la 
memoria del ex Diputado señor Arturo 
Lois, recientemente fallecido. 

Acordado. 

4.-ABONO DE UN AÑO POR CADA <:1NCO 

AÑOS DE SERVICIOS AL PERSONAL QUE 

LABORA EN RAYOS X.- OBSERVACIONES 

DEL EJECUTIVO. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En conformidad a un acuerdo 
adoptado por la Cámara, corresponde des­
tinar los primeros treinta minutos del Or­
den del Día de la presente sesión a tra­
tar las observaciones formuladas por Su 
Excelencia el Presidente de la República 
a diversos proyectos de ley. 

En primer término, corresponde ocu­
parse en )a observación formulada al pro­
yecto de ley que abona un año, por cada 
cinco de servicios, al personal de Rayos X 
y Radioterapia. 

Está impresa en el Boletín NQ 10.006-0. 
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-La observación del Ejecutivo consis­
te en 81lbstituir el artículo 1 Q por el si­
glhiente: 

"A1'tícu!o 19- Concédese al personal 
médico y paramédico que trabaja en los 
Servicios de Rayos X y Radioterapia en 
entidades fiscales, semifiscales, de admi­
nistración autónoma, en institutos de ra­
diología o en instituciones particulares, 
cualquiera que fuere la naturaleza jurídi­
ca o la forma de organización de las ins­
tituciones, derecho a disfrutar de un fe­
riado legal de treinta días hábiles en ve­
rano y de quince días hábiles en invierno". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En discusión la observación, 
que consiste en substituir el artículo 19 del 
proyecto. 

El señor MILLAS.-Pido la palabra. 
El señor BARRA.-Pido la palabra. 
E) señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Millas. 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
la observación del Presidente de la Re­
pública de .hecho significa anular el pro­
yecto mismo en su aspecto fundamental, 
ya que substituye el artículo 19, que, con 
razón, da nombre a esta iniciativa legal, 
puesto que es el que otorga el abono por 
años de servicio. 

El Ejecutivo sostiene la tesis de que la 
concesión de este beneficio tendrá por 
cons~cuencia disponer de una menor can­
tidad de técnicos en radiología. Textual­
mente, el Mensaje expresa que "el núme­
ro de técnicos en radiología alcanza a cu­
brir un mínimo porcentaje de las necesi­
dades del país". 

Es una lástima que, a pesar de todas las 
Cacilidades de que el Ejecutivo dispone 
para intervenir en el estudio de los pro­
yectos de ley en ambas ramas del Congre­
so, nuevamente nos encontremos ante una 
observación suya que, como tantas otras, 
demuestra un desconodmiento absoluto de 
los hechos establecidos en la discusión de 
este proyecto. 

Lo que se requiere -y esto ha preocu-

pado especialmente a los autores del pro­
yecto, que pertenecen a diversos partidos, 
entre otros los Honorables colegas señores 
Barra y Montes- es darle al personal que 
trabaja en rayos X y radioterapia un in­
centivo, un aliciente, a fin de que más 
gente se dedique a esta especialidad tan 
peligrosa para la salud. 

Por este motivo, se consideró convenien­
te establecer el abono de años de servi­
cios, como se establece en la mayoría de 
las legislaciones de seguridad social en el 
mundo. 

La propia argumentación del Ejecutivo 
justifica una disposición como la que se 
estatuye en el proyecto en discusión. 

Pero hay algo más, señor Presidente. 
El veto del Ejecutivo revela desconoci­
miento de la materia y demuestra poco 
respeto por la opinión del Parlamento. 
Por otra parte,. el Ejecutivo dice que son 
suficientes las disposiciones que rigen ac­
tualmente para los empleados del Servicio 
Nacional de Salud. 

De a-cuerdo con el artículo 10 de la ley 
14.593, en la actualidad, el personal del 
servicio de radiología y otros similares 
del Servicio Nacional de Salud, que está 
expuesto a condiciones peligrosas o per­
judfciales para su salud, dispone de un ré­
gimen especial de vacaciones. 

Es indispensable que el personal de ra­
diología, especialmente el auxiliar, siga 
contando con las garantías establecidas 
por el legislador, porque sucede que no 
sólo el personal médico o paramédico está 
expuesto a las radiaciones, sino también 
el auxiliar. A juicio de médicos especialis­
tas, el auxiliar que trabaja a su lado, co­
mo el que hace las anotaciones de radios­
copia, se expone a las refracciones de ra­
yos, que son extraordinariamente nocivas. 

En estas circunstancias, no creo que el 
Ejecutivo tenga la intención que deja 
traslucir la redacción defectuosa del veto, 
de conceder aquellas garantías otorgadas 
por la ley NQ 14.593 sólo al personal mé­
clico y paramédico, pues de este modo se 
incurriría en una crueldad realmente 
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inaudita, porque a una parte de los fun­
cionarios expuestos a estas radiaciones se 
les priva del derecho actualmente estable­
cido en la legislación. 

A esta altura del debate sólo cabe apro­
bar el veto sustitutivo propuesto por el 
Ejecutivo o mantener lo sancionado por 
el Parlamento. 
, El veto del Ejecutivo tiene solamente 

una ventaja, cual es la de hacerextensi­
vos a los médicos y paramédicos los bene­
ficios contemplados en la ley NQ 14.593 
para el personal del Servicio N acianal de 
Salud que trabaja en la especialidad de 
radiología, el cual goza de vacaciones es­
peciales. Lamentablemente excluye al res­
to del p€rsonal, lo que es absolutamente 
inaceptable, puesto que para ellos debe 
tenerse el mismo criterio aplicado a los 
auxiliares y subalternos del Servicio Na­
cional de Salud, toda vez que su situación 
y condiciones de trabajo SOn similares. 

Los Diputados comunistas estimamos 
absolutamente indispensable que haya un 
mayor aliciente para aquéllos que se de­
diquen a la radiología, como una manera 
de incrementar su número en una espe­
cialidad que es tan necesaria, como el pro­
pio Ejecutivo lo reconoce. Y creemos que, 
un camino adecuado para lograr ese obje­
tivo es abonarles un año de servicio por 
cada cinco continuados en esta especiali­
dad, régimen de abonos que, por lo de­
más, existe en otras legislaciones. 

N o debemos olvidar que esta actividad 
produce efectos extraordinariamente peli­
grosos en aquellos que la desempeñan. 
Aún cuando su nocividad no está aún su­
ficientemente precisada por la ciencia mé­
dica, numerosos tratadistas consideran 
que alcanza caracteres verdaderamente 
alarmantes. La experiencia está indican­
do que una de las causas del cáncer, leu­
cemia y otras enfermedades es, precisa­
mente, la radiación recibida por un tra­
bajo prolongado en rayos X. 

Discrepamos también de lo sostenido 
por el Ejecutivo al fundamentar sus ob­
servaciones, en el sentido que la previsión 

social debe ser una especie de negocio en 
que la prestación personal esté absoluta­
mente equilibrada con el beneficio que se 
otorga. Debo señalar, además, que duran­
te !a tramitación de este proyecto en el 
Parlamento quedó comprobado en forma 
irredargüible que, por el escaso personal 
que trabaja en esta especialidad y que va 
a ser beneficiado con las disposiciones de 
esta ley, ella no puede a'fectar de ninguna 
manera, ni remotamente, el financiamien­
to de la respectiva institución de previ­
sión. 

Por lo tanto, los parlamentarios comu­
nistas votaremos en contra de esta obser­
vación del Ejecutivo, que no sólo implica 
un desconocimiento de la materia que con­
sideramos, sino que una actitud de abso­
luta incompensión respecto del trabajo tan 
abnegado que desarro!la este personal en 
el Servicio Nacional de Salud y en otros 
servicios asistenciales. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor BARRA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor BALLESTEROS.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Tiene la palabra el Honora­
ble señor Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
Efectivamente este proyecto de ley fue 
presentado con la firma de parlamenta­
rios de todos los partidos políticos. Digo 
lo anterior, porque me correspondió po­
nerme de acuerdo con los representantes 
de todos los Comités de la Honorable Cá­
mara de Diputado para iniciar la trami­
tación del proyecto, cuya disposición me­
dular es la del artículo 19. En aquella opor­
tunidad, todos coincidieron en la extraor­
dinaria peligrosidad que tiene el desem­
peño de esta profesión. 

Las informaciones entregadas por mi 
Honorable colega señor Millas son bastan­
te amplias, pero yo quiero manifestar que, 
junto con la Directiva de esta Asociación, 
nos entrevistamos con el señor Ministro 
de Salud Pública y le hicimos presente 
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que el Ejecutivo había cometido un error, 
porque el artículo 1 Q contempla un bene­
ficio que actualmente existe, y por la vía 
del veto no se puede establecer algo que 
ya figura en una ley vigente. 

De manera que le hicimos presente es­
ta situación a! señor Ministro de Salud 
Pública y le pedimos que, si era posible, 
el Ej ecutivo retirara la observación, por-
0,ue parece absurdo que por la vía del veto 
substitutivo se venga a establecer un be­
neficio que en realidad existe actualmente. 

Los parlamentarios que firmamos pri­
mitivamente esta moción tuvimos en cuen­
ta que anteriormente la Honorable Cáma­
ra aprobó un beneficio de esta misma na­
turaleza en un proyecto de ley patrocina­
do en aquella oportunidad por el Diputa­
do radical, Honorable señor Mora!es 
Adriasola. En esa ocasión, el Ejecutivo 
también vetó ese proyecto, que tenía un 
agregado que podía considerarse impro­
cedente. 

Pero, en este caso, en que el objetivo 
fundamental que se persigue es darle a 
los hombres y mujeres que han prestado. 
serVIcIOs en esta especialidad durante 
quince, veinte o veinticinco años, el abo­
no de un año por cada cinco de servicios, 
nos parece a todos absolutamente justa 
esta iniciativa. Esta Corporación siempre 
ha demostrado preocupación e interés por 
proteger la vida de algunos ciudadanos 
que desempeñan faenas peligrosas. Y aho­
ra nos encontramos con que a un grupo 
oe hombres y mujeres que realizan un 
trabajo dañino para su salud se les quie­
re negar un derecho y un beneficio legí­
timo. ¿ Cómo es posible que frente a ries­
gos de esta naturaleza no exista a!iciente 
para este personal? 

El señor Ministro de Salud Pública nos 
dijo: "No soy culpable, porque en la se­
sión de Gabinete que hemos tenido sobre 
esta materia se ha planteado este proble­
ma que no era de mi incumbencia. Veré 
manera de remediarlo". Creo honestamen­
te que no está en su mano corregir el re­
tiro del veto. Pero, si todos los señores 

Diputados consideran que este beneficio 
es de justicia, espero que habrá asen~i­
miento unánime para rechazar el veto del 
Ejecutivo. Rechazaremos la observación 
no por capricho, sino porque queremos 
corregir un error de parte del Gobierno. 

El señor MIRANDA, don Hugo Presi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable 
señor Bucher. 

El señor BUCHER.- Señor Presiden­
te, quiero adherir, en nombre del Partido 
Radical y en mi calidad de médico, a las 
palabras de los Honorables señores Millas 
y Barra, y manifestar mi extrañeza por 
el veto del Ejecutivo. 

En efecto, sustituye el artículo 1 Q del 
proyecto de ley, por otro que concede un 
beneficio del que ya gozan las personas 
que trabajan en rayos X y radioterapia, 
como es el feriado especial que se otorga 
tanto a los médicos como a los paramé­
dicos. 

Dicho feriado se otorga precisamente 
porque las alteraciones que sufre el perso­
nal que trabaja en rayos X y radioterapia 
son, al principio, de carácter transitorio 
y, efectivamente, puede recuperarse con 
un feriado especial. Pero, a la larga, ta­
les trastornos se van haciendo permanen­
tes, provocando cambios en la composi­
ción sanguínea que determinan la muer-· 
te prematura de las personas que traba­
jan en esta clase de institutos. 

Por consiguiente, el otorgamiento de es­
te feriado especial es una cOSa lógica y 
establecida en ~a ley. Pero, al mismo tiem­
po, el proyecto aprobado por el Congreso 
Nacional y vetado por el Ejecutivo con­
cede un abono de un año por cada cinco 
trabajados, lo que se justifica, ya que to­
das estas personas, fuera de las pertur­
baciones sanguíneas mencionadas, sufren 
otros trastornos como lesiones en los de­
dos y, en algunos casos, pérdida total de 
los mismos, cuando no ha existido una 
atención adecuada. 

Los aparatos modernos de rayos X 
traen protecciones especiales. Además, se 
ha generalizado el uso de guantes y para 
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trabajar en la pantalla existe protección 
especial blindada, a 'fin de evitar el paso 
de los rayos X; pero esto no protege en 
fonDa permanente a las personas expues­
tas a los rayos X. 

Por consiguiente, me parece totalmen­
te ilógico el veto del Ejecutivo a esta ini­
ciativa. Los Diputados de estos bancos 
consideramos que la Honorable Cámara 
debe rechazarlo e insistir en el proyecto 
aprobado por el Congreso Nacional, por 
cuanto es justo que a los funcionarios de 
los servidos mencionados se les abone un 
año de servicio por cada cinco trabaj adoso 
Así, podrán acogerse a jubilación a los 
veinticinco años de servicios, evitar ser 
afectado por trastornos no recuperables y 
seguir en contacto con estos medios des­
tructores al mismo tiempo que terapéuti­
cos en que laboran. 

Por tales consideraciones, los Diputados 
radicales vamos a rechazar el veto del 
Ejecutivo, el que, estimamos, no es lógico 
ni justo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Ballesteros. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, como acaba de expresar el Hono­
rable señor Barra, parlamentarios de to­
dos los sectores políticos representados en 
esta Honorable Cámara tuvimos el honor 
de patrocinar el proyecto de ley en debate. 

En obsequio al poco tiempo que resta 
para tratar este veto y con el ánimo de 
que se alcancen a despachar otros, sólo 
me permitiré anunciar que los votos de 
los Diputados democratacristianos serán 
contrarios a la observación del Ejecutivo, 
por las opiniones que ya hemos tenido 
oportunidad de oír -que hasta el momen­
to han sido unánimes- y, además, por­
que, incluso entre los argumentos de or­
den jurídico esgrimidos por el Gobierno 
para oponerse a este proyecto de ley, hay 
uno que no queremos dejar pasar. 

El Ejecutivo ha dicho que el Parlamen­
to estaría inhabilitado para tramitar el 

proyecto de ley en debate y que, al con­
siderarlo, ha infringido el artículo 45 de 
la Constitución Política del Estado, al no 
tener iniciativa los parlamentarios en 
aquellas materias que signifiquen aumen­
tar los sueldos al personal de la Adminis­
tración Pública, de las empresas fiscales y 
de las instituciones semifiscales. Creo que 
este argumento expuesto en varias opor­
tunidades por el Gobierno, ha sido refu­
tado y contestado, no sólo por los orga­
nismos llamados a pronunciarse sobre el 
particular en esta Honorable Corporación, 
entre ellos la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia, sino que, invaria­
blemente, por la Honorable Cámara al 
estimar que, en materia previsional, el 
Parlamento tiene iniciativa para tramitar 
esb clase de proyectos. 

Por estas razones y las expuestas an­
teriormente por los Honorables colegas 
que me han precedido en el uso de la pa­
labra, los Diputados de estos bancos vota­
remos en contra del veto del Ejecutivo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Tiene la palabra e! Hemorable 
señor Bulnes. 

El señor BULNES (don Jaime).- Se­
ñor Presidente, es innegable que las ra­
zones que tuvieron diversos parlamenta­
fios para presentar el proyecto de ley en 
discusión, estuvieron inspiradas en un es­
píritu de justicia; pero también es cierto 
que tal iniciativa adolece de un defecto 
primordial, sobre el que se han pronun­
ciado en diversas ocasiones Diputados de 
todos los sectores de la Honorable Cáma­
ra: el de ser altamente discriminatorio. 

No cabe la menor duda de que las ra­
zones que aquí se han esgrimido son 
atendibles. En efecto,el personal que tra­
baja con Rayos X, a través de los ser­
vicios de radioterapia, está expuesto a 
graves transtornos. Como han explicado 
Honorables colegas que me han precedi­
do en el uso de la palabra, la labor que 
él desempeña puede traer como resulta­
do, incluso, la mutilación de algunos 
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miembros del cuerpo, como las manos, la 
pérdida de la virilidad y otras graves 
perturbaciones. 

Sin embargo, me ha llamado funda­
mentalmente la atención que, en un pro­
yecto tendiente a favorecer a los funcio­
narios expuestos a esta clase de peligros, 
se establezca sólo una compensación de 
orden económico por los perjuicios que 
ellos reciben, y no una compensación de 
tipo médico. 

Digo esto, señor Presidente, porque, 
sin ser médico, supongo que deben exis­
tir métodos o procedimientos para pre­
caver los peligros que representan los 
distintos tratamientos con Rayos X; Y 
deben también existir sistemas especia­
les para evitar los daños y males que 
ellos causan en el personal que debe apli­
carlos. 

Por tal motivo, me parece que, en el 
articulado de este proyecto, debiera ha­
berse contemplado una fórmula tendien­
te a evitar que estos funcionarios se vean 
expuestos a los trastornos que hace un 
momento han señalado algunos señores 
parlamentarios. 

Por otra parte, manifesté, al comien­
zo de mis observaciones, que éste es un 
proyecto discriminatorio, porque, sin du­
da alguna, los funcionarios favorecidos 
por sus disposiciones no son los únicos 
que se hallan expuestos a tan graves pe­
ligros. Existen otros tipos de trabajos en 
los cuales, el personal que los realiza 
también se encuentran expuestos a gra­
ves riesgos en desmedro de su salud. 

En efecto, los que deben retirar las 
basuras de los domicilios y tratarlas, se 
ven obligados a respirar sus emanaciones 
malsanas y se hallan expuestos a los pe­
ligros que entraña esta clase de trabajo. 
Lo mismo ocurre a otros funcionarios a 
los cuales debería haberse incluido en los 
beneficios de este proyecto de ley, y por 
las mismas razones que en este caso se 
han aducido. 

Me parece, señor Presidente, sin que 

ello signifique estar en contra de este 
proyecto .... 

El señor VIDELA (don Pedro) .-Su 
Señoría sólo está usando de la palabra .... 

El señor BULNES (don Jaime).­
Si el Honorable señor Videla necesita ha­
cer uso de una interrupción, podría soli-· 
citármela .... 

El señor VIDELA (don Pedro) .-Le 
solicito una interrupción a Su Señoría. 

El señor BULNES (don Jaime).­
...... aunque yO puedo negársela. 

-Ha,blan varios seiíores DiputMos a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Ruego a los Honorables Dipu­
tados guardar silencio. 

El señor BULNES (don Jaime).­
Repito, señor Presidente: no estoy en 
contra de este proyecto; pero me parece 
que él adolece de los vacíos y defectos 
que ya he señalado. 

El señor MONCKEBERG.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MONCKEBERG.-Señor Pre­
sidente, debido al escaso tiempo de que 
disponemos para despachar este veto, se­
ré breve. 

Los Diputados conservadores, por las 
explicaciones dadas por los Honorables 
Diputados que me han precedido en el 
uso de la palabra, votaremos en contra 
de las observaciones del Ejecutivo al 
proyecto que favorece a los funcion.arios 
encargados de los tratamientos con Ra­
yos X. 

Sin embargo, deseo agregar que los 
Honorables colegas han exagerado un po­
co al referirs·e a la patología de la radia­
ción en esta especialidad. En realidad, 
existen actualmente procedimientos para 
prevenir todos los trastornos provocados 
por los Rayos X. 

Lo que más preocupa en estos momen­
tos a los Diputados de estos bancos, es la 



SESION 25~, EN MARTES 3 DE DICIEMBRE DE 1963 1951 
=========== • 
crisis en que se encuentra la especialidad 
de Radiología, a causa de que no hay mé­
dicos que se interes¡en por esta rama de la 
Medicina. 

Esta es una de las razones que, más que 
ninguna otra, nos han inducido a adoptar 
la decisión de votaren contra del veto del 
Ejecutivo. 

Nada más, señor Presidente 
El señor LEHUEDE.-Pido la palabra. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-

dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­

te, he solicitado la palabra para anunciar 
los votos negativos de los Diputados libe­
rales a este voto del Ej ecutivo. N o cabe 
duda de que los Honorables colegas que 
están de acuerdo con la observación en de­
bate, adoptan esa actitud en razón del des­
conocimiento que tienen de los; evidentes 
peligros que significa trabajar en e,stas 
activ,idades. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-j Ruego a los señores Diputados 
se sirvan guardar süencio! 

El señor LEHUEDE.- De ahí, señor 
Pres'idente, que los Diputados liberales vo­
taremos en contra del veto del Ejecutivo. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor LAGOS.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor l\<llIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Tiene la palabra Su Señoría 
El señor LAGOS.- Señer Presidente, 

por mi doble calidad de parlamentario y 
médico especialista en Rayos X -im.,.ulica­
do, por 10 tanto, en esta iniciativa legal-, 
había decidido no intervenir en la discu­
sión de este proyecto de ley observado por 
el Ejecutivo y abstenerme en la votación 
del veto correspondiente. Sin embargo, no 
quiero dejar pasar la oportunidad para 
manifestar que es verídico todo cuanto han 
dicho mis Honorables colegas en cuanto 
al daño que ocasiona la radiación de Ra­
yos X a todas las personas que trabajan 
en esta especialidad. A los trastornos in­
dicados, habría que agI1egar que pueden 

producirse afecciones de la piel, posibles 
cánceres, enfermedades de la sangre -
leucemia por ejemplo-, esterilidad, como 
decía el Honorable señor Bulnes, vejez­
prematura y otros males. Por eso,.¡ps es­
tudiantes de Medicina y los médicos no 
desean dedicarse a las actividades propias 
de la especialidad de Radiología. 

Los beneficios contemplados en el pro­
yecto aprobado ~or el Congreso Nacional, 
constituirían, sin duda, un aliciente pode­
roso para las personas que trabajan en 
esta actividad. En efecto, como podrían 
jubilar a los 25 año~ y no a los 30 años, 
su contacto 'con un elemento tan peligroso 
para la sa'lud, sería, entonces, menos pro­
longado que ahora. 

El Diputado que habla se alegra de que 
haya unanimidad en la Honorable Cáma­
ra para votar en contra del veto del Ejecu­
tivo. En cuanto a su oposición personal 
en la votación, como decía hace algunos 
instantes, se abstendrá por ser una de las 
personas implicadas en el proyecto en de­
bate. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-

dente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitir la vota­
ción secreta. 

ACOrdado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

r~hazaría el veto del Ejecutivo. 
Varios señores DIPUT ADOS.-N o, se­

ñor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 1 voto,. pOr' la negativa, 68 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente).- Rechazada la observación del 
Ejecutivo. 

Si parece a la Honorable Cámara, se 
insistirá con la votación inversa. 
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Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

5.-DERO'GACION DE LA LETRA C) del AR­

TICULO 69 DE LA LEY 9.588, SO'BRE INSCRIP­

CION EN EL REGISTRO' NACIO'NAL DE VIA­

JANTES.- O'BSERVACIONES DEL PRESIDEN-

TE DE LA REPUBLICA 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Corresponde ocuparse, en segui­
da, de las observa-ciones del Ejecutivo al 
proyecto que deroga la letra c) del artícu­
lo 69 de la Ley N9 9.588, sobre inscrip­
ción en el Registro Nacional de Viajantes. 

-Dice el oficio del Ejecutivo: 
"NQ 791.-Santiago, 27 de septiembre de 

1963. 
Por oflicio NQ 2721, recibido en la Pre­

sidencia de la República el 16 del actual, 
V. E. ha tenido a bien comunicarme que 
el H. Congreso Nacional, ha prestado su 
aprobación a un Proyecto de Ley cuyo 
artículo único deroga la letra c) del ar­
tículo 6Q de la Ley NQ 9.588 de 1950. 

La disposición ref!erida y cuya deroga­
ción ha acordado el H. Congreso N acio­
nal, autoriza para linscribirs,e en el Re­
gistro Nadonal de Viajantes a las perso­
nas a quienes los comerc,iantes oindus­
triales les encomendaren funciones pro­
pias del viajante 

La supresión de tal precepto significa­
ría dejar reservada la actividad de via­
jante a las person¡¡.s que exhiban título 
de tales, otorgados por los Institutos Co­
merciales, planteles de instrucción legal­
mente reconocidos o por otros estableci­
mientos de enseñanza particular reconoci­
dos por el Estado. 

Tal determinación privaría al personal 
de las empresas comerciales o industria­
les de las legítimas expectativas de pro­
greso económico dentro de sus empresas, 
al quedarles vedada la posibilidad de de­
empeñar funciones propias de vendedores 
que, como es sabido, son conferidas a 
aquellos empleados antiguos y que han 
demostrado poseer especiales condiciones 

de idoneidad para funciones de confianza 
y responsabilidad de la promoción de ven­
tas, mucho mejor remuneradas. 

No ve tampoco el Ejecutivo razón su­
ficiente para exigir, de manera privativa, 
la pogesión de un título para el desempe­
ño de actividades como vendedor v~ajan­
te. La función del vendedor requiere co­
nocimiento de la mercadería, de las nece­
sidades del cliente, de losabast!ecimientos 
posible, de los precios, aspectos todos que 
están al alcance de cualquier empleado de 
cierta experiencia pero que no requiere 
preparación técnica ni universitaria. 

Por las consideraciones expuestas el 
Ejecutivo desaprueba el Proyecto que V. 
E. ha tenido a bien comunicarme y, en 
uso de las facultades que le confiere el 
artículo 53 de la Constitución Política . \ 
del Estado, lo observa y se pronunCIa por 
el mantenimiento de la letra c) del ar­
tículo 6Q de la Ley 9.588, de 1950. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdos.) : 
Jorge Alessaindri R.- Rugo Gálvez Ga­
jardo." 

La señorita LACOSTE.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra la Honorable 
señorita Lacoste. 

La señorita LACOSTE.-Señor Presi­
dente, como quedan pocos minutos para 
tratar el veto del Ejecutivo, a este pro­
yecto, voy a proporcionar, a fin de que 
alcance a ser despachado, sólo algunos 
antecedentes sobre él. 

Me correspondió el honor de presentar 
este proyecto a la consideración de la Ho­
norable Cámara a petición de la Federa­
ción Nacional de Estudiantes Comerciales 
de Chile y de la directiva de la. Asociación 
de Viajantes. 

Sencillamente, esta iniciativa consiste 
en suprimir un artículo que no debió con­
templarse en la Ley NQ 9.588 por cuanto 
la inscripción libre de los empleados que 
los patrones deseen hacer en el Registro 
de Viajantes estaba ya contemplada en fa­
vor de aquellos que desempeñaban tal fun-
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ción en el momento de dictarse el referido 
cuerpo legal. No obstante, este artículo 
que hoy vamos a suprimir -así 10 espe­
ro- anuló los siete años de estudios que 
se exigen a los alumnos de los institutos 
comerciales. 

Por estas razones, por respeto a la pro­
'i'esión de viajante y a esta juventud que 
no podemos engañar, pido a la Honorable 
Cámara que rechacemos sin mayor deba­
te, el veto del Ejecutivo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor EDW ARDS.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor EDW ARDS.- Debo declarar 

con absoluta franqueza que sólo en este 
momento he tenido conocimiento de este 
proyecto. No tengo más. antecedentes so­
bre él que los expuestos por la Honorable 
señorita Lacoste. Pues bien, luego de sus 
explicaciones, me asaltan serias dudas. 

Aparentemente, el objeto del proyecto 
es restringir ..... . 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
dente).- ¿Me permite, Honorable Dipu­
tado? 

Ha terminado el tiempo destinado a 
tratar las observaciones formuladas por 
Su Excelencia el Presidente de la Repú-
blica a este proyecto ..... . 

El señor EDWARDS.-Ruego al señor 
Presidente recabe el asentimiento de la 
Sala para prorrogar el tiempo destinado 
a tratar este veto del Ejecutivo hasta el 
término de mi exposición. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Hay oposición. 

6.-REESTRUCTURACION DE LOS SERVICIOS 

DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Corresponde, a continuación, 
seguir votando el proyecto que reestruc-

tura los servicios del Ministerio de Obras 
Públicas. 

-Manifestaciones en tribunas y gale­
rías. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Advierto a tribunas y galerías 
que les está prohibidO hacer manifesta­
ciones. 

En votación el artículo 76 con las indi­
caciones de la Comisión de Hacienda, que 
consisten en colocar como disposición 
transitoria el inciso tercero, cambiando el 
año "1963" por "1964 y la referencia al 
"inciso primero de este artículo" por "el 
artículo 76 de esta ley". 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se dará por aproba­
do con las indicaciones de la Comisión de 
Hacienda. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-En votación. 

Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 45 votos; por la negativa, 37 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo con las 
indicaciones de la Comisión de Hacienda. 

En votación el artículo 77, que la Co­
misión de Hacienda propone suprimir. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artículo. 

Varios señores DIPUTADO S.-Que se 
vote, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
aji1'mativa, 36 votos; por la negativa, 44 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazado el artículo. 

El señor Ministro de Obras Públicas ha 
formulado indicación para suprimir el 
artículo 78. 

En votación. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artículo. 

ApTobado. 
En el artículo 79, la Comisión de Ha­

cienda propone suprimir la referencia al 
artículo 77. 

Se votará el artículo con la indicación. 
El señor SCHAULSOHN.- Es conse­

cuencia de 10 aprobado. 
El señor FUENTEALBA.-Se rechazó 

el artículo 77. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Pero hay que ponerlo en vo­
tación de todas maneras. 

En votación. 
-Practicada la votaciim en fOTma eco­

nómica¡. dio el siguiente resultado: pOT la 
aftrmativa, 45 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo con la in­
dicación de la Comisión de Hacienda. 

Corresponde votar el artículo 80. 
Se van a leer las indicaciones. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Res­

pecto del artículo 80, el Ejecutivo propone 
reemplazar al final del artículo, la frase 
"entre los grados 219 y 309 inclusive" por 
la siguiente: "entre los grados 209 y 299 
inclusive". Es consecuencia de 10 aprobado 
anteriormente. Esta misma indicación 
propone la Comisión de Hacienda. 

El señor BARRA.-¿ No hay otra .indi­
cación? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pr;~­

sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Honorable Cámara por dar lec­
tura a una indicación. 

AOJrrdado. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-La in­

dicación consiste en agregar al artículo 80 
el siguiente inciso nuevo: "Se aplicará a 
los operarios de carácter permanente de 
la Dirección de Obras Sanitarias el Título 
JI del Decreto con Fuerza de Ley N9 338, 
de 1960." El Título JI se refiere al ré­
gimen de feriados y permisos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Honorable 

Cámara, se someterá a votación la indi­
cación a que se acaba de dar lectura. 

Acordado. 
-Aplausos en tribunas y galerías. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Ruego a los señores asistentes 
a Tribunas y Galerías se sirvan nO ha­
cer manifestaciones. 

En votación el artículo con las indica­
ciones. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará el ar­
tículo con las indicaciones. 

Aprobado. 
En votación el artículo 81 con la indi­

cación de la Comisión de Hacienda que 
propone colocarlo como artículo transi­
torio, reemplazando la voz "promulga­
ción" por "fecha". 

Si le parece a la Honorable Cámara, y 
no se pide votación, se aprobará el ar­
tículo con la indicación de la Comisión 
de Hacienda. 

Acordado. 
En votación el artículo 82. La Comi­

sión de Hacienda propone suprimirlo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, pe 

aprobará el artículo. 
ApTobaclo. 
El artículo 83 se encuentra aprobado 

reglamentariamente. 
En votación el artículo 84, con la indi­

cación de la Comisión de Hacienda, que 
lo reemplaza y lo propone como transito­
rio. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
a probará. 

Corresponde votar los artículos nuevos 
propuestos por la Comisión de Hacienda. 

En votación el primer artículo nuevo 
propuesto por la Comisión de Hacienda, 
que se refiere a los topógrafos titulados 
en las Universidades de Chile, Técnica del 
Estado, etc. 

Si le parece a la Honorable Cámara, y 
no se pide votación, se aprobará este ar­
tículo. 

Aprobado. 
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En votación el segundo artículo nuevo 
propuesto por la Comisión de Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
Se votarán a continuación los artículos 

transitorios con las enmiendas propues­
tas, para votar finalmente los artículos 
nuevos, permanentes. 

En votación el artículo 1 9, transitor~o, 

con la indicación de Hacienda. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se aprobará. 
El señor REYES, don Tomás) .-Con 

la abstención nuestra. 
-Hablan varios señores Diputados a ZrL 

1Jez. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Aprobado, con la abstención del 
Comité Democracristiano. 

Corresponde votar el artículo segundo, 
transitorio. 

Se va a leer una indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Apar­

te de la indicación de la Comisión de Ha­
cienda, que propone suprimir 12.s palabras 
"de inmediato" y "Obras de Transporte", 
el Ejecutivo ha propuesto reemplazar este 
artículo por el siguiente: 

"Sin per,iuicio de la fijación de plantas 
que la presente ley encomienda al Presi­
dente de la Hepública, creánse los cargos 
de Director General de Obras Públicas y 
Director de Ael'op'>2rtos, con grado 19 

de la escala única y de grados y sueldos 
a que se refiere el artículo 34 de esta ley." 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Se votará el artículo con la in­
dicación que se acaba de leer. 

El señor BARRA.-Esta indicación lo 
sustituye. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- La indicación que lo sustituye 
es la que se acaba de leer. En caso de ser 
rechazada, se votará el artículo con la 
indicación de la Comisión de Hacienda. 

En votación la indicación del Ejecutivo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará, 

AcoY'dado. 
Queda sin efecto la otra indicación. 
Se va a dar lectura a una indicación 

que incide en el artículo 39 transitorio. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-El se­

ñor Aguilera ha formulado indicación 
para agregar al artículo 39 transitorio 
un inciso nuevo que diga: "Deben excep­
tuarse los fondos de la Dirección General 
de Pavimentación Urbana con sus cuen­
tas F-56 y E-18". • 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación la indicación. 

-Prra'Cticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afi1'1na tiva, 30 votos; por la negativa, 48 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Rechazada la indicación. 

En vota'CÍón el artículo 39 transitorio. 
Si le parece a. la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se ,aprobará. 
Acordado. ' 
Corresponde votar el artículo 49• 

Se van a leer algunas indicaciones del 
Ejecutivo. 

!<~l señor CAÑAS (Secretario) .-Apar­
te de las indicaciones de la Comisión de 
Ha;:ienda, se han formulado las siguien­
te,;; indicaciones por el Ejecutivo: 

Parél reemrÚizar la h,tra a) por la si­
guiente: 

"El Director General, los Directores y 
el Fiscal tendrán grado 19, los Subdirec­
tores grado 29, igual que los Jefes de De­
partamento. 

En la Dirección de Vialidad habrá un 
cargo de Subdirector que tendrá el grado 
29 de la misma escala"; 

Para reemplazar la letra f), donde di­
ce: 

"Planta de ingenieros agrónomos, gra­
do 4'1, por "Planta de ingenieros agróno­
mos, grado 39 ; 

"Planta de ingenieros comerciales, gra­
do 49 ;" por "Planta de ingenieros comer­
ciales, grado 39"; 

"Planta de ingenieros de otras especia­
lidades, grado 49 ;" por "Planta de inge-
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nieros de otras especialidades, grado 39". 

"Planta de Técnicos Universitarios, 
grado 59 ;" por "Planta de Técnicos uni­
versitarios grado 49"; 

"Planta de constructores civiles, grado 
59;" por "Planta de constructores civiles, 
grado 49 ;" Y 

"Planta de contadores, grado 59;" por 
"Planta de contadores, grado 49 ;". 

Para reemplazar, en el inciso 29 de la 
letra f), donde dice: "no podrán encasi­
lIarse en cargos que excedan del grado 
79"; por: "no podrán encasillarse en car­
gos que excedan del grado 69 ;". 

Para reemplazar en el inciso 39 de la 
letra f), donde dice: " .... dactilógrafos y 
demás personal de oficina, grado 109", 

por " .... dactilógrafos y demás personal de 
oficina, grado 99". 

Para reemplazar en el inciso 49 de la 
letra f), donde dice: "para cuyo desem­
peño no sea necesario estar inscrito en el 
Colegio respectivo, grado 109", por "pa­
ra cuyo desempeño no sea necesario estar 
inscrito en el Colegio respectivo, grado 
99". 

Para reempla.zar en el último inciso de 
la letra f) del artículo 49 transitorio las 
palabras "grado 239" por "grado 219". 

Del señor Ministro, al artículo 49 tran­
sitorio, para suprimir en el último inciso 
las palabras: "por excepción". 

Del Ejecutivo, para reemplazar en el 
último inciso de la letra g) del artículo 
41? transitOl~io las palabras "grados no 
superiores al 51?" por "grados no superio­
res al 49". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación el inciso primero 
del artículo 49, con la indicación de la Co­
misión de Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará. 

Acordado. 
En votación la indicación del Ejecuti­

vo, que reemplaza la letra a) de este ar­
tículo. 

El señor GAONA.- Se podrían votar 

todas las indicaciones del Ejecutivo jun­
tas, señor Presidente. 

Varios señores DIPUTADOS.-Sí, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Cámara, se 
votarán conjuntamente todas las indica­
ciones del Ejecutivo y la del señor Minis­
tro de Obras Públicas. 

Acordado. 
En votación el resto del artículo con 

las indicaciones del Ejecutivo y la del se­
ñor Ministro, ya leídas. 

Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Aprobado. 
En votación las indicaciones de la Co­

misión de Hacienda a 'este mismo ar­
tículo. 

Si le parece a la Cámara, se aprobarán. 
Aprobadas. 
El artículo 59 transitorio se encuentra 

aprobado reglamentariamente. 
Se va a leer la indicación formulada 

por el Ejecutivo al artículo 69 transitorio. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-La in­

dicación del Ejecutivo tiene por objeto 
reemplazar las equivalencias en ~a si­
guiente forma: 

a) Planta Directiva, Profesional y 
Técnica. 

"2~ Categoría, Grado 29" por "2~ Ca­
tegoría, Grado 1 9", "3~ Categoría, Grado 
31?" por "3~ Categoría, Grado 29", " .•..••.••. 

" " " 
"7~ Categoría, Grado 79" por "7~ Cate­
goría, Grado 69", Grado 19, Grado 89" 

por "Grado 19, Grado 79", " .................... " 

".................. . ................. ", (Grado 119, 

Grado 189" por "Grado 119, Grado 179", 

"Grado 129, Grado 199" por "Grado 129, 

Grado 189". 

b) Planta Administrativa 

"5~ Categoría, Grado 109" por "5~ Ca­
tegoría, Grado 99", "6~ Categoría, Grado 
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11 <.J" por "6;;t Categoría, Grado 109", "71l­
Categoría, Grado 129" por "7;;t Categoría, 
Grado 119", "Grado 19, Grado 139" por 
"Grado 19, Grado 129", " .•...................... ", 

" ........................ ", "Grado 189, Grado 309" 

por "Grado 189, Grado 299• 

c) Planta, de Servicio. 

"Grado 99, Grado 23" por "Grado 99, 

Grado 219", "Grado 109, Grado 24" por 
"Grado 109, Grado 229", " ......................•• " 

" ........................ ", "Grado 169, 179, 189, 

etc., "Grado 309", por "Grado 169, 179, 

189, etc., "Grado 299". 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
públicas).- ¿ Me permite la palabra, se­
ñor Presidente, para hacer una aclara­
ción? 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Sala para conceder la palabra 
a) señor Ministro. 

El señor BARRA.- No, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-No hay acuerdo. 

En votación el artículo con la indica­
ción. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

Aprobado. 
En votación el artículo 79, transitorio, 

con la indicación de la Comisión de Ha­
cienda que consiste en agregar un inciso 
nuevo. 

Si le parece a la Sala, se aprobará el 
artículo con la indicación de la Comisión 
de Hacienda. 

Aprobado. 
En votación el artículo 89, transitorio 

con la indicación de la Comisión de Ha­
cienda que consiste en reemplazar, en el 
inciso segundo la expresión "podrán" por 
"deberán" . 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará el ar-

tículo con la indicación de la Comisión 
de Hacienda. 

Aprobado. 
Se va a leer una indicación formulada 

al artículo 99, transitorio. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-La Co­

misión de Hacienda propone suprimir en 
el inciso primero, la frase final: "sin per­
juicio de 10 establecido en los artículos 2Q 
y 39 transitorios del decreto 1.000, de 
1960, y en el artículo 59 transitorio de 
la ley NQ 6.985". También propone supri­
mir el inciso segundo. 

Además, se ha formulado indicación 
por los señores Gumucio, Sívori, Gallegui­
llos, don Víctor, Cademártori, Silva, Me­
lo, Naranjo, Aguilera y Morales don Car­
los, para reemplazar el artículo 9Q tran­
sitorio por el siguiente: 

"Artículo 99-El personal en funciones 
de las plantas permanentes como también 
el personal contratado a la fecha de la 
vigencia de esta ley, no necesitará de ma­
yores requisitos que los que actualmente 
posee para ser encasillados con derecho a 
ascender, en empleos similares de las nue­
vas plantas de los servicios de Obras PÚ­
blicas, conforme a lo dispuesto en la pre­
sente ley. 

Para los efectos del encasillamiento 
tendrá vigencia lo establecido en el ar­
tículo 89 de la Ley N9 14.839. 

Deróganse los artículos 29 y 39 tran­
sitorios del Decreto N9 1.000, de mayo 
de 1960". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- .En votación la indicación a 
que se ha dado lectura y que consiste en 
sustituir el artículo. 

- (Durante la votación) : 
-Manifestaciones en Tribunas y Ga-

lerías. 
El seño ZEPEDA COLL.- i Cómo se 

permite, señor Presidente, que las gale­
rías hagan manifestaciones en la Sala! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-i Advierto a Tribunas y Gale­
rías que les está prohibido hacer mani­
festaciones! 
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--H alJlan "/JaTíos sei'íores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .--i Ruego a los Honorables Di­
putados guardar silencio! 

--PrQ,cticada la votación en f01'ma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
af'irmatíva, 53 votos; p01' lp negativa, 20 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 

-Aplau.sos en Tribunas y Galerías. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente) .-j Advierto a Tribunas y Gale­
rías que si continúan las manifestaciones, 
la Mesa se verá en la obligación de hacer­
las despejar! 

-Hablan va1'ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Ruego a los Honorables Di­
putados guardar silencio! Estamos en 
votación. 

En votación el artículo 10, transitorio, 
con la indicación de la Comisión de Ha­
cienda que consiste en suprimir la 'frase 
fina!: "aun cuando con motivo de esta 
ley pierdan esa situación". 

-Hablan va1'ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¡ Honorable señorZepeda Coll! 

Si le parece a la Honorable Cámara, y 
no se pide votación, se aprobará el ar­
tículo 10, con la indicación de la Comisión 
de Hacienda. 

Acordado. 
En votación el artículo 11, transitorio, 

con la indicación de la Comisión de Ha­
cienda, que consiste en suprimir la frase 
final: "sin perjuicio de 10 dispuesto en el 
artículo 69". 

-Pra:cticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmaüva, 21 votos; parla negativa, 48 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Rechazado el artículo con la 
indicación de la Comisión de Hacienda. 

En votación el artículo en su forma ori­
ginal. 

--Practicada !a votación en forma eco­
némica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 52 votos. 

El señor :l\IIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 12 transitorio, 
con la indicación de la Comisión de Ha­
cienda, que consiste en reemplazar la fra­
se "se le encasille" por "sean encasilla­
dos". 

Si le parece a la HOnorable Cámara, y 
no se pide votación, se aprobará. 

Aprobado. 
En votación el artículo 13 transitorio 

con la indicación de la Comisión de Ha­
cienda, que consiste en reemplazar la fra­
se .final: "se cancelarán en cuatro cuotas 
mensuales" por "serán integradas en seis 
cuotas mensuales". 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará. 

Aprobado. 
Lor artículos 14 y 15 transitorios se 

encuentran reglamentariamente aproba­
dos. 

En votación el artículo 16 transitorio, 
con la indicación de la Comisión de Ha­
cienda, que consiste en reemplazar la fra­
se final del inciso primero. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
y 120 se píd? votación, se aprobará el ar­
tículo con la indicación de la Comisión 
de Hacienda. 

Aprobado. 
Se va a votar el artículo 17 transitorio. 
El señor Secretario dará lectura a una 

indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación de los señores Gal1eguillos, don 
Víctor, Melo, Cademártori, Gumucio y 
Naranjo, para reemplazar en este artícu­
lo la frase "serán encasillados en la plan­
ta de Técnicos Universitarios", por la 
frase "deberán ser encasillados en la Plan­
ta indicada en el inciso segundo del ar­
tículo 89 transitorio". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
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sidente).- En votación el artículo 17 
transitorio, con la indicación que se aca­
ba de leer. 

-P1'a:cticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 38 votos; por la negativa, 43 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará el artículo 17 en su ,forma 
original. 

Aprobado. 
En votación el artícu10 18. 
El señor Secretario va a dar lectura a 

una indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Apar­

te de la indicación de la Comisión de Ha­
cienda para reemplazar la referencia del 
artículo 79 por el 80, y cambiar la pala­
bra "duración" por "fecha"; el Ejecutivo 
ha propuesto reemplazar también la ex­
presión "79" por "80" y la frase: "entre 
los grados 21 y 28", por: "entre los gra­
dos 20 y 27". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación e! artículo con las 
dos indicaciones. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
En votación e lartículo 19, con la indi­

cación de la Comisión de Hacienda para 
agregarle la siguiente frase final: " .... y 
demás Direcciones dependientes". 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

Aprobado. 
En votación el artículo 20. 
El señor Secretario dará lectura a una 

indicación del Ejecutivo. 
El señor CAÑAS (Secretario).- El 

Ejecutivo propone reemplazar la frase 
final: "ésta será de mil doscientos escu­
dos mensuales (EQ 1.200) ", por: "Esta 
será de mil ochenta escudos mensuales 
(E9 1.080)". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente) .-En votación el artículo con la 
indicación. 

-Pra,cticada Za votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente 1'esultado: por la 
afirmativa, 38 votos; por la negativa, 40 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará el artículo en su forma Ort­
ginal. 

E! señor HUERTA.-No, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación. 

-PrOlcticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 52 votos; ])or la negativa, 25 
votos. 

El sE.fior MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 21, con la indi-
cación de la Comisión de Hacienda. 

Si le parece a la Sala, se aprobará. 
ApTobado. 
El artículo 22 se encuentra reglamen­

tariamente aprobado. 
En votación el artículo 23, con la indi­

cación de la Comisión de Hacienda para 
agregarle un inciso nuevo, después del 
segundo. 

Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. 
El incÍso 3Q del artículo 76 y los ar­

tículos 81 y 84 fueron ya aprobados. 
Se van a votar, a continuación, los ar­

tículos nuevos propuestos. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- j Ruego a los señores Diputa­
dos guardar silencio! 

¡ Honorable señor Videla! 
El señor CAÑAS (Secretario).- Ar­

tículo nuevo propuesto por los señores 
Pareta, Pantoja, Barra, Melo, Gumucio, 
B~so y Leigh: 

"Para desempeñar el cargo de Direc-

... 
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tor de Obras Municipales Se requerirá 

estar en posesión del título de ingeniero 

civil, arquitecto o constructor civil". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Solicito el . asentimiento dG la 

Honorable Cámara para admitir a vota­

ción la misma indicación a que se ha da­

do lectura, reemplazando la palabra "des­

empeñar" por la expresión "ser nombra­

do en". 
Varios señores DIPUTADOS.-No, se­

ñor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN.- Para ser 

nombrado en el futuro, señores Diputa­

dos. 
N o creo que pueda haber oposición, se­

ñor Presidente. 
El señor PRILLIPS.-No, señor Pre­

sidente. 
Varios señores DIPUTADOS.-No, se­

ñor Presidente. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-No hay acuerdo. 
El señor P ARETO.-Que se vote la in­

dicación sin el cambio, entonces. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- En votación el artículo pro­

puesto, sin el cambio propuesto. 
-PraJcticada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 59 votos; por la negativa, 23 

votos. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Aprobado el artículo. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación de los señores Gallegui11os, don 

Víctor, Melo y Cademártori, para agre­

gar un artículo que diga: 
A rtículo .... - El personal de obreros 

perteneciente a las Direcciones de Viali­

dad, Arquitectura, Obras Portuarias y 

Riego de! Ministerio de Obras Públicas, 

y de la Dirección de Pavimentación Ur­

bana, cuyas 'funciones sean de obreros, 

tendrán derecho a los beneficios de jubi­

lación, desahucio y un mes por año de 

servicios a la fecha de su retiro. 

-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-En votación la indicación. 

-Prmcticada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 55 votos,. por la negativa, 20 

votos. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Aprobado el artículo. 
-Aplausos en Tribunas y Gaflerías. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente).- La Mesa vuelve a reiterar a 

los asistentes a tribuntas y galerías que 

les está prohibido hacer manifestaciones. 

-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- j Ruego a los señores Diputa­

dos se sirvan guardar silencio! j Honora­

ble señor Montes! 
Se va a dar lectura a un artículo nuevo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Se va a dar lectura a un ar­

tículo nuevo. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación de los señores Sívori y Muga, pa­

ra agregar el siguiente artículo: "Los 

funcionarios que 10 deseen, podrán aco­

gerse a jubilación con motivo de la rees­

tructuración del Ministerio de Obras PÚ­

blicas, siempre que tengan como mínimo 

25 años de servicios reconocidos por la 

Caja Nacional de Empleados Públicos y 

Periodistas" . 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- En votación el artículo pro­

puesto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
E) señor EDWARDS.-No hay acuer­

do, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente) .-No hay acuerdo. 
En votación. 
Ruego a los señores Diputados se sir­

van guardar silencio. 
j Honorable señor Huerta! 
-Practicada la votación en forma eco-
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nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 63 votos; por la negativa, 3 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Aprobado el artículo nuevo 
propuesto. 

-Aplausos en Tribunas y Galerías. 
El señor MIRANDA, dón Hugo (Pre­

sidente).- Nuevamente advierto a los 
asistentes a tribunas y galerfas que les 
está prohibido hacer manifestaciones. La 
Mesa ha sido demasiado tolerante al acep­
tarlas. En consecuencia, reitera que de 
producirse ellas nuevamente, se verá en 
la obligación de hacer despejar tribunas 
y galerías. 

-Hablan varios señores Diputados a 
l(1i vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .~j Ruego a los Honorables Dipu­
tados guardar· silencio! 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores GaIleguilIos, don 
Víctor, Melo y Cademártori: "El perso­
nal de obreros dependientes de todas las 
reparticiones, direcciones y organismos 
pertenecientes al Ministerio de Obras Pú­
blicas, estarán afectos a las disposiciones 
contenidas en los Títulos n, IV y V del 
decreto con fuerza de ley NI) 338, de 
1960". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación la indicación. 

-Pra'Cticada ,la votación en forma eco­
nómica, dio e:l siguiente resultado: por la 
afi'rmativa, 47 votos; por la negativa, 25 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la indicación. 

En votación la última indicación a que 
dará lectura el señor Secretario. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación del Honorable señor Bulnes, para 
agregar un artículo que diga ..... . 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Honorable señor Videla, lla­
mo al orden a Su Señoría! 

Se procederá a votar la última indica­
ción. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación del señor Bulnes, para consultar 
un artículo que diga: 

"Los obreros de la Dirección de Obras 
Portuarias o Inspección Fiscal, estarán 
2.fectos, a partir de la promulgación de 
la presente ley, al sistema previsional de 
la Caja de Empleados Públicos y Perio­
distas". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 
-Manifestaciones en Tribunas y Ga-

lerías. 
E! señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Advierto a los asistentes a tri­
bunas y galerías que no les está permi­
tido hacer manifestaciones. 

7.-CONTRATACION DE EMPRESTITOS EN 

DOLARES PARA CUMPLIR LAS CLAUSULAS 

DEL QUINTO CONVENIO SOBRE EXCEDEN­

TES AGROPECUARIOS, SUSCRITO ENTRE LOS 

GOBIERNOS DE CHILE Y ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Corresponde ocuparse en se­
guida del Mensaje que autoriza al Presi­
dente de la República para contratar 
préstamos en dólares, hasta por la suma 
señalada en el Quinto Convenio sobre Ex­
cedentes Agropecuarios, suscrito entre los 
Gobiernos de Chile y de los Estados Uni­
dos de N orteamérica. 

El proyecto está impreso en los Boleti­
nes N9s. 10.050 y 10.050-A. 

-Dice el proyecto: 
"Artículo lQ-Autorízase al Presidente 

de la República para contratar uno o más 
empréstitos en dólares de los Estados 
Unidos de América, hasta por el monto 
señalado en el Convenio sobre Productos 
Agrícolas suscrito entre el Gobierno de 

.,.. "J 
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Chile y el de los Estados Unidos de Amé­
rica e~ día 7 de agosto de 1962. 

Artículo 29- Autorízase, asimismo, al 
Presidente de la República, para que sus­
criba los acuerdos que sean necesarios 
con el objeto de complementar el Conve­
nio a que se refiere la presente ley y que 
se ajusten a las normas del mismo, pU­
dien:1o contn:¡ü!r empréstitos adicionales 
por las cantidades que se estipulen en los 
acuerdos complementarios aludidos, em­
préstitos que, junto con el seña!ado en el 
Artículo Primero, no podrán exceder de 
un máximo de cuarenta millones de dó­
lares, o su equivalente en moneda nacio­
nal. 

Articulo 39- El contravalor en mone­
da corriente que produzca la importación 
de los artículos señalados en el Convenio 
o en sus acuerdos complementarios, se 
depositará en armas fiscales, en una 
cuenta especial que abrirá el Banco Cen­
tra: de Chile a la orden del Tesorero Ge­
neral de la República. 

Artículo 49-El servicio de los présta­
mos aludidos en los artículos anteriores 
se hará por intermedio de la Caja Autó­
nOma de Amortización de la Deuda PÚ­
blica, para cuyo efecto se consultarán 
anualmente los fondos necesarios en la 
Ley de Presupuesto". 

La Comisión de Hacienda recomienda 
aprobar el proyecto con la única enmien­
da de agregar en el artículo 19, después 
de las palabras "hasta por el monto" las 
siguientes: "y de acuerdo con las moda­
lidades" reemplazando consecuencialmen­
te "señalado" por "señalados". 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente).- Diputado Informante de la 
Comisión de Relaciones Exteriores, es el 
Honorable señor Donoso y el Honorable 
señor Correa Larraín, de la de Hacienda. 

El debate sobre este proyecto debe ce­
rrarse a las 18 horas y procederse a vo­
tarlo en general y en particular. 

El señor DONOSO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

E: señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente) .-Tiene la palabra e} señor Di­
l'Jutado Informante de la Comisión de Re­
laciones Exteriores. 

a señor LA VANDERO.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor DONOSO.- Seré muy breve 
pua informar este proyecto de ley. 

Cuando se presentó el Quinto Conve­
nio de Compra de Excedentes Agropecua­
rios, el Ejecutivo señaló las disposiciones 
legales a que se refiere este Mensaj e. 
:8esgraciadamente incurrió en un error 
de técnica legislativa y presentó estas dis­
posiciones como artículos del proyecto de 
acuerdo respectivo. 

En la Comisión de Relaciones Exterio­
res advertimos de inmediato este e1'ror 
constitucional en la estructura del pro­
yecto y manifestamos que, si bien la apro­
bación del Convenio mismo debía ser ma­
teria de un proyecto de acuerdo, la auto­
rización para contratar empréstitos y lo 
relacionado con los resguardos que deben 
tomarse dentro de! país frente a estos 
empréstitos, era preciso que fueran ma­
teria de un proyecto de ley. 

En esa ocasión el representante del Go­
bierno -el Director de Presupuestos, se­
ñor Sergio Malina Silva- manifestó a 
la Comisión que le parecían innecesarias 
estas disposiciones, ya que en la Ley de 
Presupuestos del año 1963 existía una 
autorización general para contratar em­
préstitos y, por consiguiente, sólo cabía 
aprobar el proyecto de acuerdo. En este 
entendido emitió su informe en aquella 
oportunidad la Comisión de Relaciones 
Exteriores y en tal forma fue defendido 
en la Honorable Cámara por el Diputado 
que en este momento actúa a igual que 
entonces como Informante. 

Largo sería que volviéramos a analizar 
todos los puntos de vista que en aquella 
oportunidad se manifestaron. Fue un de­
bate de alto interés, porque voceros de to­
dos los partidos enjuiciaron la política 
agraria de los últimos Gobiernos de nues­
tro país y la grave crisis agrícola que su­
fre la República, en relación con la apro-
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bación de este convenía. Con todo, creo 
que no es del caso insistir ahora en las 
argumentaciones que en aquella oportu­
nidad se expresaron. 

El convenio está celebrado, los, produc­
tos agrícolas han llegado al país ... 

-Hablan vaTios señores Dipu.tados a 
la vez. 

El señor DONOSO.- ... y ahora sola­
mente nos cabe resolver si estamos dis.­
puestos a pagar los productos que hemos 
adquirido CO)1 dinero efectivo, es decir, 
si los compramos al contado, o bien, si 
preferimos hacerlo a través de emprés­
titos, tal como el que ahora conoce la 
Honorable Cámara. Este proyecto envuel­
ve una autorización global para contratar 
préstamos hasta por la suma de cuaren­
ta millones de dólares. Los artículos agro­
pecuarios que han' ingresado al país no 
alcanzan a esta cantidad yel Gobierno 
ha anunciado su propósito de no usar el 
máximo de la autorización que, al ser 
aprobada esta ley, permitiría al Ejecutivo 
contratar los empréstitos correspondien­
tes ... 

El señor SILVA ULLOA.-¿ Me conce­
de una interrupción? 

El señor DONOSO.-Con el mayor agra­
do. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del señor Diputa­
do Informante, tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor SIL V A ULLOA.-Señor Pre­
sidente, de acuerdo con la exposición de 
motivos de este proyecto, el Gobierno de 
Chile ha ocupado de este V Convenio de 
crédito sobre excedentes agrícolas la suma 
de 21.011 dólares. No sé si estoy equivo­
cado, pero creo que la cantidad debe ser 
21 millones de dólares. 

El señor PHILLIPS.-Alrededor de eso. 
El señor SILVA ULLOA.-Pero es el 

caso que el artículo 1 Q del proyecto da al 
Presidente de la República facultad para 
contratar empréstitos hasta por la suma 
total del Convenio, cuyo monto no se ha 
mencionado. 

En la exposición de motivos, repito, se 
dice -y así lo ha ratificado el Honora­
ble señor Donoso, Diputado Informante 
de la Comisión de Relaciones Exteriores­
que lo que se ha importado en virtud del 
Quinto Convenio sobre Exc~dentes Agro­
pecuarios, representaría el tótal de la deu­
da, o sea, veintiún millones de dólares, pa­
ra hablar en nÚIneros redondos. Sin em­
bargo, la autorización que se da en el ar­
t:c~ilo 19 del proyecto es para contraer 
obligaciones hasta por el monto total del 
Convenio, o sea, por cuarenta millones de 
dólares. Quisiera que el Honorable Dipu­
tado nos explicara por qué se ha produ­
cido esta diferencia y cuál es el criterio 
del Gobierno. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Puede continuar el Honorable se­
ñor Donoso. 

El seíior DONOSO.-Debo dar una ex­
plicación frente a lo manifestado por el 
Honorable señor Silva Ulloa. 

No no he expresado que el total de la 
contratación estará limitada a los vein­
tiún millones de dólares señalados en la 
exposición de motivos del inform8, sino 
que he dicho que el Gobierno se ha ade­
lantado a declarar que no hará uso del to­
tal de los cuarenta millones de dólares, pe­
ro no ha indicado a qué cantidad la va a 
limitar. 

Según la exposición hecha por el señor 
Ministro del ramo sobre el estado de la Ha­
cienda Pública, de la que acabo de impo­
nerme, esta contratación de empréstitos en 
dólares, aparecería limitada a veintinueve 
millones, pero depende de las necesidades 
que requiera la importación de artículos 
agropecuarios. 

Desde luego, aquí se manifiesta e~ el 
informe que no hará uso de una partida 
relativa a leche desecada. En esta forma, 
se señala, desde ya, un rubro que va a re­
ducir el monto del empréstito, pero no se 
ha indicado una cantidad fija. Unicamen­
te se ha dicho que no se hará uso de los 
cuarenta millones de dólares, sin dejar es­
tablecido que sólo se va a hacer uso de 
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veintiún millones de dólares. Me parece 
muy lógic'O que así sea, porque depende de 
factores que el mism'O Gobierno no está en 
condiciones de señalar con exactitud. 

P'Or 'Otra parte, y com'O también op'Ortu­
namente maI"\ifestamos cuando se apr'Obó 
el Convenio en referencia, este emprésti­
to, desde el punt'O de vista estrictamente 
financier'O, es indudablemente ventaj'Oso, 
porque se trata de un préstamo a veinte 
años plazo y que devenga un interés de 
un tres cuartos por ciento. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
j Es de tres a un cuarto por ciento! 

El señor DONOSO.-Aquí en el infor­
me leo que se trata de un interés del tres 
cuartos p'Or cient'O. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
El informe está malo. Es de tres a cuatro 
p'Or ciento. 

El señor DONOSO.-El d'Ocumento di­
ce tres cuartos. Igualmente los funciona­
rios de Gobierno han hablado de tres cuar­
tos por ciento. De manera que si el Hono­
rable señor Hurtado tiene antecedentes 
que le permiten asegurar que el interés es 
de 3 a 4%, podría darlos a conocer o ma­
nifestar en qué se basa para hacer esta 
afirmac:ión. Esta es su 'Obligación. De otro 
modo, necesariamente deberemos pensar 
que está equivocado. 

El señor HURTADO.-En mi 'Oportu­
nidad lo haré. Termine su inf'Orme pri­
mero. 

El señor DIEZ.-Diga en qué se basa. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Ruego a los señores Diputbados 
no interrumpir. 

El señor DONOSO.-Me he atenido es­
trictamente en mi informe a los documen­
tos que tengo a la vista ya los anteceden­
tes que le fueron entregados a la Comi­
sión de Relaciones Exteriores. 

El señor SILVA ULLOA.-¿ Me concede 
una interrupción, H'Onorable colega? 

El señor DONOSO.-Manifestéal ini­
ciar mi intervenC'Íón que quería ser lo su­
ficentemente breve, porque me parecía 
que no convenía insistir sobre una mate-

ria que ya fue largamente dilucidada en 
esta Honorable Corporación y sobre la 
cual todos l'Os sectores se han ,formado 
criterio. 

El señor SILVA ULLOA.-¿ Me permi­
te una interrupoión, Honorable colega? 

El señor DONOSO.-Con todo gusto. 
El señor MIRANDA, don Hug'O (Presi­

dente) .-Con la venia del Honorable señor 
Donoso, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SI,LVA ULLOA.-S'eñor Pre­
sidente, la verdad es que el texto del pro­
yecto de :ley significa entregar una carta 
en blanco al Ejecutivo en materia de deu­
da externa, y más que esto, si analizamos 
el artículo 29, se llega a la conclusión de 
que por este artículo se 'autoriza también 
al Presidente de la República para que 
suscriba acuerdos complementarios a este 
59 Convenio de Excedentes Agrícolas, 10 
que es extra'Ordinariamente grave, porque 
aquí no nos traen ningún antecedente. No 
sabemos si estos acuerdos complementa­
rios pueden incidir sobre artículos en los 
cuales tengamos nosotros producción su­
ficiente o no. 

De todas maneras el Congreso debe, na­
turalmente, pronunciarse sobre esta ma­
teria. 

Ya han aparecido excedentes, y si no 
est'Oy muy eqwivocado, en la misma expo­
sición de motivos el Gobierno declara que 
en este instante hay excedentes de pro­
ducción de leche des:cremada en la zona 
sur del país, y por 110 tanto no se va a con­
siderar el convenio en este aspecto. P.ero 
resulta que de lo demás no sabemos abso­
lutamente nada. Es una carta totalmente 
en blanco, la que se daría al Presidente de 
la República con la . aprobación de este 
proyecto de ley. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

d~:mte) .-Puede continuar el Honorable 
señor Donoso. 

El señor DONOSO.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Correa 
Larraín. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi-
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dente) .-T,iene la palabra el Honorable 
Diputado Informante de la Comisión de 
Hacienda. 

El señor CORREA LARRAIN.-Es evi­
dente que en el artículo segundo del pro­
yecto, se autoriza al Presidente de la Re­
pública para celebrar convenioscomple­
mentarios de acuerdo con la modalidad es­
tablecida en el Convenio suscrito el día 7 
de agosto de 196.2. Estos convenios com­
plementarios podrán llegar hasta la canbi­
dad de 40 mil:lones de dólares, incluido 10 
ya contratado en el primer Convenio. Es 
decir, se podrá contratar por una ,suma 
cercana a los 19 millones de dólares en 
convenios complementarios. Por lo tanto, 
el Presidente de la República podrá cele­
brar convenios y contratar empréstitos 
hasta por la suma anteriormente señalada. 

Pero, quiero recoger Ilas palabras de mi 
Honorable colega señor Silva Ulloa en el 
sentido de que con este proyecto se le en­
tregaría al Presidente de la República 
una carta en blanco para importar inclu­
so productos de los cualles tuvi€ramos ex­
cedente en la producción nacional. Esto no 
es efectivo, porque,en realidad, la mone­
da de que dispone el Gobierno a través de 
los Convenios de Excedentes es aquella 
que se produce desde el momento en que 
los productos que se importan y que son 
materia de convenio son :liquidados en el 
mercado interno. En consecuencia, el Go­
bierno no puede traer productos de los 
cuales existen excedentes internos, porque 
no podría colocarlos en nuesro mercado y 
obtener la moneda corriente que necesita 
usar. Por 10 tanto, no existe, a mi juicio, 
el peligro que señala el Honorable colega, 
porque siempre los convenios van a ope­
rar respecto de productos que faltan en el 
mercado nacional, ya que, de otra manera, 
el Gobierno no puede disponer de la mone­
da suficiente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-¿ Me permite, Honorable Diputa .. 
do¿ 

Ha llegado el término del Orden del Día. 
Cerrado el debate. 

Se dará lectura a las indicaciones. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­

cación del señor Teitelboim para sustitwir, 
en el artículo 29, la expresión "cuarenta 
millones de dólares" por "veintidós millo­
nes de dólares". 

Indicación del mismo señor Diputado 
para sustituir, en el artículo 49, la frase 
final que dice "se consultarán anualmente 
los fondos necesarios en la Ley de Presu­
puestos" por "se autoriza al Presidente 
de la República para establecer un tributo 
transitorio a las rentas que se remitan o 
se dejen en el exterior con divisas del mer­
cado bancario, y que se pagará al momen­
to de obtener la autorización correspon­
diente del Banco Central de Chirle." 

El señor EDW ARDS.-Esa indicación 
es improcedente, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre,d­
dente).- La Mesa declara improcedente 
esta indicación, porque requiere informe 
de la Comisión de Hacienda. 

El señor CADEMARTORI.- ¿ Cómo? 
¿ Por qué, señor Presidente? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente).- Porque establece un impuesto, 
señor Diputado. 

En votación general el proyecto. 
-Practicada la vot(J;ción en forma ecO­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 32 votoS'; por la negativa, 16 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Aprobado en general el proyecto. 

Quedan reglamentariamente aprobados 
los artículos 39 y 49. 

En votación el artículo 19, con la indi­
cación de la Comisión de Hacienda. 

Dicho indicación consiste en agregar en 
el artículo 1 Q, después de las palabras 
"hasta por el monto" las siguientes :"y de 
acuerdo con las modal,idades", reempla­
zando consecuencialmente "señalado" por 
"señalad os". 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará el artícu­
lo 19 con la indicación de la Comisión de 
Hacienda. 
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Ap1"obado. 
En votación 811 articulo 29 con la indica­

ción del Honorable señor Teitelboim, que 
propone reemplazar la expresión "cuaren­
ta millones de dólares" por "veintidós mi­
lloners de dólares". 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el sigu,iente resultado: por la 
afirmativa, 16 votos; por la negativa,35 
votos. 

El señor MIRANDA, ,don Hugo (Presi­
dente) .-Rechazado el articulo con la in­
dicación. 

En votación el artículo en su forma ori­
ginal. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, diO' el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 39 votos,. por la negativa, 14 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Aprobado el artículo. 

Terminada la discusión del proyecto. 

S.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

SESIONES PROXIMAS 

Etl señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Se va a anunciar la Tabla de Fá­
cil Despacho para las próximas sesiones. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El se­
ñor Presidente ,en uso de sus facultades 
reglamentarias, anuncia, para la Tabla de 
Fácil Despacho de las sesiones próximas, 
los siguientes asuntos: 

l.-Moción que denomina "AI0ides O' 
Kuinghttons Sw1fat" al grupo escolar de 
San Clemente; 

2.-Moción que concede franquicias 
aduaneras para la internación de elemen­
tos destinados al h9spital "Clínica Alema­
na" de Valdivia, y 

3.-Mensaje que concede autonomía a 
la comuna subedelegación de Cisnes, del 
departamento de Aisén. 

9.-ACTUACION DEL ADMINISTRADOR DEL 

CORREO PRINCIPAL DE SANTIAGO Y TRAS­

LADO DE PERSONAL DE CORREOS Y TELE 

GRAFOS.- ALCANCE A OBSERVACIONES 

FORMULADAS POR EL SEÑOR CADEMARTORI 

EN SESION ANTERIOR 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(V'lcepresidente) .-Entrando en la Hora 
de Incidentes, el primer turno corres:pon­
de all Comité Radi'cal. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Pido la palabra. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Tiene 'la palabra Su 
Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente,en una de las 
sesiones ordinarias de la semana antepa­
sada, el Honorable señor José Cademárto­
ri se sirvió formular algunas observacio­
nes que contienen cargos para determina­
dos dirigentes dell Partido Radical que tra­
bajan en la Dirección General de Correos 
y Telégrafos. He conversado con mi Ho­
norable colega y le he manifestado que, 
seguramente, sus fuentes de información 
no han correspondido a la realidad y que 
en esta sesión haré los des'cargos y la co­
rrespondiente defensa de estos dirigentes 
de mi Partido. 

Ellos son, concretamente, los señores 
Guillermo Ronfeldt, Jorge Ayares, Her­
nán Zuleta, Apolinario Cuevas, Mario 
Mardones, Hermes Vargas y Ricardo Gon­
zález, todos los cuales fueron mencionados 
en su intervención. 

En lo que concierne a los cargos formu­
lados en contra del señor Ronfeldt, puedo 
manifestar a la Honorable Cámara que 
jamás ha presionado al personal} a sus ór­
denes con el objeto de obtener su apoyo 
para el candidato presidencial del Partido 
Radical y del Frente Democrático, Hono­
rable Senador Julio Durán. Tampoco ha 
pronunciado discursos políticos en luga­
res de trabajo, ya que es un hombre que 



SESION 25~, EN lVrARTES 3 DE DICIEMBRE DE 1963 1967 
.==== 

cumple, correctamente con sus obligacio­
nes funcionarias. 

No es exacto, tampoco, que haya tenido 
intervenido en las elecciones gremiales de 
la Institución, en su caIidad de Jefe del 
Sector Postal de Santiago, ni en determi­
nados acuerdos de la Asociación de Oficia­
les y, menos aún, ha peDseguido al señor 
Eugenio Mella Mella, quien tiene amplias 
garantías para desempeñar sus funciones 
ante dicha Asociación, no obstante tratar­
se de un funcionario que, con anterioridad 
al desempeño de1 actual Jde del Sector, 
se ha visto comprometido en algunos su­
marios administrativos. 

Se le ha acusado también de hacer pro­
paganda e intervención ante los funciona­
rios del Correo Central con el f,in de lo­
grar su reelección como Consejero de la 
Mutual de Correo y Telégrafos. 

Al respecto" tengo antecedentes .para 
desmentir que haya ejercido presión algu­
na y organizado campañas, solicitando 
apoyo politico para su reelección. 

El señor Ronfeldt no hizo propaganda 
!personal en el Correo Central, ni en las 
dependenciais del Servicio, a través del 
país. Prueba de ello es que al abanderado 
del FRAP se 'le dieron ampHas facilidades 
para que colocara su propaganda, incluso 
en los pasillos del Correa Central, siendo 
la única candidatura que aprovechó de es­
ta franquicia. 

Tam.poco es efectivo de que se haya 
arrogado atribuciones de otra índole para 
presionar a los func:ionarios que trabajan 
bajo su dependencia. 

En lo que se refiere al s€ñor Jorge Aya­
res, citado por €l Honorable señor Cade­
mártori, deseo manifestar que no es efecti­
vo que este funcionario, a cargo de la Sec­
ción Contratado, haya cometido infraccio­
nes a través de su actividad funcionaria, 
ni trasgredido ninguna norma de ética ad­
ministrativa. 

Tengo aquí lista de 10s contratos cele­
brados en los últimos seis meses, 'en esta 
repartición. Son 48, y s€ refieren a perso­
nas de muy bajas remuneraciones, que al-

canzan a EQ 1.70 diarios, con excepción de 
dos funcionarios, doña Victoria Parada 
Ahumada y don Luis Aguilera Fuenteal­
ba, auxiliar postal y chofer. respectiva­
mente, quienes obtienen un salario de 2,47 
escudos. De esto se colige que no es efecti­
vo que se haya contratado personal} con 
rentas fabulosas, o muy elevadas, con el 
objeto de pagar favores políticos, sino que~ 
simplemente, han ingresado el Servicio. 
personas muy modestas con un salar,io me­
dio de 1,70 escudos, en 46 casos, y de 2,47 
escudos, en dós casos. 

Además, mi Honorable colega dijo que 
don Jorge Ayares también estaría ejer­
ciendo presión al destinar, específicamen­
te, a estos contratados a ciertas funciones 
y que, asimismo, se habría favorecido a 
elementos adictos a una determinada cam­
paña. Esto tampoco es C'Íerto, porque los 
salarios que están percibiendo, como aco­
bo de demostrarlo, son bajísimos y simple­
mente se ha tratado de hacer justicia a 
personas que han justificado tener necesi­
dad de ocu.par cargos, y que cuentan con 
antecedentes de idoneidad .para desempe­
ñar dichas funciones. 

El Honorable señor Cademártori men­
cionó también a los dirigentes señores 
Hernán Zuleta, ApoHnario Cuevas y Ma­
mio Mardones. Los conozco y sé qU€ son 
activos dirigentes gremiales. El señor Zu­
leta, además, forma parte de la Directiva 
Nacional de la ANEF. En consecuencia, 
ellos no sólo realizan una función eficien­
te como empleados de la Direcc,ión Gene­
ral de Correos y Telégrafos sino que 
también, desempeñan importantes activi­
dades gremiales. 

Se nos dijo que ellos habían hecho visitaS' 
a .provincias, con derecho a viático, con el 
objeto de realizar trabajos en favor de 
una determinada candidatura .política, con 
lo que estarían ejerciendo una acción ver­
daderamente ilícita. Esto tampoco es exac­
to. Debe cons'iderarse que, para enviar un 
funcionario en comisión de servicios,es 
necesario fundamentar el] hecho dictando. 
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una resolución, en que ,intervienen varias 
oficinas del Servicio. 

En primer término, el Jefe ordena la 
comisión. Procede, en seguida, la legali­
zación y dictación de la resolución por 
parte del Departamento del Personal y la 
refrendación deil Director General. De es­
to debe remitirse copia a la ContralorÍa 
General de la República y a la Tesorería 
'General. Por último, el Departamento de 
Control, Cuentas y Valores y la Oficina 
del Presupuesto emiten el giro respectivo 
contra Tesorería. 

Como puede apreC'Íarse, es imposible in­
ventar comisiones de servicio, con derecho 
a percibir remuneración. En consecuen­
cia, es de falsedad absoluta la 'imputación 
hecha por el Honorable señor Cademártori 
en el sentido de que lag dirigentes mencio­
nados efectuaron vis'Ítas de inspección, lo 
que se puedecomprobal", fácilmente, con­
sUiltando a las oficinas aludidas anterior­
mente. 

Debo hacer presente en esta Honorable 
Cámara que los dirigentes nacionales se­
ñores Zuleta, Mardones y Cuevas, concu­
rrieron a la ciudad de Valdivia, hace dos 
meses, con el objeto de defender a los di­
rigentes provinc,iales de esa localidad, de 
filiación comunista y socialista, que eran 
objeto de persecución por parte del Jefe 
del Sector. Este hecho demuestra, feha­
cientemente, que los dirigentes radicales 
de la Asociación Postal Telegráfica, en to­
do 'instante, velan por la defensa de sus 
asociados sin importarles a qué partído 
político pertenecen. 

También existe. otro hecho de mucha 
importancia, relacionado con la composi­
dón de la· organizació6n gremiall nacional 
de los empleados del Servicio de Correos y 
Telégrafo, en que existen elementos radi­
cales, socialistas, comunistas y democra­
tacristianos. Sin embargo, deben hacer 
presente que dentro del personal de esa re­
partición estatal, hay una amplia mayoría 
radical, ,lo que permitiría elegir toda una 
~irectiva de esa filaciónpolítica. 

También es preciso destacar que la uni-

dad gremial existente en dicho Servicio 
ha significado el respeto y de los legítimos 
derechos de todos los funcionarios. Ello no 
ha sucedido durante otros regímenes, en 
que se ha negado una seI'lie de posibilida­
des a los miembros de nuestro partido. 

Además, se han formulado cargos con­
tra el señor Hermes Vargas Jélvez. A 
respecto, debo manifestar que se trata de 
un telegrafista, que cuenta con 23 años de 
servicios, de 51¡t Categoría Administrativa, 
actual Jefe de Sección Sala de Transmi­
siones y calificado siempre en lista de mé­
ritos. 

Desde 1945 participa en actividades 
gremiales como dirigente provincial y 
nacional de la Asociación Postal Tele­
gráfica de Chile, de la que actualmente 
es su Secretario Técnico Administrativo. 
Además, desde hace tres años ejerce la 
presidencia de la Asociación de Telegra­
fistas de Chile. O sea, desde 1945, a la 
fecha, ha participado, en primer plano, 
en todas las luchas y mcvimientos socia­
les. Como confirmación de lo aseverado, 
registra en su vida gremial el año 1952, 
junto a prestigiosos dirigentes, el encal'­
celamiento por mantener una huelga en 
defensa detodo el Sector Público. 

La responsabilidad que comparte como 
presidente de la Asociación de Telegra­
fistas de Chile con integrantes de los par­
tidos del FRAP y de la Democracia Cris­
tiana, es el mejor mentís a la presión po­
lítica que este funcionario estaría ejer­
ciendo sobre terceras personas, siendo 
público y notorio que en Correos y Telé­
grafos existe la más amplia libertad de 
tipo gremial y política, como lo comprueba 
el hecho de que el FRAP y la Democracia 
Cristiana, y todos los otros partidos, tie­
nen sus cuadros políticos debidamente or­
ganizados, sin que jamás hayan tenido 
tropiezos o dificultad alguna. 

Otro tanto podría decirse de don Ri­
cardo González, antiguo dirigente de les 
carteros, que también ha participado en 
muchos congresos internacionales de tipo 
estrictamente gremial. 
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Yo creo que en esta campaña política 
de tipo presidencial, muchas veces vamos 
a tener que traer a la Corporación esta 
clase de informaciones, especialmente 
cuando tengamos que defender a los hom­
bres de nuestro partido. 

Creo que el Honorable señor Cademár­
tori, a quien me unen grandes lazos de 
afecto y con quien, más de una vez, he 
tenido la oportunidad de participar en 
luchas gremiales, ha sido mal informado, 
como podría estarlo cualquiera de nosotros 
cuando por algún elemento de nuestro 
partido, se nos dan antecedentes que mu­
chas veces no corresponden a la realidad. 
Por estas razones, yo invito a mi Hono­
rable colega a visitar el Servicio de Co­
rreos y Telégrafos, a fin de conversar con 
sus dirigentes y comprobar en el terreno 
mismo la efectividad de los hechos en que 
estoy fundamentando la defensa en favor 
de miembros del Partido Radical. 

Con respecto a otros cargos formulados 
por mi Honorable colega, será materia 
que responda el Gobierno, porque no se 
relacionan con sus actividades particula­
res de los funcionarios y dirigentes del 
Partido Radical en el Servicio de Correos 
y Telégrafos. Quiero recordar también 
que en los pasillos del Congreso Nacional, 
en las Salas de las Comisiones, en las di­
rectivas de nuestros partidos o en nues­
tras oficinas particulares, permanente­
mente nos encontramos con los dirigentes 
gremiales de todos los partidos políticos 
de esta repartición pública. Pues bien, ha 
sido la unidad gremial de este Servicio 
la que ha permitido obtener tanto éxito 
a su personal. Y fruto de ella ha sido la 
dictación de las leyes N9s 14.582, 14.825 
Y 15.113, que han significado magníficas 
¡reivindicaciones economlcas y sociales 
para todos los funcionarios que trabajan 
en el Servicio de Correos y Telégrafos. 
Por ello, de todo el país permanente­
mente, su directiva nacional está reci­
biendo felicitaciones, porque estas leyes 
son, en gran parte, el fruto del trabajo 
organizado de hombres y mujeres que Ia-

boran en la conducción de los intereses 
gremiales de estos empleados públicos. 

Aquí debo destacar un hecho. En la ley 
N9 15.113, se aprobó un artículo que tiene 
por objeto establecer el Hogar Social de 
los funcionarios del Servicio de Correos 
y Telégrafos, antigua y sentida asp'iración 
de este personal, que la han tenido otros 
sectores gremiales, pero que en este caso 
pudo concretarse como consecuencia de la 
unidad de tipo gremial que existe en el 
Servicio. 

También están realizando gestiones pa­
ra adquirir un predio en los alrededores 
de Santiago y construir un estadio que 
cuente con canchas de fútbol y básquetbol •. 
piscina y casa de reposo, a fin de pro­
porcionar un lugar de esparcimiento y re­
creo a la gente que trabaja en esta impor­
tante repartición pública. 

En estos mismos instantes -ya que no 
los veo en las tribunas- se encuentran 
en La Moneda conversando con Su Ex­
celencia el Presidente de la República, a 
quien solicitaron audiencia, con el objeto 
de plantear la posibilidad de. una asigna­
ción o bonificación compensatoria de El? 
100 para todos los funcionarios del Ser­
vicio de Correos y T~légrafos. 

Cuando enfrentamos a dirigentes de es­
ta ciudad, muchos de los cuales se han 
destacado hasta lograr éxitos en el ex­
tranjero y llegar a la más alta preemi­
nencia sindical en organismos fiscales, 
como la Directiva Sindical de la ANEF; 
cuando muchas leyes que hemos aprobadO 
han sido consecuencia de su trabajo; 
cuando han logrado objetivos tan impor­
tantes como la creación de un Hogar So­
cial, y' cuando están gestionando la adqui­
sición de un terreno para la construcción 
de un estadio y casa de reposo, tenemos 
que comprender que los dirigentes gremia­
les de todos los partidos políticos del Ser­
vicio de Correos y Telégrafos trabajan en 
forma mancomunada, en una unidad de 
tipo sindical que ojalá no se quiebre con 
la próxima lucha presidencial. 
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Termino reiterando mi cordial invita­
ción al Honorable colega señor Cademár~. 
tori, a fin de que, con nuestro conoci­
miento de los problemas y con la confianza 
y lealtad con que hemos tratado muchas 
otras materias, podamos concurrir a di­
chas oficinas y observar en el campo pre­
ciso, la efectividad de las aseveraciones 
que estoy formulando en defensa de estos 
activos miembros del Partido Radical que 
han actuado como dirigentes gremiai~s 
en favor de los funcionarios del Servicio 
de Correos y Telégrafos. 

lO.-INAPLICABlL!DAD DE LA LESION ENOR­

ME EN LOTEO DE POBLACIONES EFECTUADOS 

EN LOS ULTIMO S QUINCE AÑOS. INCLUSION 

EN LA CONVOCATORIA DEL PROYECTO DE 

LEY SOBRE LA MATERIA. PETICION DE 

OFICIO 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Queda 1m rüinuto al 
Comité Radical. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencia) .-Pido la palabra señor Presi­
dente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA. 
(Vicepresidente) .-Tiene la palabra, Su 
Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio).- Señor Presidente, aprovecho 
este breve lapso para solicitar se dirija 
oficio, en mi nombre, a Su Excelencia el 
Presidente de la República, pidiéndole se 
sirva tener a bien incluir en la actual Con­
vocatoria el proyecto de ley, cuyo informe 
de la Comisión de Constitución, Legisla­
ción y Justicia figura en el Boletín nú­
mero 8.671, del cual soy autor, y que de­
clara inaplicable la lesión enorme en 10-
teos de poblaciones efectuados en los úl­
timos quince años, en resguardo de los in­
tereses de los pobladores "esquilmados" 
por los loteadores que han especulado con 
la venta de sitios, causando mucho daño 
en varios sectores. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vipresidente) .-Se enviará el oficio so­
licitado por Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité Ra­
dical. 

H.-FOMENTO DE LA AGRICULTURA NA­

CIONAL.-ALCANCE AL PROYECTO QUE 

AUTORIZA LA CONTRATACION DE EMPRES­

TITOS EN, DOLARES, DE ACUERDO CON EL 

QUIN10 CONVENIO SOBRE EXCEDENTES 

AGROPECUARIOS 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-- El turno siguiente 
corresponde al Comité Liberal. 

El señor PHILLIPS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Tiene la palabra, Su 
Señoría. 

El señor PHILLIPS.-Señor Presi­
dente, hace algunos minutos la Honorable 
Cámara despachó el proyecto de ley por el 
cual se autoriza <11 Pres~c1cnte Ci2 la Re­
blica para contratar uno o más emprés­
titos en dólares de los Estados Unidos l~e 

América y depositar en el Banco Central 
de Chile el valor de los prodlictos prove­
nientes de compras de excedentes agrí­
colas. 

En ese momento no pudimos señalar 
nuestro pensamiento frente a tan delicada 
materia. Por eso queremos hacerlo ahora. 

Los Diputados de estos bancos sostene­
mos que se debe usar de dichDs exceden­
tes agrícolas en la proporción y medida 
que nuestro país no los produzca; pero no 
encontramos justo importar aquellos de 
producción nacional. 

A nuestro entender, tal medida crea dos 
graves situaciones: Primero, que otros 
paises más necesitados que el nuestro no 
puedan comprar excedentes agrícolas para 
satisfacer sus necesidades internas. Y se­
gundo, un problema de carácter nacional 
que paso a explicar. 

N osotros convenimos en que si hay ar­
tículos que se pueden producir dentro de 
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nuestro país, es absurdo tratar de favore­
cer a gobiernos, obreros y capitales ex­
tranjeros -sea donde fuere que estuvie­
ren- en contra del interés nacional. Es 
necesario tener en CUimta que todos los 
países del orbe que han salido del subdes­
arrollo ° que están en vías de hacerlo, han 
dado, primeramente, fuerte impulso a su 
agricultura. Para esto, basta recordar al 
coloso del N arte, que después de la pre­
sid,encia de Hoover, con su estadista Fran­
klin Délano Roosevelt a la cabeza, supo 
imprimir al sector agrícola un ritmo que 
mmca la historia de ese país ha reconoci­
do. Gracias a ello, los Estados Unidos han 
podido industrializarse y capitalizarse, 
siendo hoy el país más floreciente del uni­
verso. 

Comprendemos que muchas veces quiera 
echarse mano de los excedentes agrícolas 
para financiar determinados proyectos de 
obras públicas, pero, antes que nada, hay 
que dar impulso a nuestra agricultura para 
sa tisracer las propias necesidades de 
nuestro país, y que éste es capaz de })ro­
ducir. 

Es cierto que tenemos la obligación de 
de::arrollar nuestra industria básica, que 
es incipi.ente y mal organizada, pero no 
po{lemos pretender por ahora suplir con 
ella el gran déficit de nuestro país, en 
desmedro de la que es nuestra industria 
madre. Ambas cosas no son incompatibles, 
pero primero es necesario dar de comer 
al pueblo, y después, a través de la capi­
talización, instalar las industrias capaces 
de c,ompetir en el mercado latinoamerica­
no. Así no tendremos asfixia de dólares. 

Si no se toman medidas para incre­
mentar la producción agrícola nacional y 
hacer frente a la demanda proveniente del 
aumento de la población, las consecuencias 
serán graves. Se afectará la balanza de 
pagos y habrá inflación, que es el flagelo 
de todo país subdesarrollado. 

Voy a terminar, señ{)r Presidente, por­
que mi Honorable colega señor Guerra 
quiere hacer una denuncia de interés na- . 
cional. Espero continuar con mis observa-

ciones en una sesión especial que hemos 
:Jedido para este objeto. 

M uchas gracias. 

12.-PUELICACIO"'ES BOLIVIANAS QUE ATEN­

TAN AL PRESTIGIO DE NUESTRO PAIS. CON­

TROL POR LltS AUTORIDADES POLICIALES Y 

ADUANERAS, CON EL FIN DE IMPEDIR SU 

CmC1JLAClüN.-PETICION DE OFICIOS. 

El~¡icr L'RItU'fIA DE LA. SOTTA 
(Vicep:ce:,idente) .-Con la venia del Ho­
nonbJe SCflCl' Phillips, tiene la' palabra el 
Honorable señor Guerra. 

El señor GUERRA.-Señor Presiden­
te, en la ciudad de Arica, y según he si­
do informado, en casi toda la provincia 
de Tarapacá, circula profusamente un 
folleto ilustrado con un mapa que des­
troza la configuración ¡le nuestro terri­
torio, ya que hace aparecer el límite del 
Perú prolongado hasta el Río Loa, desde 
el cual comenzaría el territoriO' bolivia­
no, extendiéndose hasta la Cuesta de Pa­
poso. 

y este panfleto deleznable ha circula­
do en nuestro país, sin que hasta la fe­
cha las autoridades policiales aduaneras 
hayan podido determinar la forma cómo 
ha entrado a territorio chileno. 

Este hecho' ha causado indignación en 
la ciudad de Arica, pues, ésta es la segun­
da vez que circulan diarios y panfletos 
que atentan contra nuestra integridad te­
rritorial. Ya en el mes de octubre, en el 
diario boliviana "El Litoral", se ridicu­
liza al connotado historiador chileno J ai­
me Eyzaguirre y se critica a nuestros 
actuales gobernantes, tratando de propa­
gar la idea absurda de que las provincias 
del norte pertenecen a Bolivia. 

Señor Presidente, como representante 
de la provincia de Tarapacá, protesto 
enérgicamente por la circulación de dia­
rios y panfletos que ofenden nuestra dig­
nidad nacional, sin que hasta la fecha se 
hayan podido ubicar la "maffia" o las 
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personas que los están introduciendo en 
el país. 

Por las consideraciones anteriores, pi­
do, en nombre del Comité Liberal, que se 
dirijan sendos oficios al señor Ministro 
del Interior y al señor Ministro de Rela­
ciones Exteriores, a fin de que se sirvan 
ordenar se arbitren las medidas policia­
les y aduaneras tendientes a impedir la 
entrada de estas revistas a territorio na­
cional. Solicito además, señor Presidente, 
que ,en estos oficios que se enviarán en 
nombre del Comité Liberal, sean incluidos 
el panfleto a que he hecho referencia y el 
diario boHviano "E<l Litoral". 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviarán los ofi­
cios solicitados por Su Señoría, en nom­
bre del Comité Liberal, con inclusión de 
los documentos. 

El señor GUERRA.- He concedido 
una interrupción al Honorable señor 
Montané. 

13.-PASCUA DE LOS NIÑOS POBRES.-REPAR­

TO DE JUGUETES POR EL COMITE NACIO­

NAL DE NAVIDAD.-PETICION DE OFICIO. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(iVecpresidente) .-Con la venia del Ho­
norable señor Guerra, tiene la palabra el 
Honorable señor Montané. 

El señor MONT ANE.- Señor Presi­
dente, desde hace varios años se celebra 
en el mes de diciembre la llamada "Pas­
cua de los Niños Pobres", a cargo del 
Comité Nacional de Navidad, fundado por 
la señora Juanita Aguirre de Aguirre 
Cerda. 

Su objeto es repartir y controlar la 
distribución de juguetes entre los niños 
pobres de todo el país. 

De acuerdo con el pensamiento de los 
Poderes Públicos, el financiamiento de 
este Comité se ha hecho con cargo al pro­
ducido de leyes que en su oportunidad 
aprobó el Congreso Nacional. Entre esas 
fuentes de entradas, recordamos los re­
cursos provenientes de algunos sorteos es-

peciales de la Polla Chilena de la Benefi­
cencia y de carreras extraordinarias ce­
lebradas con tal objeto. 

Pues bien, este Comité Nacional repar­
te anualmente entre seiscientos y sete­
cientos mil juguetes; pero 10 curioso es 
que la casi totalidad de estos juguetes son 
repartidos única y exclusivamente aquí 
en Santiago, sin dejar nada para las pro­
vincias, a pesar de que se tratar de un 
Comité "nacional", al que, como he dicho, 
se entregan recursos que el Congreso Na­
cional ha sancionado en la inteligencia de 
que el reparto se hará a través de todo 
nuestro teritorio. 

La finalidad que se tuvo en vista cuan­
do se cr,eó dicho Comité y el pensamiento 
del legislador cuando, posteriormente, le 
otorgó recursos, fue que los juguetes se 
distribuyeran proporcionalmente entre la 
población infantil de Santiago y de pro­
vincias. En consecuencia, en la capital de­
bería repartirse nada más que una terce­
ra parte, y las otras dos terceras partes 
en provincia. Sin embargo, esta distribu­
ción equitativa no s.e ha hecho hasta la 
fecha. Como la generación de este Comi­
té es de resorte del propio Ejecutivo, el 
cual designa previamente a tres personas 
y éstas tienen la facultad de nombrar a 
otras para que lo integren, quiero solici­
tar se oficie al señor Ministro del Interior, 
de quien depende el Comité en referencia, 
para que tenga a bien interceder ante éste 
a fin de que los juguetes, en la próxima' 
Pascua, se repartan proporcionalmente en­
tre todos los niños del país. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(iVicepresidente).- Se enviará el oficio 
en nombre de Su Señoría. 

El señor STARK.-y del Comité De­
mócrata Cristiano, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se agregará el nombre 
del Comité Demócrata Cristiano. 

Quedan algunos minutos al Comité Li­
beral. 

El señor GUERRA.-Renunciamos, se­
ñor Presidente. 
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l4.-VISITA A LA PROVINCIA DE AISEN.-Dl­

VERSOS PROBLEMAS Y NECESIDADES QUE 

REQUIEREN ATENCION PREFERENTE.-PETI-

CION DE OFICIOS . 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-El turno siguiente co­
rresponde al Comité Demócrata Cristiano. 

El señor STARK.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor STARK.- Señor Presidente, 
cumpliendo instrucciones de nuestro Par­
tido, junto con los Honorables señores Ri­
cardo Valenzuela y Pedro Muga, recorri­
mos la provincia de Aisén. 

A mí, en particular, me correspondió 
cruzar "la frontera del olvido", como po­
dríamos llamar a esa zona, y llegar hasta 
Chile Chico. 

En esta región, que desconocía y donde 
hace poco tiempo tuvimos que lamentar el 
hecho vengonzoso de que se corriera una 
cerca varios cientos de kilómetros dentro 
de nuestro territorio, .existe verdadera an­
gustia entre sus habitantes debido al aban­
dono en que permanece. La población de 
Chile Chico es de aproximadamente dos 
mil habitantes. Los parlamentarios pode­
mos llegar a esta localidad vía "Lan", pero 
la mayoría de la población, para viajar a 
Coihaique, tiene que movilizarse en ca­
mión, cruzando territorio argentino y su­
friendo vejaciones, según la expresión de 
ellos, en los diferentes puestos de gendar­
mería. Tienen que recorrer distancias a 
veces de 350 a 500 kilómetros durante cin­
co días a lo menos. El pasaje en "Lan" les 
costaría 24 escudos, pese a que la distan­
cia es muy reducida y el viaje no dura más 
de veinte o veinticinco minutos. 

Si se hubiera atendido la petición de 
estos vecinos,' en el sentido de cruzar el 
Lago General Carrera en una barcaza, po­
dría simplificarse el viaje y, hacerse el 
trayecto desde Puerto Ingeniero Ibáñez 

hasta Chile Chico en algunas horas, con 
una considerable rebaja en su costo y per­
mitiendo que todo el trásito se realice por 
territorio chileno. Yo no sé las razones 
que ha tenido el Ministerio de Obras PÚ­
bicas para no satisfacer esta justa peti­
ción, pero insisto en que esta solución fa­
vorecería y estimularía a nuestros com­
patriotas. 

En consecuencia, señor Presidente, so­
licito que se dirija oficio al señor Minis­
tro de Obras Públicas, para que estudie 
este problema y lo resuelva adquiriendo 
una barcaza, porque de otro modo no se 
podría viajar a Chile Chico desde Puerto 
Ingeniero Ibáñez. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Se enviará el oficio 
solicitado, en nombre de Su Señoría. 

El señor KLEIN.-Y en mi nombre, se­
ñor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Y en nombre de Su 
Señoría. 

El señor ST ARK.-Señor Presidente, 
también pude observar que no existe en 
esa región una red de caminos trasver­
sales que permita a los habtantes de Chi­
le Chico y a los de otras zonas adyacentes, 
comunicarse durante las diferentes esta­
ciones, especialmente en invierno. 

Por tal motivo, pido que se envíe oficio 
al señor Ministro de Obras Públicas, para 
que ordene a la Dirección General de Via­
lidad que estudie allá, en el terreno mis­
mo, con los vecinos, parceleros y agricul­
tores en general, cuáles son las vías de co­
municación que ellos necesitan, y las cons­
truya. Porque no siempre los funcionarios 
pueden conocer la verdadera dimensión de 
este problema, ya que continuamente son 
trasladados a otros puntos. 

El señor KLEIN.-Señor Presidente, 
que en este oficio se solicite también que 
allí funcione una oficina dependiente de 
la Dirección General de Vialidad. 

El señor STARK.-Señor Presidente, 
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acogiendo la idea del Honorable señor 
Rlein, solicito que en este mismo oficio al 
señor Ministro de Obras Públicas, se ha­
ga presente la necesidad de qUe en Chile 
Chico funcione una oficina dependiente 
de la Dirección General de Vialidad. Pero 
que esa repartición resuelva efectivamen­
te los problemas de la región y no sirva 
sólo para colocar a un funcionario más, 
como ha ocurrido en otras oportunidades. 

Al respecto, quiero citar el caso de un 
funci()nario dependiente del Departamen­
to de Arquitectura, quien, para vergüen­
za de Chile Chico, está vigilando la cons­
trucción de un gimnasio cerrado que ha­
ce diez meses está paralizada, porque las 
estructuras metálicas que se llevaron pri­
mitivamente no tenían la resistencia su­
ficiente y fue necesario construir piezas de 
refuerzo. Pero han pasado ya cerca de 
diez meses y aún no han llegado. Entre­
tanto, ese funcionario del Departamento 
de Arquitectura sigue ganando un sueldo 
de EQ 1.200 mensuales, me parece. 

Por lo tanto, es necesario que el nuevo 
funcionario que se desempeñe en la Ofici­
na de Vialidad tenga mando ejecutivo, a 
fin de que resuelva las necesidades ele la 
población. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio 
solicitado, en nombre de Su Señoría y del 
Honorable señor Rlein. 

El señor STARK.-Señor Presidente, 
también se está construyendo en esa loca­
lidad una matriz de agua potable. Des­
graciadamente, las propuestas no contem­
plaban el abastecimiento necesario para 
una nueva población que se acaba de le­
vantar y que dista más o menos 250 me­
tros del terminal de las redes de agua po­
table que se intalaron hace alrededor de 
tres meses. Esta población está destina­
da a gente que tuvo que abandonar su vi­
vienda a orillas del Lago General Carre­
ra y actualmente se surte de aguas que 
corren por esteros o acequias. Como es de 
suponer, esta situación está provocando 

serios peligros para la sa1ud de los habi­
tantes, especialmente de los niños. Inclu­
so hemos oído y leido denuncias, a través 
de la prensa y radio, de diversas enferme­
dades que se están propagando y que ata­
can especialmente a la población infantil. 

De tal manera, señor Presidente, que 
solicito que se reitere oficio al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, pidiendo que la 
matriz de agua potable que actualmente 
llega hasta la Escuela Mixta se extienda 
hasta la población nueva que he indicado 
y que aún no tiene nombre, pero que dista 
unos 250 metros de ese sitio. 

El señor RLEIN.-Y en mi nombre, 
señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).-Se enviará el ofício 
solicitado, en nombre de Su Señoría q del 
Honorable señor Rlein. 

El señor ST ARK.-Señor Presidente, 
los problemas que es necesario solucionar 
en esa zona son tantos, que el Honorable 
colega señor Klein, que es uno de los par­
lamentarios de la región, debería conocer­
los mucho mejor que yo. Pero, como él di­
ce, hace mucho tiempo que no llega hasta 
allá. No obstante, en nuestra calidad de 
parlamentarios, no sólo tenemos la obliga­
ción y el derecho de preocuparnos de las 
necesidades de las provincias que repre­
sentamos, sino también de los problemas 
de otras regiones cuando tenemos la opor­
tunidad de conocerlos. 

Señor Presidente, también hemos podi­
do observar que en esa localidad hay gran 
inquietud por la educación, especialmente 
por la creación de cursos de humanidades. 
Existe un grupo de vecinos, encabezado 
por el Capitán de Puerto, que se ha dedi­
cado a la noble tarea de organizar un li­
ceo. Este fue primero particulal' y, poste­
riormente, el Gobierno lo reconoció y lo 
ha subvencionado. Pero, actualmente só-

. lo funciona hasta el segundo año de Hu­
manidades y las cIases las hacen profeso­
res de la escuela primaria y otros funcio­
naríos públicos. 
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Como el local era inadecuado han teni­
do que arrendar una casa en 90 escudos 
mensuales. 

Creo sinceramente que estos profeso­
res, muchos de ellos improvisados, están 
realizando una labor encomiable, que debe 
SEr estimulada por el Gobierno, por lo que 
solicito que se dirija oficio al señor Mi­
nistro de Educación Pública para que dis­
ponga, con la urgencia que el caso requie­
re, la construcción de un edificio para que 
pueda funcionar el Liceo Mixto de Chile 
Chico. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio 
solicitado por Su Señoría. 

El señor KLEIN.-Y en mi nombre 
también, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).-y en nombre de Su 
Señoría. 

El señor V ALENZUELA.-¿ Me permi­
te, Honorable colega? 

El señor ST ARK.-Con mucho gusto, 
Honorable Diputado. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Con la venia de Su 
Señoría, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Valenzuela. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, el Liceo de Coihaique ha sido 
construido por la comunidad local; el Es­
tado no ha ~portado un centavo. 

He estado en ese establecimiento, don­
de conversé con los profesores y profeso­
ras, los que me hcil1 manifestado que es el 
producto del esfuerzo de la población. 

Por eso adhiero a lo dicho por el Hono­
rable señor Stark y solicito que se dirija 
oficio al señor Ministro de Educación PÚ­
blica, para que se dote de un local adecua­
do al Liceo de Coihaique. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio 
solicitado por Su Señoría. 

El señor DUENAS.-En mi nombre 
también, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente).-y en nombre del Ho­
nor::óle señor Dueñas. 

El señor STARK.-Además, hanría que 
hacer presente al señor Ministro de la ne­
ceúd~d que existe de crear inmediatamen­
te CliYSOS de terce.co, cuarto, quinto y sex­
to años de Humanidades, porque este año 
hay 32 alumnos en el segundo año, y 
es de esperar que ellos sean promovidos a 
tercer año. Entonces, ¿ qué van a hacer 
esos alumnos? Aunque algunos de ellos 
tuvieran recursos para trasladarse a cen­
tros más poblados donde funcionan liceos 
más completos, siempre subsistiría el pro­
blema para. los restantes. 

De tal manera que solicito se oficie al 
señor Ministro de Educación Pública, pa­
ra qUe destine los recursos indispensables 
a fin de asegurar, a más tardar en mar­
zo o abril del próximo año, la matrícula de 
esos alumnos en €l tercer año de Huma­
nidades. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio 
solicitado por Su Señoría, en su nombre. 

El señor DUEÑAS.-Y en mi nombre 
también, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Y en nombre del Ho­
norable señor Dueñas. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor STARK.-Señor Presidente, 

deseo referirme a otro problema un tanto 
delicado que afecta a la mayoría de los 
flmdonarios públicos de la zona. Cuando 
tienen qUi3 viajar con motivo de sus vaca­
ciones LI otros asuntos particulares que se 
les presentan continuamente, en especial 
relacionados con su salud y la de sus fa­
miliares, deben necesariamente ocupar el 
medio de transporte más rápido y expe­
dito que allí existe, los aviones LAN. 

Para hacerles menos gravoso el costo 
de los viajes aéreos, es indispensable que 
las autoridades del caso estudien la posi­
bilidad de fijarles tarifas bonificadas o 
rebajadas. 

En consecuencia, solicito se dirija ofi-
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cío en este sentido al Ministro que co­
rresponda. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).-Se enviará el oficio so­
licitado por Su Señoría. 

El señor STARK.-Señor Presidente, 
deseo destacar que los carabineros de la 
región, tanto los oficiales, que son pocos, 
como, en especial, la tropa, deben hacer 
esfuerzos extraordinarios para cumplir su 
misión, dificultada sobre todo, por la in­
clemencia del tiempo imperante en la 
zona. 

Pido se envíe oficio al señor Ministro 
del Interior, a fin de que haga presente a 
la Dirección General de Carabineros, la 
urgencia que existe en solucionar los si­
guientes problemas: 

1 <>-Dotación de radio estación en los 
retenes de Río Mayer y Puerto Guadal; 

2<>-Dotación de vehículo, a tracción en 
las 4 ruedas, carrozado, para la base de 
la Comisaría de Chile Chico; 

39-Construcción de cuarteles en Río 
Mayer, Puerto Guadal y Entrada Baker, 
y terminación del edificio de la Comisa­
ría, y 

4<>-Eliminación de la sección cárcel, 
que está funcionando en la misma Comi­
saría de Chile Chico. 

Sobre este último punto, hay que hacer 
notar que resulta inconcebible que cara­
bineros tengan que desempeñar, al mismo 
tiempo, las labores de gendarmes. La po­
blación penal está bajo palabra de honor, 
porque el erlificio no ofrece ninguna se­
guridad. Por lo tanto, es indispensable se­
parar la sección cárcel de la Comisaría. 

En consecuencia, ruego se dirija el ofi­
cio en la forma solicitada. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio 
pedido por Su Señoría. 

El señor KLEIN.~También en mi nom­
bre, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se agregará al oficio 
el nombre de Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité De­
mócrata Cristiano. 

15.-INICIACION DE LOS TRABAJOS DE EN­

SANCHE DE LA AVENIDA SAN PABLO, CIU­

DAD DE SANTIAGO.-PETICION DE OFICIO. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-EI turno siguiente co­
rresponde al Comité Conservador Unido. 

El señor TAGLE (don Manuel).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor TAGLE (don Manuel).­
Señor Presidente, hace algunos meses, el 
Diputado que habla se refirió en la Hono­
rable Cámara al problema del ensanche 
de la calle San Pablo, desde la Avenida 
Matucana hacia la costa. 

En aquella oportunidad, manifesté que 
no se había podido realizar este trabajo 
por circular en este tramo de la calle San 
Pablo los tranvías de la Empresa "Ferro­
carril Oeste". No se había requerido antes 
la ejecución de ese ensanche, por cuanto 
se creía que su costo tenía que financiar­
lo la Ilustre Municipalidad de Quinta Nor­
mal. 

Y, examinando el contrato que existe 
con la Empresa "Ferrocarril Oeste", se ha 
podido observar que contiene una cláusu­
la según la cual cualquiera ampliación de 
la calle San Pablo, en el sector donde cir­
culan los tranvías, debe costearla esa 
compañía. 

Por lo tnto, como no existe el incon­
veniente de que dicho ensanche tuviera 
que pagarlo la Municipalidad, solicité se 
incluyera entre los posibles gastos, el de 
80 mil escudos que costaría el ensanche 
de la calle San Pablo en este tramo. PueS' 
bien, se obtuvo que se destinara esta can­
tidad, con tal objeto; pero han pasado mu­
chos meses y, hasta el momento, a pesar 
de que existen los fondos correspondien­
tes, no se ha realizado esta obra. Incluso, 
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por comentarios que se hacen en la zona, 
da la impresión de que habría algunas in­
fluencias extrañas a fin de no llevar ade­
Jante esta obra de evidente progres¿ para 
las comunas de Quinta Normal y Las Ba­
rrancas. 

Por tales razones, solicito se envíe ofi­
cio al señor Ministro de Obras Públicas 
para que procure estudiar con la Direc­
ción de Pavimentación Urbana la manera 
de proceder cuanto antes a ejecutar el en­
sanche de la calle San Pablo y nos indi­
que las razones por las cuales, hasta el 
momento, a pesar de existir los dineros 
indispensables, esta obra no se ha reali­
zado. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio 
solicitado por Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-También en mi nombre, señor 
Presidente. 

El señor ROBLES.-y en el mío. señor 
Presidente. 

El señor LEHUEDE.-También en mi 
nombre, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará en nombre 
de los señores Diputados que lo han soli­
citado. 

El señor LEHUEDE.-¿Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Honorable señor Ta­

gle, el Honorable señor Lehuedé, le soli­
citada una interrupción. 

El señor TAGLE (don Manuel).­
Con todo gusto, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Con la venia de Su 
Señoría, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Lehuedé. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, quiero informar que no se ha hecho la 
pavimentación en el trecho donde circu­
lan los tranvías, porque no se sabe qué va 
a pasar con éstos. Además, en ese sector, 
la faja de pavimento no tendrá que ser 
de quince centímetros de espesor, sino de 

ocho. Estas son las razones por las cuales, 
a pesar de haberse dado la orden corres­
pondiente no se han podido realizar esos 
trabajos. 

Por consiguiente, adhiero a la petición 
de mi Honorable colega para que, de una 
vez por todas, se llegue a la solución de 
este problema. 

Muchas gracias. 

16.-CONSTRUCCION DE UNA ESCUELA vo­
CACIONAL EN LA COMUNA ISLA DE MAIPO, 

PROVINCIA DE SANTIAGO.-PETICION DE 

OFICIO. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Puede continuar el 
Honorable señor Tagle. 

El señor TAGLE (don Manuel).­
Señor Presidente, quiero referirme tam­
bién a la necesidad imperiosa que existe en 
la comuna de Isla de Maipo de construir 
una escuela vocacional. La Ilustre Munici­
palidad donó 4 mil metros cuadrados de 
los terrenos que ocupará el nuevo estadio, 
para este objetivo. La escritura pública 
de donación y aceptación por parte del 
Ministerio se encuentra inscrita con el NI? 
87 en la Sección Locales de la Subsecre­
taría de Educación. Solicito que esta obra 
se incluya en el plan de construcciones 
del Ministerio de Educación para el pró­
ximo año. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A 
(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio 
en nombre de Su Señoría. 

l7.-PROBLEMA QUE AFECTA A LA POBLA­

CION "JOSE SANTOS OSSA", DE CONCHALI, 

PROVINCIA DE SANTIAGO.-PETICION DE 

OFICIO 

El señor URRUTIA DE L ASOTTA 
(Vicepresidente).- Puede continuar Su 
Señoría. 

El señor TAGLE (don Manuel).­
Señor Presidente, para terminar, quiero 
referirme a un problema que afecta a la 
población "José Santos Ossa", de la comu-
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na de Conchalí, construida entre los años 
1949 y 1954. A pesar de que sus habitan­
tes han cumplido con todos los requisitos 
de urbanización, últimamente se les ha 
presentado la dificultad de que las insta­
laciones de agua potable y alcantarillado 
han merecido objeciones importantes, por 

. lo que la población no ha sido recibida por 
las autoridades correspondientes. Esto ha 
producido el consiguiente malestar entre 
los 340 jefes de familia. Inclusive, ellos 
han ofrecido al Ministerio de Obras Públi­
cas aportar todo el dinero que sea nece­
sario para subsanar este problema, con 
la condición de que la población sea defi­
tivamente aceptada por los organismos de 
urbanización. 

Por lo tanto, pido se envíe un oficio al 
señor Ministro. de. Obras Públicas para 
que, con la mayor brevedad, estudie la po­
sibilidad de que la población sea recibida 
en las actuales circunstancias, o, de lo 
contrario, acoja la sugerencia de los po­
bladores de aportar el dinero necesario 
para financiar estos gastos, a fin de que 
ella sea inmediatamente aceptada por las 
autoridades. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio 
en nombre de Su Señoría. 

El señor TAGLE (don Manuel) .--Re­
nuncio al resto del tiempo de mi Comité, 
señor Presidente. 

18.-SITUACION CREADA A DIVERSOS OBRE­

ROS AGRICOLAS DE PETORCA, PROVINCIA 

DE ACONCAGUA.-INCUMPLIMIENTO DE LA 

LEGISLACION DE TRABAJO EN DIVERSOS 

FUNDOS DE LA ZONA.-PETtCION DE OFI-

CIOS 

El seiior URRUTIA DE LA SOTT A 
(Vicepresidente) .-El turno siguiente co­
rresponde al Comité Socialista. 

El señor OSORIO.-Pido la palabra. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente).- Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor OSORIO.-Señor Presidente, 
hace algunos días, visité el departamento 
de Petorca y, en forma especial, la comu­
na del mismo nombre. Allí conversé con 
numerosos trabajadores, que me dieron a 
conocer una serie de reclamos contra sus 
patrones. Solicité del Servicio de Segmo 
Social, por intermedio de la Oficina de 
Informaciones de la Cámara, que me in­
formara sobre estas reclamaciones. Por 
desgracia, esos informes aún no llegan a 
mi poder. 

De todas maneras, tengo aquí algunos 
antecedentes que deseo dar a conocer esta 
tarde a la Honorable Cámara. Se refieren 
al fundo "Las Palmas" y a la hacienda 
"Santa Julia", ambos de Pedegua, de la 
comuna de Petorca. 

Don Ernesto Villalobos, que trabajó du­
rante 14 años en la hacienda "Santa Ju­
lia", al ser despedido, seguramente por 
viejo, solicitó se le entregara su libreta de 
imposiciones al día, con el objeto de jubi­
lar, porque es un hombre que cumplió los 
G7 años de edad. Pues bien, ante la sor­
presa de él, su familia y compañeros no se 
la dieTon, como correspondía hacerlo, por­
qLie el señor Feipe Casaubon, a cargo del 
ÍLmdo e hijo de la dueña, señora Elena 
Galindo viuda de Casaubon, declaró ante 
el Serv ido de Seguro Social que el señor 
Ernesto Villalobos era arrendatario y no 
inquilíno mediero. 

Señor Presidente, el señor Villalobos, 
que no sabe firmar, como la inmensa ma­
yoría de sus compañeros, ya que en el De­
partamento de Petorca el 36 % es analfa­
beto, comprobó con tres testigos ante di­
cho Servicio que efectivamente es inquili­
no mediero y que durante los catorce años 
de trabajo se había desempeñado como 
tal. Sin embargo, hasta la fecha el Servi­
cio Social de La Ligua no ha logrado dar­
le solución a su problema dada la urgente 
necesidad que tiene de que se lo resuelvan 
favorablemente. 

Tengo en mi poder su contrato de tra­
bajo en el que se estipula que él acepta una 
vivienda ubicada dentro del fundo "Santa 
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Julia", en el lugar denominado Palquico 
y que el valor del arriendo será la suma de 
tres mil pesos al año. 

Señor Presidente, esta es la martingala 
que ahora han descubierto los terrate­
nientes para burlas las imposiciones y la 
legislación social que beneficia a los cam­
pesinos. Esto es en realidad parte de las 
regalías que reciben los inquilinos medie­
ros de la hacienda, en la cual tienen sus 
medierías, dado que cumplen obligaciones 
al margen de sus trabajos de medieros y, 
por lo tanto, el dueño de la propiedad debe 
proporcionales casa y tierras para que vi­
van con sus familias. 

El caso del señor Ernesto Villalobos no 
es el único en la hacienda "Santa Julia", 
lo que nos parece sumamente grave, por­
que el señor Felipe Casaubon es Subdele­
gado de Gobierno. En efecto, se me han 
formulado otras reclamaciones. Por ejem­
plo, tengo aquí una carta dirigida por la 
Asistente Social, señora Julia Espina de 
Salís a la señora María Inés Valdivia de 
Saavedra, de Hierro Viejo. Vaya leerla 
con el objeto de que la Honorable Cámara 
tome conocimiento de esta infame situa­
ción; como también, para que las autori­
dades de Gobierno y, especialmente el se­
ñor Ministro del Interior, tomen nota de 
que un representante del Ejecutivo, que 
debe velar por el cumplimiento de las le­
yes de la República, es el primero en bur­
larlas en beneficio personal. 

Dice: 
Señorá 
María Inés Valdivia de Saavedra 
Hierro Viejo. 
"Estimada señora: 

Recién hoy día he sido notificada del 
resultado del reclamo que yo misma hice 
a su nombre para que pudiera obtener el 
beneficio que como esposa de asegurado 
al día le habría correspondido. 

Responden del Servicio de Seguro So­
cial de Petorca que no hay margen para 
su reclamo, ya que su esposo no era obre­
ro de él sino su arrendatario, como com-

probaron por un contrato de arrenda­
miento que el señor Casaubon presentó 
a esa o{icina con fecha 27 de mayo del 
presente año de 1959, en que Ud. hizo este 
mismo reclamo: El señor Casaubon afir­
ma no tener la libreta de Seguro de la 
reclamante. 

Señora, no se imagina cuánto siento no 
haberla podido servir en esta oportuni­
dad, ya que según lo expuesto me parece 
que no hay nada más qué hacer. Si en 
todo esto hubiera algún engaño ya sea de 
cualquiera de las partes, no nos olvide­
mos que Dios está por sobre el hombre; 
es lo único que puedo decir. 

La saluda muy atentamente. 
(Fdo.) : Julia Espina de Solís". 

Señor Presidente, aquí vuelve a repe­
tirse el caso anterior, o sea, el famoso, 
contrato de arrendamiento, sin importar­
les que esta señora, prácticamente se es­
tá muriendo de hambre, después que su 
esposo por años entregó lo mejor de su 
vida para enriquecer a los dueños de la 
Hacienda "Santa Julia". 

Otro caso es el del obrero Ramón Bru­
na Bruna, casado, con 3 niños, inquilino 
mediero de la hacienda a que me he ve­
nido refiriendo. E~ Servicio de Seguro So­
cial, según autorización NQ 0614-173, da­
da el 24 de febrero de 1962, en Petorca, 
le concedió el derecho a cobrar asignación 
familiar por su señora esposa y sus tres. 
niños. Por la niña Marta del Carmen po­
día percibirla hasta enero de 1974; por 
su hija Norma, hasta junio de 1976; y 
por su hijo Manuel, hasta agosto de 1979, 
lo que significaba que se reconocía su ca­
lidad de inquilino mediero. 

Pues bien, después de la autorización 
otorgada por el Servicio de Seguro So­
cial, el señor Felipe Casaubon, al cobrár­
seles las asignaciones familiares, presen­
tó un contrato de trabajo de este obrero, 
que tampoco sabe firmar, en el que mani­
festaba que era arrendatario y no inqui­
lino mediero. Sin embargo, posteriormen­
te el propio Servicio de Seguro Social que: 
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había reconocido la calidad de inquilino 
de Ramón Bruna, sin efectuar ninguna 
investigación, procedió a dar validez al 
Contrato de Trabajo y le suspendió la 
asignación familiar. Pero se da el caso, 
señor Presidente, de que el Jefe del Ser­
vicio de Seguro Social, señor Pedro Agui­
lera, por rara coincidencia, es concuñado 
del señor Felipe Casaubon. Esta, no otra 
debe ser la razón del por qué los obreros 
siempre pierden sus reclamos en esta ofi­
cina. 

Señor Presidente, ese mismo día parti­
cipé en una reunión con los campesinos 
del fundo "Las Palmas", de propiedad de 
don Faustino García, y allí tomé nota de 
una serie de reclamos. Por ejemplo, más 
o menos 18 inquilinos medieros nunca han 
recibido salarios y tampoco se les han 
efectuado imposiciones en las libretas del 
Servicio de Seguro Social, a pesar de que 
el Administrador del Fundo es el ex fun­
cionario y hoy jubilado del propio Servi­
cio de Seguro Social, señor Jorge Bonilla, 
y a que estos obreros han trabajado en 
él durante largos años. 

Pues bien, parece que la "martingala" 
de los contratos de arrendamiento utili­
zada por el señor Subdelegado de gobier­
no de esa Comuna tiene émulos, ya que 
deben suponer que si la primera autori­
dad predica con el ejemplo en el incum­
plimiento de la Ley ¿ por qué ellos no 
pueden hacerlo y aún superarlo? 

Este es un problema que se presenta 
en la mayoría de los fundos de la provin­
cia de Aconcagua y tal vez en Chile. 

Por eso, me he permitido intervenir es­
ta tarde con el objeto de que los señores 
Ministros del Interior y del Trabajo y 
Previsión Social tomen nota de estos he­
chos y pongan coto a estos abusos inca­
lificables que sus subordinados parecen 
no conocer o no quieren ver. 

Además, de lo anterior, nos encontra­
mos con otro abuso. Este domingo, en 
Los Andes, se me acercó el obrero Fran­
>cisco Jara para entregarme algunas liqui-

daciones de su mediería, correspondientes 
a los años 1960 y 1961. 

Según ellas, tuvo que pagar a su pa­
trón, para que éste integrara al Servicio 
de Seguro Social, por tres cuadras de me­
diería, la suma de 29.400 pesos corres­
pondiente a la mitad de las imposiciones 
patronales y del obrero, según cálculos 
del patrón. Pues bien, la mitad de la me­
diería alcanzó a 1.252.130 pesos, y el in­
quilino tuvo gastos en la mediería de 
1.265,13 escudos; quedó 8.1 debe con 12.90 
escudos. Al año siguiente, este mismo 
obrero, cuyo patrón es el señor Raúl 
Mancilla, de Calle Larga, su mediería al­
canzó a 1.485.28 escudos y tuvo gastos de 
1.436,51, escudos, quedándole como saldo 
líquido 58.700 escudos. 

Sin embargo, para pagar lo correspon­
diente al Servicio de Seguro Social, el 
patrón le descontó 168. 750 pesos, adu­
ciendo que el obrero debía pagar la mi­
tad de las imposiciones patronales y obre­
ras. Pero se da el caso de que las impo­
siciones, tanto obreras como patronales, 
que representan el 45,75% del salario 
mínimo, (8,25% al obrero y 37.50% al 
patrón) alcanzaban a $ 12.626.- men­
suales, lo que significa en el año una 
suma de 151.512 pesos, en razón de que 
el salario mínimo el año pasado era de 
952 pesos. 

Al obrero sólo le correspondía pagar, 
de acuerdo con la ley 2.277 pesos men­
suales o 27.324 pesos anuales; por lo tan­
to, a este obrero le robaron 141.430 pe­
sos de su esforzado trabajo. 

Ahora, en 10 que respecta a las asig­
naciones familiares, tengo denuncias de 
infinidad de campesinos a quienes no se 
les pagan 'como corresponde, y se da el 
caso de que a una señora de Hierro Vie­
j o, comuna de F:etorca, que tiene siete 
cargas familiares le pagan dos escudos, 
dejando de percibir veintidós o veinti­
trés escudos mensuales. Ello significa 
que, además de no pagar las asignaciones 
familiares como corresponde, le están 
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robando, prácticamente, la plata según 
denuncias responsables, al pagar con ella, 
tanto imposiciones patronales como obre­
ras cosa totalmente ilegal; sin embargo, 
esto se hace a vista y paciencia de las 
autoridades encargadas de vigilar el fiel 
cumplimiento de la ley. 

En la Comuna de Petorca, de acuerdo 
con el censo de 1960, hay 8.467 habitantes 
más o menos de los cuales 430 son em­
pleados y 2.100 obreros. Sin embargo, en 
el Servicio de Seguro Socia! a parecen 
controlados solamente 684 asegurados, de 
los cuales 388 son obreros agrícolas. 

Durante estos primeros diez meses el 
Servicio ha percibido, por concepto de 
imposiciones, 30.000 escudos; o sea, 3.000 
escudos mensuales. Por los obreros agrí­
colas, que son 388 ha percibido 19.666 
escudos. De acuerdo con lo anterior exis­
ten más o menos 1.500 obreros margina­
dos de la legislación social. 

Si tomamos en cuenta todos estos da­
tos, nos encontramos con el tremendo 
problema de que permanentemente se 
están robando al Servicio de Seguro So­
cial inmensas cantidades de dinero, por­
que si a los 388 obreros les hubieran pa­
gado sus imposiciones como corresponde, 
deberían haber ingresado al Servicio de 
Seguro Social hasta el 31 de octubre, una 
suma no inferior a los 60.000 escudos. 
Sin embargo, ingresaron solamente 19.666 
escudos. 

Pues bien, como hay más o menos 1.500 
obreros marginados, vamos a estimar que 
solamente mil de ellos pudieran tener 
derecho a este beneficio, vale decir, que 
tuvieran derecho a imposiciones por estos 
1.1000 obreros tendrían que haber ingre­
sado al 31 de octubre, no menos de 156 
millones 161 mil pesos, al Servicio de Se­
guro Social. Sin embargo, como digo, es­
tos obreros no tienen derecho a nada, 
porque los patrones, como en el caso de 
las haciendas "Santa Julia" y "Las Pal­
mas", no han hecho las imposiciones co­
rrespondientes desde hace muchos años, 

, ' 

y algunos de estos obreros tienen seis, 
ocho, diez, doce y hasta catorce años de' 
trabajos, como es el caso específico del 
Fundo "Las Palmas". 

Entonces, el Servicio de Seguro Social 
está dejando de percibir anualmente su­
mas que, en el caso de la comuna de Pe­
torca, no son inferiores a 240 millones de 
pesos, debido a que los funcionarios de 
esta institución no hacen las visitas de 
inspección correspondientes a los fundos 
y haciendas, aduciendo falta de personal 
y movilización,. y por lo tanto, es natural 
que los patrones inescrupulosos no cum­
plan con estas obligaciones que les impo­
ne la ley. 

Por este motivo, quiero solicitar que se 
dirija oficio al señor Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social, a fin de que or­
dene de inmediato una severa investiga­
ción de lo denunciado sobre contratos de 
trabajo y estudios para no permitir la 
burla de la legislación del Trabajo. Soli­
cito que se dirija oficio al mismo Secre­
tario de Estado, a objeto de que ordene 
al Servicio de Seguro Social una inme­
diata investigación sobre estas denuncias 
y el cambio de los funcionarios cumpables 
y negligentes, como es el caso del señor 
Aguilera, Jefe de esta institución en la 
localidad de Petorca, que se negó a pro­
porcionarme los antecedentes que le so­
licité, aduciendo que tenía que pedir au­
torización a la Zonal de Valparaíso del 
Servicio de Seguro Social; pero resulta 
que la razón era otra, y a que este fun­
cionario es concuñado de la persona a 
quien denuncié oficialmente, el Subdele­
gado de Gobierno, don Felipe Cassaubon. 

En seguida, solicito que se oficie al se­
ñor Ministro del Interior para que sus­
penda de sus funciones al Subdelegado 
señor Felipe Casaubon, que aparece com­
prometido en la burla de la legislación 
social de sus propios inquilinos. 

Por último, pido que se envíe oficio al 
señor Ministro de Agricultura para que,_ 
por intermedio de la Corporación de la 
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Refcrma Agraria, pueda realizar los es­
tudios correspondientes para expropiar 
la hacienda "Santa Julia" y el 'Jundo "Las 
Palmas" de P8torca en la comuna de Pe­
torca. Como recientemente se ha ce!ebra­
do con grandes festejos y regocijo el 
primer año de vigencia de la Ley de Re­
forma Agraria, los campesinos de Acon­
cagua y nosotros, los Diputados Socialis­
tas queremos ver si es tan efectiva esta 
ley como lo dicen los parlamentarios de 
Gobierno y el propio Ejecutivo, y así se 
proceda a efectuar las expropiaciones so­
licitadas. 

Ojalá, señor Presidente, el señor Mi­
nistro de Agricultura tomara nota de ello. 
Por otra parte, ojalá los señores Minis­
tros del Interior y del Trabajo también 
tomaran nota de los reclamos formula-

.,dos. Esto es indispensable, porque los obre-

ros, en estos momentos, están perdiendo 
~mposlclOnes, asig·naclon familiar, aten­
ción médica (incluso aquella a que tiene 
derecho la familia), subsidios, en caso de 
enf€rm",dad; derecho a pensión de inva­
lidez o derecho a pensión de vejez. En 
fin, Están perdiendo todo, incluso el de­
recho a comer y a la vida y el Servicio 
de Seguro Social más de 240 millones al 
año. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Se enviarán los ofi­
cios solicitados por Su Señoría. 

Habienc10 llegado la hora, se levanta la 
sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas y 
6 minutos. 

Crisólogo F enegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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